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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo tiene como objeto realizar un estudio sobre Dérecho. Burocrático, 

en especial sobre los trabajadores de confianza al servicio.del Estado y la regulación 

actual que estos tienen, veremos la necesidad de que la r~laciórí j~ridica laboral de 

estos trabajadores se sujete a una nueva regulació;1;:ex~m1dre1~ospór que debemos 

r~fommr la ~ctual . Ley BurocráÚca p~ra incl~ir ·un nuev~ cápitulo para los 

trabajadores de coiifiánza:" .,, ' '/ 

En el primer capitulo de nuestro trabajo, abordamos los antecedentes de la categoria 

de trabajador de confianza, empezamos este recorrido con el texto original de 

nuestro articulo 123 Constitucional, continuaremos analizando aquellos 

ordenamientos juridicos que trataron de dar una solución a la problemática existente 

con los trabajadores del Estado; llegar a las refonnas que sufrió el artículo 123 

Constitucional, hasta tener dos apartados y te1111inar con la promulgación de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en 1963. 

Asi mismo daremos algunos conceptos generales, con la intención de aclarar éstos, 

toda vez que la generalidad de las personas, al referirse a aquellas que trabajan en el 

gobicmo, lo hacen de diversas maneras, dando el mismo significado a ténninos 

como burócratas, empicados públicos, funcionarios públicos, servidores públicos y 

trabajadores al servicio del Estado, conceptos todos, que tienen un significado 

propio. 

En el segundo capitulo nos dedicamos a realizar un estudio sobre la situación legal 

nctual de los trabajadores de confianza al servicio del Estado, desde el punto de vista 

Constitucional, legal y de la jurisprudencia, donde descubrimos que esta categoría 



de trabajador no disfruta de mayores derechos que los de protección al salario y de 

los beneficios de la seguridad social, toda vez que la ley reglamentaria de la 

Constitución, en la materia, los excluye de su ámbito de aplicación. 

Estudiaremos también que en México actualmente existe una gran diversidad de 

regímenes burocráticos, veremos que los trabajadores al servicio del Estado son tan 

tli~ersos como los organismos y actividades del Estado; haremos una reflexión breve 

· . sobre el s~rvicio civil de carrera, como se desarrolla éste y los beneficios que se 

obtie~eri dcnt~o de la administración pública y por supuesto, aquellos que obtienen 

. iris trabajad~res. al ingresar al servicio. 

En' el Íérécr capitulo nos dedicamos a comparar a los trabajadores de confianza al 

····-~~:~icio:del Estado, con los de confianza que regulan sus relaciones laborales, 
' '." - i . ~ ' 

... mediante el apartado "A" del artículo 123 Constitucional, igualmente haremos en 
,~-·· 

~e.ladón con los trabajadores de confianza de las Entidades Federativas de nuestro 

'paíS; trataremos de señalar los puntos de encuentro y las diferencias existentes entre 

.·unos y otros . 

. Breveniente analizamos como se regulan las relaciones de los trahajndorcs del 

'':} ::··Est~do en algunos países de Latinoamérica, señalamos los rasgos más característicos 
;::~ '.,: f,:,/;.'',' -· ' .... 
¡'.:/;,V::(qúe;'guiircla la función pública, advertimos que el concepto de trabajador de 
, ,' -: "~"-:.·. ¡-1:n, ~-¡;. · ·\· •::·. · 

'<':::·'··":%'ónfüÚi~a; nlmenos en lo que hace a Latinoamérica, solo existe en México y que 

[~r!f1,,:~ d{~·~h'.o~ países sol~ hacen referencia a nitos funcionarios de confianza, no existiendo 

'"":;/'!: ::'¡¡~; i_~ tnnt~ la clistinción de categorías de trabajadores de base y de confianza. 
,~-: ': '1 :-:· 

'.--. 
, ~. - ' : . 

: . En nuestro ·último capítulo abordamos el porqué debe existir una nueva regulación 

·para los trabajadores de confianza ni servicio del Estado Mexicano, a través de la 

~reación de un nuevo capítulo de la Ley Burocrática, que los proteja del Estado 

Patrón, donde dicho capítulo, prevea que las causas de rescisión como lo es la 

11 



pérdida de la confianza, se base en actos demostrables objetivamente y dejar atrás 

las razones puramente subjetivas de los titulares, proponemos que exista un 

procedimiento previo a que el trabajador sea cesado, en donde se respeten las 

garantias de audiencia y legalidad y en caso de subsistir la controversia, el trabajador 

de confianza tenga acción y derecho, siendo el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje el competente para conocer en última instancia, resolviendo la litis 

planteada. 

111 



CAPITULO! 

Antecedentes de la categoría de Trabajador de Confinnza 

y Conceptos Generales. 

A. Antecedentes. 

En el presente capítulo nos ocuparemos de estudiar los antecedentes de la 

categoria de trabajador de confianza al servicio del Estado en nuestro país, por 

lo que abordaremos este tema de manera cronológica, desde la primera 

disposición o cuerpo legal en que surge esta categoría de trabajador. 

t. Texto original del articulo 123 Constitucional. 

Nuestro articulo 123 Constitucional se consideró un gran avance en materia de 

defensa de los derechos de los trabajadores, con este artículo se rompió aquella 

corriente doctrinaria que consideraba que las disposiciones de tipo 

reglainentarias no deberían de incluirse en una carta magna, toda vez que el 

realizar esto, iba en contra de la naturaleza de un cuerpo jurídico, el cual tiene 

como función principal estatuir un Estado Soberano, dicha labor reglamentaria 

debla dejarse al Congreso Constituido, para que se estableciera en una ley 

reglamentaria, a pesar de este gran avance en materia social, que beneficiaba 

de manera clara y notable a la clase trabajadora de nuestro México naciente, se 

excluyó a los trabajadores al servicio del Estado y por consiguiente a sus 

trabajadores de confianza. 

El texto original del articulo 123 Constitucional en su parte introductoria y en 

sus treinta fracciones, no prevcia disposición alguna de cómo se regularía la 



relación establecida entre las entidades públicas y sus trabajadores, dejando 

fuera de la protección constitucional a dichos trabajadores; pero esa no fue la 

idea original que tenían en mente los Diputados Constituyentes Heriberto Jara, 

Cándido Aguilar y Victoriano E. Góngora, en su proyecto para la elaboración 

del artfculo 123 que nos ocupa, ellos previeron a los trabajadores al servicio 

del Estado en dicho articulo; en la parte correspondiente del proyecto 

elaborado se mencionó, "El descanso dominical es obligatorio. En los servicios 

públicos, que por su naturaleza no deben de interrumpirse, la ley reglamentaria 

dctcnninará el dia de descanso que scmanarimncnte corresponderá a los 

trabajadorcs"1 

Consideramos al igual que el maestro Morales Paulín que en la expresión 

"servicios públicos" se incluyó a los trabajadores al servicio del Estado, pues 

quien sino a ellos era a los que se les pretendió otorgar el derecho a un 

descanso semanal, aun más, los diputados constituyentes propusieron una ley 

reglamentaria que regulara ese derecho, estamos de acuerdo nuevamente con 

Morales Paulín que si en el texto definitivo del artículo 123 Constitucional no 

se incluyó a los trabajadores al servicio del estado, fue por el hecho de que la 

Constitución de 1917 fue producto de una revolución social, por lo que imperó 

el clamor de los obreros y no el de los trabajadores del Estado.2 

A pesar de la falta de protección expresa de nuestra carta magna, bajo la 

expresión "empicados", utilizada de una manera genérica, otorgó la suficiente 

protección a los empicados del Estado, ya que estos sin lugar a duda 

desempeñan un empico, aunque éste sea público, no deja de ser empico, 

consideramos que la expresión "empicado" a la que el texto original hacia 

1 Moralcs l'aulln, Cnrlos. l><'rctho Hurocriilko. l'nrnia, México, 1995. Pág. 43. 
'lbidcm. Pág. 44. 

2 
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referencia, abarca a todos los trabajadores o empicados, sean privados o 

públicos, toda vez que la nonna constitucional no hizo ninguna distinción, por 

lo tanto gozaban de una protección constitucional los trabajadores y obreros de 

la iniciativa privada, así como los trabajadores al servicio del Estado, a pesar 

de que la protección a los primeros fue más amplia y expresa que la de los 

segundos. 

''Los derechos consignados en el originario artículo 123 son normas aplicables 

a todos los trabajadores, sin exclusión, confonnc a nuestra Tcoria integral del 

Derecho del Trabajo: obreros, jornaleros, empicados particulares y públicos, 

domésticos, artesanos, cte ... En la declaración de derechos sociales del articulo 

l Í3 de la Constitución de la Constitución de 1917 estaban incluidos los 

derechos de los trabajadores al servicio del Estado,"3 

2. Leyes L11boralcs de la Entidades Federativas de 1917 a 1929. 

Confonnc al texto original del artículo 123 Constitucional se otorgó la facultad 

de legislar en materia de trabajo tanto a la Federación como a las Entidades 

Federativas, lo anterior se desprende de su propio texto "El Congreso de la 

Unión y las legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, 

fundadas cu las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases 

siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros jornaleros, empicados, 

domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo". 

Con la anterior facultad constitucional otorgada a los Estados, estos por 

conducto de sus legislaturas promulgaron diversas leyes del trabajo desde el 

~ TRUl:UA Urbinn, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. 5" edición, Pornía, México, 1971. 
Pág. 135. 



año de, 1917 a 1929, año en que se dio la refonna constitucional a los articulos 

73 fracción X y 123 Constitucional, cabe destacar la Ley del Trabajo del 

Estado de Verncruz, misma que se expidió el día 14 de enero de 1918, dicha 

ley es destacable ya que fue una de las primeras leyes del trabajo expedidas en 

nuestro continente, en esta ley encontramos que se excluia expresamente de su 

aplicación a los trabajadores al servicio del gobierno del estado, ahora si bien 

excluye a dichos trabajadores la consideramos como antecedente toda vez que 

hizo mención de los trabajadores públicos, aunque sea para excluirlos; las 

leyes de trabajo de los Estados de Tabasco y Yucatán, contenían disposiciones 

similares; lo anterior no sucedió en los casos de los Estados de 

Agunscalientcs, Chiapas y Chihuahua cuyas leyes del trabajo si regularon la 

relación laboral con sus trabajadores. 

3. La Fcdernlización del trabajo de 1929. 

El texto original del articulo 123 de nuestra Constitución Federal facultó a las 

Entidades Federativas a promulgar sus propias leyes de trabajo y resolver los 

conflictos que se suscitaban en sus respectivas jurisdicciones, se dieron 

infinidad de problemáticas, ya que dichos conflictos laborales no podian ser 

resueltos por la Juntas de los Estados, toda vez que abarcaban en ocasiones 

dos o más entidades federativas, de lo que resultó que las resoluciones emitidas 

carecían de eficacia fuera de las jurisdicciones locales. 

Dicha problemática empezó a dilucidarse cuando diferentes Secretarías 

Federales emitieron sendas circulares con el objeto de solucionar los conflictos 

derivados en aquellas materias que de acuerdo al artículo 27 de la Constitución 

de la República, tal y como fueron los conflictos laborales ferrocarrileros, 

mineros y textiles, dieron origen así, a la creación a través de un decreto, las 

4 



Juntas Federales de Conciliación y a la Federal de Conciliación y Arbitraje el 

27 de septiembre de 1927. 

Con el nacimiento de federaciones y confederaciones de trabajadores, huelgas 

y contratos ley y el diferente tratamiento a los trabajadores de un Estado a 

otro, a pesar de tratarse de los mismo conflictos surgió la refonna a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus articulos 123 

párrafo introductorio y 73 fracción X, fcdcralizándosc así la legislación laboral 

con la aparición en 1931 de la Ley Federal del Trabajo. 

4. La Ley Federal del Trabajo de 193 t. 

Con las refonnas al artículo 73 fracción X y 123 párrafo inicial de la 

Constitución de la República, se concedió al Congreso de la Unión la 

exclusiva facultad de legislar en materia de trabajo, creándose así, de acuerdo 

con una iniciativa del Poder Ejecutivo Federal, a través de la entonces 

Secretarla de Industria, Comercio y Trabajo un proyecto de Código Federal del 

Trabajo, mismo que al final se denominó Ley, no sin antes realizársele 

diferentes e importantes modificaciones, aprobándose y promulgándose así el 

18 de Agosto de 1931 la Ley Federal del Trabajo, la cual sería aplicada por las 

autoridades federales y locales de acuerdo a una carga distributiva de 

competencias. 

La nueva Ley del Trabajo de 1931, al regular las relaciones entre el trabajo y el 

capital, excluyó expresamente a los trabajadores gubernamentales de su 

aplicación en su articulo 2°, estipulándose en el sentido de que las relaciones 

entre el Estados y sus servidores se regirán confom1c a lo que establezcan las 

leyes del servicio civil que se expidan. 



S.- Acuerdo sobre organización y funcionamiento del servicio civil. 

Con lo establecido en el articulo 2 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, al 

señalar que las relaciones entre el Estado y sus trabajadores se regularán por 

las leyes del servicio civil que se expidan; este ordenamiento fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día jueves 12 de abril de 1934, durante el 

régimen constitucional de Abelardo L. Rodríguez, fue uno de los primeros 

intentos de regular dichas relaciones jurídicas, aunque como se señala en el 

texto introductorio de este acuerdo su vigencia fue solamente temporal, es 

decir, desde el día de su publicación hasta el día 30 de noviembre de 1934. 

En este ordenamiento legal se reguló de manera general que todos aquellos 

trabajadores que desempeñaban algún empico, cargo o comisión en el poder 

ejecutil'D federal, de cualquier clase que sean, y que no tuvieran el ca~ctcr 

militar4, disfrutarían de los derechos que consignó, con la sola excepción de los 

altos funcionarios, mandos medios, personal de las secretarías particulares, 

aquellos trabajadores cuya remoción se detcnninó por disposiciones 

especiales, los que prestaban sus servicios por contrato y ayudantes, chóferes y 

servidumbre directamente al servicio de los funcionarios antes mencionados. 

Es importante señalar que este acuerdo no preveía una clasificación de los 

trabajadores de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, en trabajadores de 

base y trabajadores de confianza, sino más bien señalaba que los trabajadores 

al servicio del poder ejecutivo de la unión se dividían en las siguientes 

catcgorla de acuerdo a la índole de sus funciones, a saber: 

.. Acuerdo sobre Organiznción y Funcionamicnlo del Servicio Civil. Anículo 1. Diario Oficial de la 
Federación.; México D.F., 12 abril de 1934. Pág. 586. 
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Profesional.- Aquellos que para el desempeño de un puesto requerían la 

presentación del titulo legal correspondiente. 

Subprofcsional.- Aquellos en que se necesitan conocimientos especiales sin 

que existan carreras para adquirirlos. 

Administrativos.- al igual que los subprofcsionales, requería para el 

desempeño de un puesto, de conocimientos sin que existan carreras para 

adquirirlos. 

Educacional.- Esta categoria de trabajadores se detenninaria de acuerdo a las 

leyes especiales en la materia. 

Servidumbre.- A estos solo se les exigía que supieran leer y escribir, así como 

acreditar su honradez. 

Obrera.- Se les consideró en todos los casos como eventuales, a menos que se 

. le expid.iera nombramiento para ocupar plazas lijas. 

' ' . 
. . Podemos considerar que hasta ese momento ya existian rasgos distintivos de lo 

que hoy conocemos como trabajadores de confianza, es decir, al excluir a 

aquellos trabajadores que no siendo altos funcionarios, mandos medios o 

secretarios particulares, si no que son simples empicados, ayudantes, 

chóferes y servidumbre, pero que de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, 

las cuales son realizadas directamente con los funcionarios de estructura de 

una institución o dependencia, en aquellos asuntos que por su importancia se 

requiera de la confianza para su desempeño o en su caso sean personales de 

dichos funcionarios, este criterio tomado, nos recuerda linnemente a los 

trabajadores de confianza regulados por la ley Federal del Trabajo. 
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El ámbito de validez personal de este ordenamiento fue, como hemos señalado, 

aplicable a toda aquella persona que desempeñó un cargo, empico o comisión, 

dependiente del poder ejecutivo federal, con las salvedades y excepciones que 

ya hemos consignado. 

Su ámbito de validez material fue el de regular las relaciones entre el estado y 

sus trabajadores que reuniendo los requisitos establecidos en el acuerdo, 

ingresaran al servicio civil, se consignaban, los requisitos de su ingreso, los 

derechos y obligaciones atribuidos a los trabajadores, las sanciones aplicables 

y las causales para imponerse, las condiciones y requisitos para la separación 

del servicio civil, así como el órgano colegiado que se estableció para llevar a 

cabo su aplicación material. 

El ámbito de validez temporal de esta nonna, fue desde el día de su 

publicación hasta el día 30 de noviembre del año de 1934, tal y como los 

dispuso el articulo 2° transitorio. 

6.- Estatuto Jurldico de los Trabajadores al servicio del Estado. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 5 de diciembre de 1938 

bajo el régimen constitucional de Lázaro Cárdenas, el ámbito de validez 

personal de este estatuto fue más amplio que el Acuerdo de Abelardo L. 

Rodríguez, toda vez que además se incluía tanto a las autoridades y 

funcionarios integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así 

como a sus trabajadores, incluyéndose de igual fonna a las autoridades y 



funcionarios del Distrito Federal y Territorios Federales así como a sus 

respectivos trabajadorcs.5 

Otra observación importante que podemos hacerle a este ordenamiento es el 

carácter de ley que se le otorgó, es decir, confonne a nuestro artículo133 

Constitucional, este ordenamiento tuvo el carácter de ley suprema del país, a 

diferencia del acuerdo que ya hemos estudiado con anterioridad, el cual tuvo 

un carácter administrativo, toda vez que fue expedido en tém1inos de lo 

dispuesto por el artículo 89 Constitucional. 

En este Estatuto de los trabajadores al servicio de los poderes de la Unión, se 

estableció el concepto de trabajador al servicio del estado, al señalar en su 

artículo 2° que "Trabajador al servicio del Estado es toda persona que preste a 

los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud de nombramiento que le fuere expedido o por el 

hecho de figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales.", 

dándonos así claridad para saber con exactitud a quien se le consideraba 

trabajador al servicio del Estado, aunado a lo anterior, se señaló que la relación 

jurídica de trabajo que reconocía, se entendió establecida entre los trabajadores 

federales y los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, incluyéndose a los 

Gobiernos del Distrito y Territorios Federales, representados todos 

respectivamente por sus titulares; para este punto, nos encontramos ya en la 

situación que las relaciones entre los poderes de la unión y del Distrito y 

Territorios Federales y sus trabajadores, son relaciones de Derecho del 

Trabajo, en lo personal consideramos que estas relaciones fonnan parte del 

Derecho Burocrático, más no asi del derecho administrativo, toda vez que este 

j Estatuto Jurídico de los Tmbadorcs ni servicio del fatado. Articulo 1 º. Diario Oficial de la 
Federación. MCxico D.F., S de diciembre de 1938. Pág. 2. 
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derecho burocrático fonna una disciplina independiente, atendiendo a un 

criterio de autonomfa legislativa, científica, didáctica y jurisdiccional. 

En esta ley ya encontramos las categorías de trabajador de base y trabajador de 

confianza, atendiendo por supuesto a una clasificación de acuerdo a la 

naturaleza de las funciones que se desempeñaban dentro del servicio público. 

Serán trabajadores de base todos aquellos que no sean considerados de 

confianza, aquf también encontramos que se excluyen del régimen de esta ley a 

los trabajadores de confianza y a los militares, los cuales se regirían por un 

estatuto especial. Se señala a su vez que. aquellos casos no previstos, se 

resolverfan confonne a la Ley Federal del Trabajo, en forma supletoria. 

7.- Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 111 Unión. 

Se público en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de abril de 1941, 

este nuevo ordenamiento también al igual que su antecesor tuvo el carácter de 

Ley Federal, derogó al anterior al señalarse en su articulo 2º "Se abroga el 

decreto que estableció el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión, promulgado el 27 de septiembre de 1938, asf como todas 

las disposiciones que lo refonnaron y adicionaron y las demás que se opongan 

a esta ley". 

Esta nueva ley de carácter burocrático fue de observancia general para todas 

las autoridades y funcionarios integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial, para las autoridades y funcionarios del Distrito Federal y territorios 

y para todos los trabajadores al servicio de unos y otras; no existe diferencia en 

el concepto legal de trabajador al servicio del estado, ni entre quien se entiende 

reconocida la relación jurídica de trabajo. 
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En su articulo 4° clasificó de igual manera a los trabajadores en dos grandes 

categorías, en trabajadores de base y trabajadores de confianza, se 

consideraban de base a todos aquellos trabajadores que no fueron de confianza 

conforme a lo señalado en el propio artículo 4°. 

La diferencia substancial con el anterior Estatuto, la encontramos en que el de 

1938 por lo que respecta al poder Legislativo, de una manera enunciativa y 

limitativa señalaba quienes pertenecían en esta categoría, tanto en la Cámara 

de Diputados (Oficial mayor, tesorero, contador mayor, contador mayor de la 

contadurfa, y secretario particular) y en la Cámara de Senadores (Oficial 

mayor, tesorero y secretario particular), mientras que en este nuevo 

ordenamiento se señaló únicamente que en el poder Legislativo, serian 

considerados de confianza aquellos que mediante disposición de carácter 

general, dctcnninen cada una de las cámaras, es decir, ya no se enunciaron si 

no que facultó a cada una de las cámarns para dctcnninar quienes se 

encontraban dentro dicha categoría de trabajador. 

Dentro del Poder Judicial se consideraban en el estatuto anterior como 

trabajadores de confianza a los Secretarios de acuerdos de los juzgados, salas, 

cortes penales y Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como a 

los secretarios de los Ministros de la Suprema Corte, secretarios de acuerdos 

de las salas que componían la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sus 

secretarios generales y los secretarios de acuerdo tanto del tribunal de Circuito 

y juzgados de Distrito; en tanto que en esta nueva ley, se consideró de 

confianza solo a los secretarios de los Ministros de la Suprema Corte y los 

secretarios del tribunal en pleno y de las salas del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal; es de observarse que en este poder Judicial, también la 

denominación de trabajadores de confianza fue enunciativa y limitativa, 
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disminuyéndose de manera importante a quienes se encontrarfan dentro de este 

supuesto. 

Por lo que hace al poder Ejecutivo, la refonna consistió en señalar de manera 

enunciativa y no limitativa a aquellos que serian considerados trabajadores de 

confianza, encontramos así, un aumento notable de estos. 

La única regulación que se dio para los trabajadores de confianza en esta nueva 

ley, fue la de excluirlos de su aplicación, en este sentido se expresó el artículo 

5° al señalar "Esta ley solo regirá las relaciones entre los poderes de la Unión y 

los trabajadores de base; Lo trabajadores de confianza no quedan 

comprendidos en ella."; hasta este momento las relaciones jurfdicas 

establecidas entre esta categoría de trabajador y el Estado son las de una 

inseguridad jurídica para los primeros, toda vez que siguieron sin contar con 

una protección a los derechos que pudieran o quisiera asignárseles. 

8.- El apartado "B" del Artículo 123 Constitucional. 

Mediante rcfonnas a nuestra Carta Magna de fecha 5 de diciembre de 1960, se 

plasmó la Declaración de derechos sociales de los trabajadores al servicio de 

los poderes de la unión y de los gobiernos del Distrito y Territorios Federales; 

se dio un gran avance en la protección laboral de los trabajadores al servicio 

del Estado, al surgir un nuevo apartado en el artículo 123, el cual tenia como 

contenido establecer los derechos que disfrutaran los trabajadores al servicio 

del Estado, "la Declaración, que al igual que la de 1917 es la primera de su 

género en la historia, es uno de los más bellos efectos de la fuerza expansiva 
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del derecho del trabajo, pues en virtud de ella se sustrajo del derecho 

administrativo el capitulo de las relaciones entre el estado y sus trabajadores."6 

A pesar de lo ya manifestado, en este nuevo apartado se reprodujeron algunos 

principios del original artículo 123, eliminándose otros, los derechos 

consignados a favor de los trabajadores al servicio del estado son inferiores a 

los otorgados a los trabajadores en general, esto es fácil comprobarlo con la 

sola comparación de ambos apartados. 

Así con este nuevo apartado "B" encontramos que ya en el derecho positivo 

mexicano se encuentran previstos y por consiguiente protegidos (en el ámbito 

constitucional) los trabajadores de confianza al servicio del estado, al 

establecerse en la fracción XIV que "La ley dctcnninará los cargos que serán 

considerados de confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las 

medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 

social." 

9.- La Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado 

La nueva ley burocrática fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

din 5 de diciembre de 1963, lográndose con esto que México contara con un 

ordenamiento juridico con carácter reglamentario del reciente apartado "B" 

del Artículo 123 Constitucional, el cual no tuvo diferencias substanciales con 

su antecesor, hasta aqui solo mencionaremos que su ámbito de aplicación 

personal se amplió al incorporar a su régimen, diversas dependencias públicas. 

f, DE LA CUEVA, Mnrio. El nuevo derecho mexicano del Trnhajo. Tomo l. l(,• edición. Pomía, 
Mc•ico, 1999. Pág. 19<>. 
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Hemos dicho que esta ley reglamentó el nuevo Apartado "B" del articulo 123 

Constitucional, pero no fue el primer ordenamiento en la materia, como 

veremos con posterioridad, ya existían ordenamientos que regulaban el 

servicio civil, como fue la ley en la materia del Estado de Morelos que data de 

1950. 

B. Conceptos Generales. 

Tomando en consideración que en la actualidad existe una gran diversidad de 

conceptos y denominaciones para referirse a aquellos que hacen del servicio 

público su modo de vivir y a efecto de lograr una mayor comprensión de 

nuestro tema, se hace necesario el estudio de aquellos conceptos jurídicos 

esenciales, los cuales dan carácter a la materia de derecho burocrático, su 

adecuada comprensión delimitará el significado y a su vez dará claridad a lo 

expuesto, así tenemos que: 

l. Servicio Pítblico. 

"es una actividad técnica, directa o indirecta, de la administración pública 

activa o autorizada a los particulares, que ha sido creada y controlada para 

asegurar - de una manera pennanente, regular, continua y sin propósitos de 

lucro -, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a 

un régimen especial de derecho público."7 

7 SERRA Rojns, Andrés. Derecho Administrativo. Primer Cur.m, 20" edición, Porrúa, México, 1999. 
l'óg. 110. 
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Al respecto, el maestro Gabino Fraga nos señala que "se puede definir al 

s.ervicio público como una actividad destinada a satisfacer una necesidad 

colectiva de carácter material, económico o cultural, mediante prestaciones 

concretas e individualizadas, sujetas a un régimen jurídico que les imponga 

adecuación, regulación y uniformidad."8 

Debe entenderse por regular, en cuanto pueda ser previsible en el tiempo y el 

espacio, proporcionando certidumbre al usuario; uniforme, en razón de que se 

prevea en los volúmenes y calidad fijados, sin discriminación o privilegio 

alguno; continua, en virtud de que requiere sea pennanente y técnicamente 

adecuada, en el sentido de que satisfaga las expectativas de la necesidad para la 

que fue creado.9 

Sabino Álvarez conceptúa al servicio público diciendo "es para nosotros una 

coordinación, o conjunto de actividades jurídico administrativas, financieras y 

técnicas que organizan el Estado o las Corporaciones autárquicas, por 

pertenecer a su iniciativa, encaminando a satisfacer económicamente 

necesidades públicas, de una manera regular y continua."1º 

Por nuestra parte, consideramos al servicio público como aquélla actividad o 

función desempeñada ya sea por un órgano propio del Estado o través de los 

particulares mediante la figura de la concesión, con la finalidad principal de 

lograr plenamente la satisfacción de una necesidad colectiva, recogida por el 

legislador tomando en cuenta el interés general, en donde dichas actividades se 

encuentran previstas y reguladas por la ley. 

1 t=RAGA, Gnbino, Derecho Adminislr.Uivo. 12ª cd. Porrúa, MC1tico, 1986. Pág. 22. 
9 MARTINEZ Morales, Rafael. Diccionarios Jurídicos Tcrmhicos, Derecho Burocrtitico. Volumen 5, 
llnrln, México, 1999, Pág. 86. 
ID ALVAREZ, Sabino - Gcndia. Tratado Gcncml de Derecho Adminislmlivo. Tomo l. Bosh Cnsn 
Editorial, Uarcclona, 1958. Pái:. 475. 
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2.- Servidor Pí1blico. 

Al respecto, el maestro Miguel Acosta Romero señala que Servidor Público " 

Es aquel ciudadano investido de un cargo, empico o función pública, ligado 

por un vinculo de régimen jurídico, profesionalmente, por tanto, al cuadro de 

personal del poder público. 

Tal vinculación puede ser directa (servidor de la administración pública 

centralizada) o indirecta (servidor de la administración pública paracstatal)." 11 

Para Morales Paulín "el servidor público es toda persona fisica que 

independiente de su nivel jerárquico presta su esfuerzo fisico o intelectual a 

cambio de un salario a los órganos del Estado."12 

Rafael Martíncz Morales apunta en este sentido que servidor público será 

aquella "Persona fisica que realiza función pública de cualquier naturaleza13 

Se reputan como servidores públicos a los representantes de elección popular, 

a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito 

Federal, los funcionarios y empicados y en general, a toda persona que 

desempeñe un empico, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como los 

servidores del Instituto Federal Electoral, el Presidente de la República, los 

gobernadores de los estados y los diputados locales; lo anterior tiene su 

fundamento en el Artículo 108 Constitucional. 

11 ACOSTA Romero, Miguel. Derecho Ourocrático Mcxicnno. l'orrUa, México, 1995. Pág. 106. 
12 MORALES Pnulln, Carlos. op. cit., Pág. 87. 
u MAR11NEZ Morales, Rnfncl. op. cil., l'og. 91. 
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Ahora 'bie~,- ~ste.ténnino de Servidor Público lo consideramos como el género 

próximo, . es decir, es un ténnino amplio dentro del cual caben tanto 

funcionarios y empicados, así como aquellos a los que se les confirió un cargo 

o comis_ión de cualquier especie; por lo que a continuación procederemos a 

tratar de aclarar cada uno de ellos, para después concluir. 

2.1 Trabajador 

Cabanellas lo define como "Todo el que cumple un esfuerzo !isico o 

intelectual, con objeto de satisfacer una necesidad económicamente útil, aun 

cuando no logre el · resultado." 14 Como elementos de este concepto se 

desprenden la persona humana, la cual realiza material o intelectualmente una 

actividad; un esfuerzo ya sea fisico o intelectual, personalmente consideramos 

que todo trabajo por sencillo o especializado que sea requiere de ambos 

esfuerzos; un objeto, el cual es de obtener la satisfacción de una necesidad de 

naturaleza económica, en el caso del trabajador, esto se reflejará en la 

subsistencia propia y la de su familia, sin olvidar que el trabajo desempeñado 

crea una ganancia de naturaleza material a la empresa para la cual se presta 

dicho esfuerzo y por último, un resultado, entendiéndose a este como la 

concreción material del objeto deseado, es decir, si el objeto es satisfacer una 

necesidad económica, el resultado será la efectiva satisfacción de dichas 

necesidades, al respecto consideramos que el objeto debe cumplirse, 

obteniéndose resultados reales para el trabajador, toda vez que un esfuerzo 

fisico o mental en el cual no se logra el objeto del mismo, en el que no se 

obtiene resultado, se convierte en un esfuerzo vano, mismo que solo desgastará 

1 ~ CABANELLAS, Guillcmto. Diccimmrio Enciclopcdico de Derecho Usunl. Tomo VIII. llclinstn, 
Buenos Aires, 1981. Pñg. 123. 
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a la persona que lo realiza, desmoralizándolo, poniéndolo en una situación 

emocional y por supuesto económica precaria. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 8°, primer párrafo, define al 

Trabador como "la persona fisica que presta a otra, fisica o moral, un trabajo 

personal subordinado". Como nos lo menciona Cabanellas solamente las 

persona fisicas pueden ser trabajadores, con independencia de que el trabajo se 

realice para una persona fisica o moral, el patrón puede ser indistintamente una 

u otra; Como segundo elemento tenemos la prestación de un trabajo, es decir, 

aquel esfuerzo fisico o intelectual; dicha prestación del esfuerzo debe ser de 

manera personal, es decir solo lo puede desempeñar la persona fisica que fue 

contratada para realizarlo, no puede hacerlo nadie en lugar del trabajador, 

podremos decir que se trata de una prestación personalísima; por último, dicho 

trabajo tiene que ser subordinado, "Debe entenderse por subordinación que el 

trabajo habrá de realizarse bajo las ordenes del patrón ... " 15 

"El concepto de trabajador es genérico, por que se atribuye a todas aquellas 

personas que, con apego a las prescripciones de la Ley ... , entregan su fuerza 

de trabajo al servicio de otra y, en atención a los lineamientos constitucionales, 

no admite distincioncs;" 16 

2.2 Trabajador al Servicio del Estado 

La ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en su articulo 3 

señala que "Trabajador es toda persona que preste un servicio fisico, 

"llÁVALOS Morales, José. Derecho del Trabajo l. s• edición. Pomia, México, 1994. Póg. 92 
16 lbidcm. Pág. 90 · 
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intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por 

figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales." 

Como elementos principales de este concepto, al igual que el genérico, el 

trabajador al servicio del Estado, tiene que ser una persona fisica, la cual presta 

de manera personal y subordinada sus servicios a otra persona moral, que en 

este caso solamente es el Estado (a través de los titulares de cada una de las 

dependencias), pero para ello se requiere de un requisito sine qua non, que se 

le haya expedido por autoridad facultada para ello, un nombramiento o por que 

su nombre figure en las lista de raya de los trabajadores temporales; de lo 

anterior se desprende que tanto un trabajador sujeto al régimen del apartado 

"A" y otro sujeto al régimen del apartado "B", ambos del articulo 123 

Constitucional, tienen las mismas características distintivas, a excepción de 

que con quien se tiene entendida la relación y de que para que exista dicha 

, relación, para los del apartado "A" bastará con cualquier acto que le de origen, 

en tanto para los trabajadores del estado se requerirá que a estos se les hay 

expedido nombramiento o figure su nombre en la lista de raya. 

Otro concepto nos lo ofrece el Instituto de Investigaciones Jurídicas, al señalar 

en su diccionario Jurídico Mexicano, que son trabajadores al servicio del 

Estado "las personas fisicas que prestan sus servicios en la realización de la 

función pública, de manera personal, bajo la subordinación del titular de una 

dependencia o de su representante y en virtud de nombramiento expedido por 

autoridad competcntc."17 concepto que nos parece acertado, toda vez que 

contiene los elemento a que nos referimos párrafos arriba. 

17 JNSTITUTO de lnvcsligncioncs Jurídicas. Diccionario Jurldico Mexicano. Porrúa - UNAM, 
Mcxico, t99R. Pag, J 107. 
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Para nosotros, trabajador al servicio del Estado es toda persona fisica, que 

presta al Estado (en cualquiera de sus tres niveles) un servicio, fisico

intelectual 18
, en virtud de que por autoridad facultada para ello se le expidió 

nombramiento o en diverso caso su nombre aparece en la listas de raya de los 

trabajadores temporales, ya sea que tenga esta persona fisica, facultades de 

dirección y mando, o no. 

Los trabajadores al servicio del estado como estudiamos en nuestro apartado 

de antecedentes, se han venido clasificando en dos grandes y principales 

categorías, de base y de confianza, en este sentido el artículo 123 apartado "B" 

fracción XIV Constitucionnl, scñnla que solmneme la ley determinará los 

cargos que serán considerados de confianza, por lo que la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado en su artículo 4" señala que los 

trabajadores al servicio del Estado se clasifican en trabajadores de base y 

trabajadores de confianza. 

2.2. I Trabajadores de base. 

Para entender quien es un trabajador de base, primero se hace necesario 

explicar que existen diversas clasificaciones para identificar a los trabajadores, 

en atención a la duración de la relación de trabajo, este puede ser a) De planta 

o de tiempo indctcnninado, es trabajo que constituye una actividad nonnal y 

pcnnanente; b) de obra determinada, es aquel trabajo que subsiste en tanto la 

obra no se concluya, una vez esto la relación de trabajo se extingue; e) De 

tiempo dctcnninado, es aquel trabajo que se desempeña en razón de un tiempo 

fijo, mismo que debe estipularse de manera expresa d) Para la inversión de 

11 Consideramos que todo trabajo por sencillo o manual que este sea, requiere de un csfucrto ílsico y 
mental, creemos que no existen Jos trabajos purnmcntc füico o intclcc1ur1lcs, todo trabajo incluye 
ambos géneros en Ni mismo. 
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capital dctenninado, este tipo de relación la encontramos generalmente 

tratándose de la explotación de minas y e) eventual, considerado este como 

aquel que no reúne las características del trabajo de planta, es decir, este 

trabajo no es nonnal o necesario y pcnnanente en la empresa o 

establecimiento. 

En atención a la naturaleza de las funciones que se desempeñan, los 

.trabajadores serán de base o de confianza . 

. :-·.:" 
SeráÍ1.de base aquellos que no sean considerados legalmente de confianza, es 

decir,: un trabajador será de base por exclusión cuando no se encuentre en las 

hipótesis previstas en el articulo 5° de la ley burocrática u otras leyes 

especiales. 

"De base, por exclusión, El trabajo que no es de confianza."19 

2.2.2 Trabajadores de Confianza. 

Para Mario de la Cueva "la catcgoria de trabajador de confianza constituye una 

excepción al principio de la igualdad de todos los prestadores de trabajo ante 

la ley; por lo tanto, su interpretación ha de ser restrictiva, ... la función ha de 

referirse en fonna inmediata y directa a la vida misma de la empresa, a sus 

intereses y fines generalcs;"2º 

Continua diciéndonos De la Cueva que "son las personas que están en contacto 

inmediato y directo. con el patrono, que saben de sus problemas y de sus 

••· 19.DÁVALOS M~¡;.lcs:·José. op. cil., Pág. 122. 
· "'oE LA·cuEvA, M•trió: op. ci1., P•c. 1ss. 
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preocupaciones, que conocen diariamente los secretos de la empresa y que 

escuchan las conversaciones más lntimas."21 

Para el maestro Alberto Trueba Urbina "Los trabajadores de confianza son 

sujetos de derecho del trabajo, aun cuando por razón de sus labores no sientan 

las inquietudes y anhelos de la clase obrera, por cuyo motivo se le considera de 

'cuello alto', sin embargo, frente a los propietarios o patrones son trabajadores 

y tienen derecho de gozar privilegios que la legislación laboral establece a 

favor de los trabajadores en general, salvo las excepciones que consigna la Ley 

por la naturaleza de los cargos que desempeñan. "22 

Al respecto, Martlnez Morales nos dice que trabajador de confianza es 

"aquella persona que en razón de cargo, presta un trabajo subordinado con 

características especiales de fidelidad, lealtad, seguridad, las cuales le 

confieren un trato directo de familiaridad con el superior jerárquico y de 

vigilancia con el inferior. "23 

Por nuestra parte podemos conceptuar a éstos, como aquellos trabajadores al 

servicio del Estado que confonne a la naturaleza <le sus funciones, mismas que 

al ser reconocidas por el legislador plasmándolas en la ley, tomando en 

consideración circunstancias particulares en las que ha de desempeñarse el 

trabajo, como pueden ser toma de decisiones, fiscalización, vigilancia general 

o dirigir el rumbo de aquellas actividades, que tienen como finalidad principal, 

cumplir con los objetivos lijados en la ley para cada una de las dependencias o 

para lograr en su caso una adecuada prestación de un servicio público. 

11 lbidcm rng. 159. 
11 TltUEBA Urbinn Alberto. Nuc\'o Derecho del Trabajo. Pomia, México, 1970. Pág. 321. 
ll MARTINEZ, Morales, Rafael. Derecho Administrnti\'o Segundo Curso. J larln, MCxico. 1991. Pág. 
367. 
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Se consideran de confianza a los que integran la planta de la Presidencia de la 

República y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación 

expresa del presidente de la República; en el Poder Ejecutivo, los de las 

dependencias y los de las entidades comprendidas dentro del régimen de 

apartado "B" del articulo 123 Constitucional, que desempeñen funciones que 

confom1e a los catálogos que señala el artículo 20 de la ley burocrática sean 

de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, manejo de fondo o valores, 

auditoria, control directo de adquisiciones, en almacenes e inventarios, el 

responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o valores y su destino o 

baja y alta en inventarios, investigación cientifica cuando se tengan facultades 

para dctenninar el sentido de la investigación, asesoría y consultoría de los 

altos funcionarios, el personal adscrito prcsupucstalmente a las secretarías 

particulares y ayudantías, los secretarios particulares de los altos funcionarios, 

los agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Federal, los agentes de 

las policías judiciales y los miembros de las policías preventivas. 

En la Cámara de diputados, entre otros, el oficial mayor, el Director General 

· de Departamentos y Oficinas, en la contaduria mayor, el Contador y el 

· subcontador mayor, los directores y subdirectores, los jefes de Departamento, 

los auditores, los Asesores y los Secretarios Particulares de estos. 

En la cámara de senadores, el oficial mayor, tesorero y subtesorero; en el 

Poder Judicial, los secretarios de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los 

secretarios del Tribunal Pleno y de las Salas. 

Es impo11ante sefialar que no solamente la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado señala quienes son considerados trabajadores de confianza, 

debemos tener en cuenta la existencia de otras leyes federales o locales como 
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pueden ser las leyes orgánicas de las diferentes entidades y poderes públicos, a 

manera de ejemplo reproduciremos el articulo 39 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal que establece: 

"Por la naturaleza de sus funciones, son trabajadores de confianza los agentes 

del Ministerio Público, agentes de la Policía Judicial, los peritos adscritos a los 

Seivicios Periciales de la Procuraduría y los oficiales secretarios, asi como las 

demás categorías y funciones previstas en la ley Federal de los Trabajadores al 

Seivicio del Estado, reglamentaria del apartado B del articulo 123 

Constitucional." 

2.3 Empicado. 

Por lo que hace a esta denominación no existe problema alguno, empicado en 

este caso lo podremos utilizar como sinónimo de trabajador, se desempeña 

nonnahncnte en actividades de apoyo al funcionario; su labor en ningún caso 

implica que tenga facultades de decisión o de dirección de las actividades 

estatales, carece de fuerza pública o de representación del estado mismo. 

En este sentido tenemos que "es el agente que presta scivicios con carácter 

pcnnanente, exclusivo, mediante remuneración y que se encuentra 

jerárquicamente dirigido por el funcionario."24 

La diferencia fundamental que existe entre empicado y funcionario, radica 

esencialmente en que el empicado goza siempre de una estabilidad en el 

empico, tiene una jerarquía inferior, no tienen facultades representativas; en 

tanto el funcionario tiene una índole directiva, goza de facultades de dirección 

2~ VARIOS. Enciclopedia Jurldica Omcbn. Tomo X. Driskill S.A., Argcntinn, 1989. Póg. 423. 
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y toma de decisiones hacia dentro y fuera de la dependencia en la cual se 

desempeña, aunado que es menos estable y carece de estabilidad en el empleo. 

2.4. Funcionario. 

Para Roberto Báez Martinez, la función pública "esta referida a la capacidad 

de acción que guarda todo trabajador del estado en cuanto tal...La capacidad de 

acción, llamada función pública, implica una relación laboral, entre el Estado y 

el servidor. 

En conclusión, la función pública la constituyen las tareas burocráticas, las 

cuales implican una relación laboral." 25 

En el mismo sentido tenemos que funcionario " Es el agente de la 

Administración pública que tiene la representación del órgano al frente del 

cual, se encuentra, con facultades de expresión de voluntad y de imperi11111, es 

de~ir, con el ejercicio de la potestad pública. "26 

Para Migucit Acosta Romero, funcionario público "Es aquel que cubre un 

p~6si.~· ofi~ial de trabajo en la administración pública y que no es empleado 

públlco, asumiendo un carácter de autoridad."27 

Para Rafael Martíncz Morales, los funcionarios " ... disponen de un poder 

jerárquico con respecto de los empicados y los demás funcionarios inferiores, 

poder que deriva en capacidad de mando, de decisión y de disciplina; nos 

25 DAEZ Mnrtlncz. Roberto. Dcreclrn dl'I Trabajo. Sista. México, 19R9. Pág. 197. 
lfi VARIOS. Enciclorcditt Juridicn Omcba. Tomo X. Oriskill S.A., Argcntinn, 1989. Piig. 3K. 
17 ACOSTA Romero, Miguel. op. cil., Pílg. 105. 
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referimos a todos los llamados mandos medios y a parte de los denominados 

mandos superiores (desde jefe de departamento hasta subsecretario )"28 

Para nosotros, funcionario público será aquella persona fisica que realiza una o 

varias actividades publicas, entendiendo por estas aquellas acciones que se 

encuentran a cargo del Estado. En este sentido todo aquel que realice una 

actividad burocrática, entendiendo a esta como aquella actividad a cargo del 

Estado (en la teoria Subjetiva del Servicio Público2
\ será entonces 

funcionario público. 

2.5 Altos Funcionarios. 

Al referimos a altos funcionarios queremos referimos, que estos generahnente 

son los titulares de las dependencias, ya Sean secretarías de Estado o 

Departamentos Administrativos, este tipo de funcionarios ejercen el puesto que 

ocupan, no por que se les haya expedido un nombramiento, sino más bien por 

ejercer un cargo de elección popular, y en caso del Poder Judicial serán altos 

funcionarios los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; estos 

altos Funcionarios representan al más alto nivel a las Instituciones del Estado, 

ya sea en el Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial; A través de ellos las 

facultades del Estado se llevan a la practica, por supuesto, al vivir en un Estado 

de Derecho, su actuar se encuentra regulado tanto por la Constitución y las 

leyes que de ella emanan. 

"Tradicionahnente es asl identificado aquel que desempeña en el ámbito 

redera!, un cargo de elección popular (presidente de la república, diputado o 

211 MARTINEZ Morales, Rnfücl. op. cit., Derecho Adminii;trativo Segundo Curso. Pág. 345. 
29 Esta tcorln sciinln que un servicio pliblico 1cndril. este carácter en razón de que quien lo preste sea un 
ente público. 
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senador), el que se encuentra en el máximo nivel dentro del poder judicial 

(ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), o que es titular de 

cualquier dependencia del poder ejecutivo (secretario de estado). Confonne a 

la Constitución Federal aquí quedan incluidos todos los servidores públicos a 

quienes para serles exigida responsabilidad, requieren declaratoria de 

procedencia del órgano legislativo."3º 

En este sentido, Andrés Scrra Rojas nos dice que "altos funcionarios de la 

Federación comprenden a los funcionarios colocados en la cima de la 

organización del Estado y a quienes se encarga de la decisión y 

responsabilidad de los importantes problemas de la Administración pública,"31 

Por lo expuesto, a estos altos funcionarios se les puede ex1g1r una 

Responsabilidad Política, en los ténninos y salvedades que establece el articulo 

109 Constitucional, el ser sujetos de un juicio politico, es una de las 

características que los distinguen, a excepción del Presidente de la República el 

cual solo podrá durante su encargo acusárscle de traición a la patria y delitos 

graves del orden común. 

3. Nombramiento. 

Hemos hablado que para que una persona lisica se le considere trabajador al 

servicio del Estado, requiere como requisito sine qua 11011 que se le haya 

expedido por autoridad facultada para ello, un nombramiento, este viene a ser 

el origen de la relación jurídico laboral que existe entre el Estado y sus 

trabajadores, por lo que una persona que se desempeñe sin contar con el 

)o MARTINEZ Morales, Rafael. op. cit., Diccionarios Jurldicos Tcnui1icos. Derecho IJurocr.ítico. Piig. 
92. 
·" SERRA Roj.1s André.o;. op. cit.. Pág. 390. 
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nombramiento respectivo o sin que su nombre aparezca en las listas de raya de 

los trabajadores temporales, podría ser sancionado por el delito de Ejercicio 

Indebido de una Función Pública.32 

El nombramiento como origen de la relación jurídico laboral a que hemos 

hecho referencia, ha sido objeto de numerosos estudios a efecto de establecer 

su naturaleza jurídica, así tenemos que doctrinariamentc existen diversas 

teorías que tratan de explicarlo, por lo que abordaremos dichas teorías para 

comprender la naturalezajuridica del nombramiento, las diferentes corrientes y 

temías han considerado al nombramiento como: a) Acto unilateral del Estado; 

b) Un acto contractual y; e) Un acto condición. 

a) Tesis del acto unilateral del estado; Esta teoría consiste en considerar 

que no se requiere del consentimiento del particular, es decir, existe 

aquí una obligación por parte del agente, es entonces una obligación 

impuesta por el estado a través de su i111peri11111; en lo particular Gabino 

Fraga nos señala que "Se ha llegado a sostener que In relación del 

servicio no solamente es contractual, sino que ni siquiera requiere el 

consentimiento del particular; que ella constituye una obligación que 

imperativamente se impone por el Poder Público."JJ Esta tesis esta 

ampliamente superada .en nuestro País toda vez que en conformidad 

con nuestra Carta Magna el obligar a un particular a desempeñar 

dctenninado trabajo, es contrario a la libertad del hombre a dedicarse a 

la actividad licita que le sea de su agrado, ni respecto el articulo 5° 

Constitución establece "En cuanto a los servicios públicos, solo podrán 

ser obligatorios en los ténninos que establezcan las leyes respectivas, el 

de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos 

.u Arlfculo 214 del Código Penal para el Dislrito Federal y mismo :uticulo del Código Penal Fcdcrnl. 

.u FRAGA, Gnbino. op. cit., Pág. 131. 
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concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones 

electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán 

retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los términos de 

esta constitución y las leyes correspondientes." 

b) Tesis del acto Contractual. Esta teoría nos señala que el acto que crea la 

relación jurídica entendida entre el Estado y los particulares, es un 

contrato, en donde existe un acuerdo de voluntndcs, por lo que hace al 

Estado manifiesta su voluntad nombrando a una persona a efecto de 

ocupar un puesto y por parte del particular al manifestar su voluntad, 

aceptando el nombramiento que se le otorga. A este contrato se le ha 

considerado de Adhesión, toda vez que la parte nombrada se somete a 

un régimen especial, se subordina a un orden jurídico especifico, en 

este caso La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, o 

las leyes locales en esta materia, acepta las condiciones en que se ha de 

prestar el servicio, las cuales han sido fijadas unilateralmente por la otra 

parte, que es el propio Estado. 

e) Tesis del acto condición. Este consiste en el acuerdo de voluntades 

existente entre el Estado al nombrar y el particular al aceptar, en 

condicionar In relación a la aplicación de disposiciones legales 

preexistentes, en las cuales se establecen las condiciones en que ha de 

desempeñarse el servicio, esta tesis no hay que confundirla con la Tesis 

contractual; en aquella existe un acuerdo de voluntades, donde una parte 

se adhiere a las condiciones fijadas por la otra parte, en tanto esta tesis 

consiste en que el acuerdo de voluntades entre el estado y el particular 

consiste en sujetar o condicionar la relación a disposiciones legales ya 

existentes, consideramos que no es lo mismo adherirse a las condiciones 

fijadas por el otro, que condicionar la relación a nonnas legales que no 
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han sido fijadas por alguna de las partes, sino más bien fijadas por el 

legislador; en lo personal nosotros estamos de acuerdo con esta tesis, en 

oposición a las otras dos, en este sentido se maní fiesta Andrés Serra 

Rojas al señalar que "El acto condición deriva de la voluntad del Estado 

y del particular nombrado y del efecto jurídico que origina, o sea 

condicionar la aplicación a ese caso particular de las disposiciones 

legales preexistentes, que regulan la relación establccida."34 

Una vez que hemos desprendido con claridad la naturaleza juridica del 

nombramiento, procederemos a tratar de conceptuarlo. Para el maestro Rafael 

Martinez Morales, "es el acto jurídico fonnal en cuya virtud la administración 

pública designa a una persona como funcionario o empicado y la somete ni 

régimen que, confonne a la ley, le es aplicable específicamente a la función 

pública."3l 

Cabancllas scriala en su diccionario que el nombramiento es un "Despacho, 

decreto o cédula en que se otorga un empico o se faculta para ejercer un oficio. 

Constituye siempre un documento público y oficial, expedido por autoridad 

administrativa y habilitante."36 

Para Miguel Cantón Mollcr, .el nombramiento "es un acto del Estado, sui 

gencris, que crea la relación de empico entre el mismo y el particular a quien 

se designa para un cargo público, típico de esta relación laboral, que no tiene 

aún un nombre dentro de la tcoria."37 

.u SERRA Roja.~. Andrés. op. cit., l'ñg. 407. 
·" MARTINEZ Morales, Rafael. op. cit., Derecho Administrativo Segundo Curso. Pñg. 347. 
"CAIJANf:LLAS. op. cit., lomo V. l'ág. 558 . 
.n CANTÓN Mollcr, Miguel. Derecho del Trabajo. 2ª cd., Pac, México, 1991, Pág. 101. 
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Una vez que han sido expuestos diversos conceptos de lo que hemos de 

entender por nombramiento, podremos desprender con facilidad, cuales son los 

elementos característicos de este, a saber: 

a) Para su expedición es necesaria la intervención de un agente de 

autoridad, dicho agente de autoridad debe estar investido, con las 

atribuciones legales necesarias a efecto de manifestar su voluntad en el 

sentido de otorgar a un tercero dicho nombramiento. 

b) Que dicho nombramiento sea aceptado por el particular nombrado para 

ejercerlo, en atención a la garantía individual que protege el derecho al 

trabajo. 

e) El efecto que produce el nombramiento no es el de crear derechos y 

obligaciones para las partes, sino, condicionar los efecto de la relación a 

la aplicación de nonnas previamente establecidas, las cuales establecen 

los derechos y obligaciones de las partes intervinientes. 

Por nuestra parte, consideramos entonces al nombramiento, como aquel acto 

jurídico de derecho público, mediante el cual un agente de autoridad, designa o 

faculta para ejercer un puesto dentro de algím órgano estatal, a un tercero, 

mismo que debe manifestar su voluntad en sentido afinnativo, y donde el 

efecto jurídico consiste· en condicionar la relación jurídica que se crea, a la 

aplicación de un ordenamiento legal preexistente, obligatorio para ambas 

partes, en el cual se han consignado los derecho y obligaciones recíprocos. 
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CAPITULOII 

Régimen legal actual de los trabajadores de confianza en el Derecho 

Positivo Burocrático Mexicano. 

En el capitulo anterior estudiamos como se fue confonnando el Derecho 

Burocrático en nuestro país, estudiamos las diversas legislaciones que 

surgieron a fin de regular la relación existente entre el Estado y sus 

trabajadores hasta llegar en toda esa evolución a considerarse que dichas 

relaciones, son de trabajo; en el presente capitulo nos encargaremos de hacer 

un análisis de la situación laboral que confonnc a la Constitución, Leyes 

mexicanas y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación, guardan 

los trabajadores de confianza, intentando señalar los aciertos y desaciertos a los 

que se enfrentan cotidianamente. 

De la gran diversidad de regímenes que son aplicables a las relaciones jurídico 

laborales entre el Estado y sus trabajadores hacen dificil su estudio, toda vez 

que la función pública en nuestro país es tan diversa, que se ha dado un 

tratamiento igualmente diverso a las relaciones de trabajo existentes entre los 

diversos órganos del estado y los trabajadores a su servicio. 

A. El fundamento Constitucional. 

Generalmente se cree que los trabajadores al servicio del Estado solo se 

encuentran regulados en el apartado "B" de nuestro artículo 123 

Constitucional, en In realidad y al hacer un estudio minucioso de nuestra carta 

Magna encontramos una diversidad de preceptos que regulan a los trabajadores 
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al servicio del Estado en general o régimen burocrático tlpico y aquellos a los 

que se les considera dentro de lo llamados rcglmencs burocráticos especiales. 

l. El artículo 3° Constitucional (sobre las Universidades Públicas) 

Nuestro articulo 3° Constitucional en la parte relativa a la Universidades 

Públicas señala que "las universidades y las demás instituciones a las que la ley 

otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si 

misma [ ... ] fijarán los tém1inos de ingreso, promoción y permanencia de su 

personal académico. Lns relaciones laborales tanto del personal académico 

como del administrativo se nonnarán por el apm1ado A del artículo 123 de esta 

Constitución, en los ténninos y con las modalidades que establezcan la Ley 

Federal del Trabajo confonne a las características propias de un trabajo 

especial, de una manera que concuerde con la autonomía, la libertad de cátedra 

e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere." 

Lns Universidades autónomas por ley generalmente son organismos 

descentralizados3
", confonne a sus propias leyes orgánicas, de lo que se 

desprende que aunque sean autónomas, no dejan ser parte del estado, es decir, 

los trabajadores de las Universidades Autónomas por ley incluyéndose a los de 

confianza, prestan sus servicios para un organismo descentralizado y las 

personas que prestan sus servicios en ellas vienen a fonnar un trabajo especial. 

Los trabajadores de confianza de las Universidades Autónomas, por ley gozan 

en la aetualidad mejores derechos que los trabajadores de confianza al servicio 

del Estado en general, tan es asi que aquellos gozan de la estabilidad en el 

~R Son org11111smns dri-crnlrnllzados nc1uellos creados por ley o d,•rrrlo del Congn•so de la Unión 
o decreto del rjrcullvu t¡uc gozun de personalidad jurfdka y patrimonio propio. 
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em¡ileo, derecho que los trabajadores de confianza al servicio del Estado no 

disfrutan. 

Asl tenemos que los trabajadores de la Universidades Autónomas por Ley, 

rigen sus relaciones por el apartado "A" del artículo 123, toda vez que por el 

mismo apartado "A" fracción XXXI inciso b) número I, que señala "Aquellas 

que sean administradas en fonna directa o descentralizada por el Gobierno 

Federal." 

2. El artículo 5° Constitucional (sobre los servicios oblig11torios) 

Confonnc a este artículo 5° Constitucional, todo individuo dentro de la 

República Mexicana tiene como derecho el que no se le impida dedicarse a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre y cuando 

estos sean lícitos, lo anterior se complementa al selialarse en el mismo artículo 

que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, lo cual en conjunto viene a fonnar 

una garantía de libertad del gobernado, la que de confonnidad con el artículo 

1° Constitucional no pueden restringirse ni suspenderse, sino solo en los casos 

y con las condiciones que la misma Constitución establece. 

El propio articulo en comento consagra la libertad de trabajo, pero al mismo 

tiempo scliala una excepción a este derecho subjetivo público, al señalar en su 

párrafo tercero que "En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser 

obligatorios en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las 

anuas y los jurados, así como el descmpelio de los cargos concejiles y los de 

elección popular, directa o indirecta que establezcan las leyes respectivas. Las 

funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero 
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serán retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los términos de 

esta Constitución y las leyes correspondientes." 

Este tipo de servicios generalmente son prestados temporalmente al Estado, 

son más bien un servicio que tiene por objeto satisfacer necesidades públicas, 

pero esto no quiere decir, que exista una relación de trabajo, no constituye una 

función pública en estricto derecho, toda vez que se carece del consentimiento 

del prestador. En conclusión señalaremos que si bien es una excepción a la 

libertad del trabajo, no constituye una función pública y por lo tanto quien lo 

presta no se convierte en trabajador al servicio del Estado. Burgoa Orihuela 

·señala sobre la obligatoriedad de las labores "que enumera el pám!fo transcrito 

del artículo 5 constitucional se justifica plenamente. En efecto si se analiza 

cada uno de dichos servicios o funciones, se llegará a la conclusión de que su 

ejercicio tiene gran interés nacional, o, al menos social, al cual ningún 

miembro del conglomerado debe ser ajeno" 39 

3. Articulo 115 fracción VIII, párrafo segundo. Los trabajadores de 
los Municipios. 

Este artículo constitucional sctiala que "Las relaciones de trabajo entre los 

municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 

legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el articulo 123 de esta 

Constitución y sus disposiciones reglamentarias." 

Se puede observar con claridad que esta disposición constitucional no sctiala a 

cual de los dos apartado del artículo 123 deberán sujetarse dichas relaciones 

laborálcs, pero podremos decir, que si el apartado B regula las relaciones de 

tÍ~bajo entre los poderes de la Unión y sus trabajadores, entonces sería correcto 

-'' HUltGOA Orlhueln, l~nuclo, Las Gnmntins lndividunlcs. 23~ cd., Porriln, México,1991. Póg. 323. 
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considerar que las relaciones de trabajo de los trabajadores del los municipios 

se regule precisamente por el apartado "B". 

4. Articulo 116 fracción V. Los trabajadores al servicio de las 
Entidades Federativns. 

Este articulo constitucional nos señala que "El poder público de los estados se 

dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona y corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán confonne a la Constitución de cada 

uno de ellos, con sujeción a las siguientes nonnas. 

V. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se regirán por 

leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base a lo dispuesto por el 

articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones reglamentarias." 

Al igual que el artículo y fracción antes mencionada, no se señala con 

exactitud a que apartado del 123 se sujetarán las relaciones entre las entidades 

federativas y sus trabajadores, siguiendo el criterio anterionnente tomado, 

consideramos oportuno que dichas relaciones se regulen por el apartado "B" 

del artículo 123, pero no existe ninguna objeción en que las legislaturas de las 

entidades federativas, expiden sus respectivas leyes del trabajo burocrático o 

de servicio civil, basándose en el apartado "A". 
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5. Articulo 123, apartado "A" Fracción XXXI, inciso b) número l. 
El caso de los organismos descentralizados. 

Dicho numeral refiere; "Toda persona tienen derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, confonne a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una 

manera general, todo contrato de trabajo: 

Fracción XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las 

autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 

competencia exclusiva de las autoridades federales 

; b) Empresas: l. Aquellas que sean administradas en fonna directa o 

descentralizada por el Gobierno Federal." 

Todos aquellos organismos que hayan sido creados por ley o decreto del 

Congreso de la Unión o por decreto del ejecutivo federal, que gocen de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, regularán las relaciones con sus 

trabajadores de acuerdo a esta disposición por el apartado "A", y por 

consiguiente por su ley reglamentaria, La Ley Federal del Trabajo. 

Este tipo de organismos fornmn parte de In administración pública paracstatal, 

en confonnidad a lo dispuesto por el artículo 90 Constitucional y 45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, por lo que si bien cierto que 

tienen personalidad jurídica propia, esto no es menoscabo para que no se 

consideren parte del Estado Mexicano y en consecuencia, las relaciones 

laborales que surgen entre estos organismos y sus trabajadores debe regularse 

por el apartado "B". Miguel Acosta Romero, al respecto nos dice que "Desde 
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un punto de vista teórico, pudiera afinnarse que siendo los organismos 

descentralizados parte de la estructura del Gobierno Federal ( ... ), congruente 

sería que las relaciones con sus trabajadores fueran regidas por el Apartado B 

del artículo 123 Constitucional y la LFTSE,'..io 

6. Artículo 123, apartado "B" fracción XIII. Los regímenes 
burocráticos especiales. 

"B. Entre los poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores: 

XIII. Los militares, marinos y personal del servicio exterior, agentes del 

Ministerio Público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 

por sus propias leyes." 

Consideramos como trabajadores pertenecientes al régimen burocrático típico 

aquellos que regulan su relación jurídica de trabajo mediante las disposiciones 

del articulo 123 apartado "B" y su ley reglamentaria, la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

En tanto los trabajadores que fonnan parte de los llamados regímenes 

burocráticos especiales, regulan sus relaciones jurídico laborales en ténninos 

de la fracción XIII apartado "B" del 123 Constitucional y cada una de sus leyes 

respectivas. 

Los miembros del Ejército y Annada Nacionales, el personal que se militarice 

legalmente; con excepción del personal civil de las Secretarías de la Defensa 

Nacional y de Marina, en conformidad con lo establecido por la fracción XIII 

del apartado "B" del Artículo 123 Constitucional y 8º de la Ley Federal de los 

.io ACOS'l'A llOMfo:RO, Mlgucl. op. cU. Pág. 99. 
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Trabajadores al Seivicio del Estado, se regularán por la Ley Orgánica del 

Ejercito y Fuerza Aérea Mexicanos y el Reglamento Interior de la Secretaria de 

la Defensa Nacional, con excepción de los Marinos, los que se regularán por su 

propia ley orgánica y el reglamento respectivo. 

Los miembros del Seivicio Exterior Mexicano, confonne a la fracción XIII del 

apartado "B" del Artículo 123 Constitucional, 8° de la Ley Burocrática, tienen 

su marco jurldico especial, la Ley Orgánica del Scivicio Exterior Mexicano y 

su reglamento 

Los Agentes del Ministerio Público, confonne al artículo 123 Constitucional, 

apartado B, Fracción Xlll en comento y 8° de la Ley Burocrática, se regularán 

por las leyes orgánicas respectivas de cada una de las procuradurlas. 

Los miembros de las instituciones policiales, se regulan por la Fracción XIJI 

del apartado B del 123 Constitucional, siendo su marco jurídico laboral, sus 

respectivas Leyes Orgánicas. 

7. El caso de los trnlrnjadores de los bancos. 

Se regularán por el artículo 123 apartado A, fracción XXXI inciso a) número 

22, los trabajadores que presten sus seivicios a las instituciones de banca y 

crédito; en tanto el apartado B fracción XIII bis regulará las relaciones 

laborales entre el banco central y las entidades de la Administración Pública 

Federal que fonncn parte del sistema bancario mexicano y sus respectivos 

trabajadores. 
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Lo anterior nos da por resultado que las relaciones laborales de los empelados 

bancarios, como señala Acosta Romero queda bifurcada, así los trabajadores 

de bancos privados se regularán por el apartado A en tanto los trabajadores de 

los bancos del Estado se encuentran previstos en el apartado B. 41 

8. Articulo 123, apartado B, fracción XIV. Los trabajadores de 
confianza. 

Esta fracción señala que "La ley dctcnninará los cargos que serán considerados 

de confianza. Las personas que los desempeñen disfrutaran de las medidas de 

protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social." 

De la lectura de la anterior fracción podemos desprender con claridad que esta 

categoría de trabajador, no goza de mayores derechos laborales 

constitucionales que la protección al salario y la seguridad social. 

Una cuestión importante es que por mandato constitucional, solo la ley 

(material y fonnalmcntc legislativa) podrá detcnninar los cargos a considerarse 

de confianza, es decir, todo trabajador es de base y por excepción y previsión 

legal de confianza, "la categoría de confianza en el régimen laboral burocrático 

proviene única y exclusivamente de la ley, no del nombramiento ni 

esencialmente de la naturaleza de las funciones." 42 

"ACOSTA ROMERO, Mlgu.1.01•. cit. l'ng.100. 

"ACOSTA llOMERO, Mlgu•I. op. di. l'ág. 369. 
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Queremos decir con lo anterior que para que un cargo sea considerado de 

confianza, éste debe estar señalado de manera expresa en la ley con tal 

categoría, en caso contrario dicho cargo es de base. 

Recordemos que todo trabajador es de base y por exclusión de confianza, todo 

trabajo es de base y por excepción de la propia ley este será considerado de 

confianza. 

B. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y la 
.lurisprudencia. 

l. Su ámbito de aplicación. 

El ámbito de validez personal de la llamada ley burocrática, es más amplio 

que el señalado en la propia carta magna, toda vez, que además de preverse que 

.entre .los: poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

.trabajadores, tal y como lo expresa el párrafo introductorio del Apartado "B" 

· del Articulo 123 Constitucional, se incluye a diversos organismos 

"dcscei1tralizados que tengan a su cargo una función pública. 

Precisamente, esta adición de diversos organismos descentralizados ha 

generado diversas discusiones doctrinarias acerca de su inconstitucionalidad, 

toda vez que se encuentra en oposición al articulo 123, apartado A, fracción 

XXXI, inciso b) subinciso 1 ), mismo que señala que las relaciones de los 

trabajadores ele estos organismos se regirá por el apartado "A". 
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Al respecto, el maestro Miguel Acosta Romero en su obra, Derecho 

Burocrático Mexicano, considera que dicho primer artículo de la ley 

burocrática no es inconstitucional, argumentando que en el año de 1962 en que 

se agregó dicho texto, no se había definido con claridad en la Constitución y en 

las propias leyes el llamado sector paraestatal, ni a los organismos 

descentralizados, que de acuerdo al artículo 90 Constitucional, la 

administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la 

ley orgánica que expida el congreso, y en este sentido los organismos 

descentralizados fonnan parte del Estado Mexicano, ya que éste los crea, les 

otorga su patrimonio y les da su régimen jurídico, por lo que deberán regirse 

por el apartado B y no por el A; señala también que el articulo 123, apartado 

A, fracción XXXI, inciso b) subinciso 1) habla de competencia exclusiva de 

las autoridades federales, cuestión que no repugna con el apartado B. 43 

La jurisprudencia respecto a este punto considera que dicho segundo párrafo es 

inconstitucional, como puede observarse en las siguiente transcripción: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: lll, Febrero de 1996 

Tesis: P./J. 1/96 

Página: 52 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARACTER FEDERAL. SU 

INCLUSION EN EL ARTICULO lo. DE LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES 

'·' ACOS'fA ROMERO, Mlgurl. op. rll. l'ág. 125 a 127. 
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INCONSTITUCIONAL. El apartado B del articulo 123 constitucional 

establece las bases jurídicas que deben regir las relaciones de trabajo de las 

personas al servicio de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito 

Federal, otorgando facultades al Congreso de la Unión para expedir la 

legislación respectiva que, como es lógico, no debe contradecir aquellos 

fundamentos porque incurriría en inconstitucionalidad, como sucede con el 

articulo 1 o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado que 

sujeta al régimen laboral burocrático no sólo a los servidores de los Poderes de 

la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, sino también a los trabajadores 

de organismos descentralizados que aunque integran la administración pública 

federal descentralizada, no fonnan parte del Poder Ejecutivo Federal, cuyo 

ejercicio corresponde, confonne a lo establecido en los artículos 80, 89 y 90 de 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, al Presidente de la 

República, según atribuciones que desempeña directamente o por conducto de 

las dependencias de la administración pública centralizada, como son las 

Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos. Por tanto, las 

relaciones de los organismos públicos descentralizados de carácter federal con 

sus servidores, no se rigen por las nonnas del apartado B del articulo 123 

constitucional. 

En lo personal nos apegamos al criterio de la Suprema Corte al considerar que 

dicho segundo párrafo del articulo 1° de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado es inconstitucional, toda vez que los trabajadores al 

servicio de los organismos descentralizados, al aplicárseles el apartado A, 

gozan de mejores derechos; se encuentran ante la posibilidad, mediante el 

establecimiento de contratos colectivos, de mejorar sus derechos, asl los 

trabajadores de confianza de dichos organismos descentralizados se verán 

igualmente beneficiados de los logros obtenidos por los trabajadores de base, 

al hacérselcs extensivos dichos beneficios. 
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2. De la relación jurldica de trabajo. 

El articulo 2° de la Ley Burocrática expresa "Para los efectos de esta ley, la 

relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los titulares de las 

dependencias e instituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio. En 

el Poder Legislativo las directivas de la Gran Comisión de cada Cámara 

asumirán dicha relación." 

De la anterior redacción de la ley se desprende con claridad que la relación 

jurídica solamente se establece entre los titulares y los trabajadores de base; 

resulta entonces que entre los titulares de las dependencias e instituciones y los 

trabajadores de confianza, no se entiende una relación juridica de trabajo, y si 

no hay relación de trabajo, entonces no hay trabajadores de confianza, 

situación que está muy alejada de la realidad, toda vez que aquellas personas 

que desempeñan funciones de confianza, si son trabajadores al servicio del 

Estado, cuyas funciones son de diversa naturaleza que la de los trabajadores de 

base, pero siempre son trabajadores. 

Miguel Cantón Moller, opina en el mismo sentido diciendo "Cabe hacer el 

comentario de que en fonna muy clara se está eliminando de la relación laboral 

a los trabajadores de confianza, ya que es únicamente con los trabajadores "de 

base" que se entiende establecida. Pero hay algo aun más grave: se pretende 

con esta disposición si se interpreta literalmente, que la relación es con el 

titular de cada dependencia, lo que pennitiría suponer que con el cambio del 

titular podrla tcm1inar tal relación, lo que es absurdo; la realidad es que los 

titulares, que extienden los nombramientos o los finnas o autorizan, solamente 

están actuando como representantes del Ejecutivo, con quien está establecida 
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la relación, como institución no como persona fisica, que es precisamente lo 

que permite legalmente la estabilidad de los trabajadores de base.',.4 

El artículo 3° de esta Ley nos señala el concepto legal de trabajador al seivicio 

del Estado al mencionar "Trabajador es toda persona que. preste un seivicio 

fisico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o 

por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales." 

De conformidad al articulo 12° "Los trabajadores prestarán sus seivicios en 

virtud de nombramiento expedido por el funcionario facultado para extenderlo 

o por estar incluidos en las listas de raya de trabajadores temporales, para obra 

detenninada o por tiempo fijo." 

Resulta entonces que, para ser trabajador se requiere gozar de un 

nombramiento y éste es el que da origen a la relación jurídica de trabajo, todo 

aquel que cuente con su nombramiento respectivo, será entonces uno de los 

sujetos de la relación de trabajo, lo que se contradice con el artículo 2° al 

señalarse expresamente que la relación se entiende establecida entre los 

titulares y los trabajadores de base, toda vez que las relación jurídica también 

se entiende entre los titulares y los de confianza, por lo que consideramos que 

para que exista una adecuada concatenación lógica con los artículo 2, 3, 4 y 5 

de esta ley, debe de suprimirse del artículo 2° la expresión "de base", y con 

esto tendríamos que la relación jurídica de trabajo, se entiende establecida 

entre los titulares de las dependencias y organismos descentralizados y los 

trabajadores a su seivicio, para después en el articulo 3 º conceptuar quien es 

trabajador, continuando con que los trabajadores se dividen dos grupos: de 

base y de confianza, indicar en el 5° y 6° quienes son cada uno de ellos y 

.u CANTON l\1oller, Miguel. up. di., Pág. 88 
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tenninar señalando que los de confianza quedan excluidos de la aplicación de 

la ley. 

La Suprema Corte se ha definido en los siguientes ténninos: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SUS RELACIONES CON 

EL PODER PÚBLICO. Si bien es cierto que en ténninos generales, existe una 

relación de trabajo entre el poder público y sus servidores, también lo es que 

esa relación no tiene las características de un verdadero contrato de trabajo, tal 

y como está previsto en nuestra Ley Laboralista, supuesto que ésta tiende 

esencialmente a regular las actividades del capital y del trabajo, como factores 

de la producción, o sea, en funciones económicas; lo que no sucede tratándose 

del poder público y sus empicados, atenta nuestra organización politica y 

social, por que las funciones encomendadas al Estado no persiguen fin 

económico alguno, sino más bieu un objetivo de control para la convivencia de 

los componentes de la sociedad. Es por ello que no puede afirmarse que exista 

paridad en los fenómenos jurídicos enunciados y por los mismo, lógicamente 

no debe aceptarse que la jurisprudencia sustentada en relación con la 

suspensión, tratándose de verdaderos contratos de trabajo, haya de regir ese 

mismo fenómeno, cuando se trata de trabajadores al servicio del Estado. Cuarta 

Sala. Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época. Tomo LXXVII. Pág. 

6440 (Ejecutoria). 

El anterior criterio lo consideramos acertado toda vez que la naturaleza jurídica 

de la relación que existe entre el estado y sus trabajadores es diversa a la 

establecida para los trabajadores en general, los fines que se persiguen son 

totalmente diversos, tratándose de los trabajadores al servicio del estado, el fin 

de la regulación de la relación de trabajo es la de garantizar la adecuada 

prestación de un servicio público, en tanto para los trabajadores en general, 

será lograr el equilibrio entre el trabajo y el capital. 
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3. De las categorlns de trabajador. 

Los trabajadores al servicio del Estado al igual que los trabajadores en general, 

no se clasifican, toda vez que el concepto de trabajador es genérico, no se 

establecen distinciones entre trabajadores por un principio de igualdad, pero 

tomando en cuenta la naturaleza de las actividades que pueden desempeñar, 

éstos los podemos catcgorizar, es decir, podemos dividirlos en diferentes 

grupos de trabajadores, sin que con esta división o categorización se establezca 

distinción alguna, sea cual sea la naturaleza de las funciones que desempeñen 

diversos trabajadores, en principio y fin serán precisamente eso, trabajadores. 

"Las nonnas de la Declaración de derechos sociales reposan, entre otros varios, 

en el principio de igualdad de todas las personas que entregan su energía de 

trabajo a otro, por lo que no existe ni puede existir diferencia alguna, como 

ocurre en otras legislaciones, entre trabajador, obrero o cmplcado.'.is 

En confom1idad con el artículo 4° de la ley "Los trabajadores se dividen dos 

grandes grupos; de confianza y de base." 

3.1 Trabajadores de confianza. 

En la actual Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su 

artículo 5°, se enumeran de manera enunciativa y no limitativa, aquellas 

funciones que han de considerarse de confianza. 

"111: LA CUEVA, M11rlo, op.cll., Pág. 152. 
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En la presidencia de la República son considerados de confianza todos aquellos 

trabajadores que integran la planta de la Presidencia de la República y aquellos 

cuyo nombramiento requiere la auiorización del presidente (fracción 1). 

Dentro del poder Ejecutivo las funciones que han de considerarse de confianza 

son amplísimas, las cuales podemos sintetizar de la siguiente manera: 

a) Funciones de dirección.- cuando de manera general y pcmiancnte 

confieran atribuciones de representación e impliquen poder de decisión. 

b) Funciones de inspección, vigilancia y fiscalización, pero 

exclusivamente a nivel jefatura y subjcfatura, asi como el personal 

técnico que en forma exclusiva y pcnnancntc desempeñe estas 

funciones. 

e) Manejo de fondos y valores, siempre y cuando se tenga la facultad de 

dctcnninar In fonna de aplicación de dichos fondos y valores. 

d) Actos de auditoria, a nivel de auditores y sub-auditores así como el 

personal técnico que en fonna exclusiva y pcnnancntc desempeñe estas 

funciones. 

e) Adquisición de bienes y servicios, cuando se trate de actos decisorios o 

de asesoría técnica. 

f) De investigación cicntifica siempre y cuando se tenga la facultad para 

señalar los objetivos de la misma. 

g) Control de almacenes e inventarios , cuando se trate del responsable de 

autorizar los ingresos y egresos. 

h) Asesoria y consultoría, cuando se preste a detenninados servidores 

públicos superiores, como son Secretarios, subsecretarios; Oficial 

Mayor, Coordinador General y Director General de cada una de las 

dependencias, federales o locales. 

i) El personal de la secretarias particulares. 
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j) Los Secretarios particulares de: Secretarios, Subsecretarios, Oficial 

Mayor, Director General de las dependencias del Ejecutivo Federal o 

sus equivalentes en las entidades federativas. 

k) Los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Federal. 

1) Los agentes de las Policfas Judiciales y los Agentes de las Policfas 

preventivas. 

La clasificación de los puestos a que nos hemos referido como de confianza 

deberán estar clasificados y fonnarán parte de los catálogos de puestos de cada 

una de las dependencias o entidades. 

En el poder Legislativo, la Ley señala quienes serán de confianza, en cada una 

de las cámaras; es de observarse que en el poder legislativo los trabajadores 

considerados de confianza son sustancialmente menos, en relación a los del 

poder ejecutivo, así tenemos que: En la cámara de diputados serán de 

confianza el Oficial Mayor, el Director General de Departamentos y Oficinas, 

el Tesorero General, los cajeros de la tesorería, el Director General de 

Administración, el Oficial Mayor de la Gran Comisión, el Director Industrial 

de la Imprenta y Encuadernación y el Director de la biblioteca del congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados son 

considerados de confianza los altos funcionarios de la misma, a saber, el 

Contador y sub contador mayor, los directores y subdirectores, los jefes de 

departamento, los nuditorcs, los asesores y los secretarios particulares de estos 

altos funcionnrios. 

Es fücil ct11cndcr por que los funciOnarios antes mencionados son considerados 

de confianza, toda vez que a cargo de estos se encuentra un control sobre el 
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ejercicio presupuesta( llevado a cabo por los funcionarios de los otros dos 

poderes. 

En la cámara de senadores son de confianza tan solo el Oficial Mayor, tesorero 

y sub tesorero. 

Por lo que respecta al poder judicial, fonnarán parte de esta categoría de 

trabajador los Secretarios de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los 

secretarios del Tribunal Pleno y de las salas. 

· Es fácil darse cuenta de la cantidad de funciones que en el poder ejecutivo son 

consideradas de acuerdo a esta ley, de confianza, frente a las consideradas 

dentro de los poderes legislativo y judicial que prácticamente son mínimas y 

éstas pertenecen a las actividades realizadas por los altos funcionarios. 

La enumeración interminable de funciones de confianza señaladas en el 

articulo 5° de la ley se contrapone con la claridad y brevedad a las de la Ley 

Federal del Trabajo, al señalar en su artículo 9º que "La categoría de trabajador 

de confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de 

la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y 

fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con 

trabajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento." 
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Como mencionamos anterionnente solo la ley puede detenninar que puestos 

han de considerarse de confianza46 en se mismo sentido se expresan las 

siguientes ejecutorias: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA. ESTE 

CARÁCTER DERIVA DE LA LEY. La calidad de confianza de un puesto no 

la da la designación que sobre el particular se haga del nombramiento 

respectivo, sino que depende de que el puesto sea uno de los enunciados 

expresamente como de confianza, por el artículo 5° de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. Primer Tribunal Colegiado ch Materia de 

Trabajo del Primer Circuito. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario 

Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo XII - Noviembre. Pág. 456 

(ejecutoria). 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, 

PRUEBA DEL CARÁCTER DE. Si bien es cierto que los empicados de 

· confianza al servicio del Estado, no están protegidos por el Apartado "B" del 

artículo 123 constitucional, en cuanto a la estabilidad en el empleo, no menos 

.cierto es que tal carácter debe ser demostrado por el titular demandado en 

fonna fehaciente, cuando el puesto que acepta tener el activo no se encuentra 

incluido expresamente en el diverso quinto de la ley burocrática, siendo 

además necesario que el patrón a fin de probar su excepción, consigne en que 

nonna se fonnalizó la creación de la plaza del trabajad:ir, para estimar que las 

funciones que desempeñaba pertenecían a la categoría de confianza, esto 

último confonne a los que preve el numeral 7 del mismo ordenamiento legal. 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación. 

Octava Época. Tomo IV segunda parte-! Pág. 559 (ejecutoria). 

,., Supra. P1iJ.:. 40. 
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3.2 Los trabajadores de base. 

El artículo 6° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en 

apego al principio de que todo trabajador es de base, y por excepción de 

confianza, señala que: "Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeración anterior[ ... ]" 

Por lo que respecta a esta categoría de trabajador no tenemos comentario 

alguno, toda vez que con toda claridad sabremos que un trabajador es de base, 

por el sólo hecho de no ser de confianza. 

Este criterio es confinnado por Hcmín Salvati y Quintana Roldán al manifestar 

que "Nuestra legislación divide a los trabajadores en: de base y de confianza; 

la calidad de trabajador de confianza es excepcional ya que el artículo define 

los diversos puestos y funciones que son considerados como de confianza y en 

consecuencia, todos aquellos puestos o funciones no comprendidos en el 

articulo 5°, son de base." 41 

4. La estabilidad en el empleo. 

l'nra entender con claridad, procederemos a conceptuar lo que entendemos por 

Inamovilidad o Estabilidad en ·el empico del trabajador al servicio del estado. 

Mario de la Cueva nos dice que "La estabilidad en el trabajo es un principio 

que otorga carácter pcnnancntc a la relación de trabajo y hace depender su 

disolución únicamente de la voluntad del trabajador y sólo excepcionalmente 

de la del patrono, del incumplimiento gral'C de las obligaciones del trabajador 

47 J IERRÁN Snlvnti, Mariano y Quintnm1 Roldan. Curios F. Lcgiillación Burocrática Federal. 
LCt;~idación.:. Doctrínn-Juri~prudcncin. 2"cd., rornia, México, 1998. Pdi;. 36, 
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y de circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos de la relación, que hagan 

imposible su continuación.',.¡8 

Personalmente estamos de acuerdo con este concepto, al que solo le haríamos 

un comentario en el sentido de que tratándose de los trabajadores en general, 

también podrán ser causas de terminación de la relación laboral, el 

incumplimiento grave de las obligaciones del patrón, y no solamente la del 

trabajador. 

!talo Morales, nos dice que "La estabilidad es un derecho que se concede a 

los asalariados el cual se traduce en la conservación del empico, siempre que 

subsistan las condiciones iniciales en que se produjo la prestación del servicio 

y se cumplan las obligaciones adquiridas del contrato.',.¡9 

Euqucrio Guerrero, señala al respecto que "la estabilidad debemos entenderla 

en el sentido de que el trabajador aspira a no verse expuesto a que el empleador 

sin causa justificada y comprobable y sin que por ello incurra en 

responsabilidad, pueda separarlo de su empico dando por tcnninado el contrato 

por medio de una declaración unilatcral.''5º 

Para nosotros, la inamovilidad o estabilidad en el empico de los trabajadores al 

servicio del Estado consiste en la seguridad jurídica que tiene todo trabajador 

de pcnnaneccr en el empico, cargo o comisión para el cual se le expidió 

nombramiento, en tanto así sea su voluntad o exista alguna causa de 

tcnninación de los efectos del nombramiento. 

" llE LA CUEVA, Mnrio. op.cil., l'ng. 219 
49 ~!ORALES, llnlo. La Estabilidad t..'n el Empico. Trilhli, MC.\ico, 1987. Pág. 19. 
50 GUEIUlERO, •:uqucrlo. Manual de Derecho del Trabajo. J t• cd., Pom'm, México, 1980. Pág. 107 
y IOS. 
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Los trabajadores de confianza al servicio del Estado, no gozan del derecho a la 

estabilidad en el empico, que en materia de derecho burocrático se le denomina 

Inamovilidad, lo anterior toda vez que el artículo 6° de la Ley señala que "Son 

trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán inamovibles. 

Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses de 

servicios sin nota desfavorable en su expediente." 

Solo los trabajadores de base gozan de estabilidad en el empico o 

inamovilidad, estos solo puede ser cesados en caso de que incurran en alguna 

de las causas de rescisión que se prevén expresamente en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Tratándose de los trabajadores de confianza, estos carecen del principio de 

·estabilidad en el empico, es decir, en el caso de que se les atribuya haber 

incurrido en alguna de las causas de cese de su nombramiento, se encontrará en 

un evidente estado de indefensión, toda vez que al cxcluirsclc de la aplicación 

de la Ley y en coníonnidad con el artículo 123 apartado B, fracción XIV 

constitucional, tan solo disfrutará de las medidas de protección al salario y 

gozarán de los beneficios de la seguridad social, por lo que no podrán 

demandar ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, la reinstalación. 

Sin perjuicio de lo anterior, el primer párrafo de la fracción IX del apartado B 

del 123 Constitucional, señala que "Los Trabajadores sólo podrán ser 

suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley." 

En cumplimiento a la disposición constitucional, el capítulo VII de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece expresamente las 

causas por las cuales un trabajador puede ser cesado. 
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Si consideramos el artículo 8° de la Ley, que expresa "Quedan excluidos del 

régimen de esta ley los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 

5°", nos da por resultado que: 

a) Un trabajador de confianza no goza del principio de estabilidad en el 

empleo o inamovilidad. 

b) Un trabajador de confianza podrá ser cesado en cualquier momento, sin 

que se fundamente dicho cese en alguna de las causas establecidas en el 

articulo 46 de la Ley, toda vez que se le excluye de la aplicación de la 

misma; Por lo que se encuentra en una clara y evidente indefensión, 

sujeto a la caprichosa voluntad de los titulares de la dependencia en la 

cual presta su servicio. 

"Cuando a un servidor público de confianza se le atribuye haber incurrido en 

alguna de las causas de cese, se encuentra en estado de indefensión, no 

obstante que la Constitución consagra, para todos los individuos, las garantías 

de audiencia, legalidad y scguridadjurídica."51 

La Suprema Corte en este aspecto se ha manifestado de la siguiente manera: 

Séptima Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo V, Parte SCJN 

Tesis: 567 

Página: 374 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE CONFIANZA. NO 

ESTAN PROTEGIDOS POR EL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 EN 

' .~ 1 . DAV Al~OS Morales, José. Tópicos Laborales. 2ª cd., Pom'1:1, México, 1998. Pág. 63. 
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CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. El Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje no incurre en violación de garantias si absuelve del 

pago de indemnización constitucional y salarios caídos reclamados por un 

trabajador de confianza que alega un despido injustificado, si en autos se 

acredita tal carácter, porque los trabajadores de confianza no están protegidos 

por el artículo 123 de la Constitución, Apartado "B", sino en lo relativo a la 

percepción de sus salarios y las prestaciones del régimen de seguridad social 

que les corresponde, pero no en lo referente a la estabilidad en el empleo. 

Octava Época 

Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IJI, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1989 

Página: 838 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA. NO 

ESTAN PROTEGIDOS POR EL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 DE 

LA CONSTITUCION FEDERAL EN CUANTO A SU ESTABILIDAD EN 

EL EMPLEO. Aun cuando el artículo 123 de la Constitución Federal, 

apartado B, en su fracción XII, detennina que los conflictos individuales de los 

trabajadores serán sometidos. a un Tribunal Federal de Conciliación de 

Arbitraje, sin decir si se refiere sólo a los trabajadores de base, como el propio 

precepto en su fracción XVI, que es el único que se refiere a los cargos de 

confianza, establece expresamente que quienes lo desempeñen disfrutarán de 

las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 

social, se observa que limitativamcnte señala los derechos de los trabajadores 

de confianza de entre todos los que las fracciones anteriores del precepto 

constitucional conceden a los trabajadores en general, que son los de base, ya 

que de lo contrario no habría diferencia entre esas dos categorías, por lo tanto 
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la pcnnancncia en el empico no es uno de los derechos que los trabajadores de 

confianza tengan en fonna semejante a los de base, además de que el articulo 

80. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 

del apartado B constitucional dctcnninan que quedan excluidos del régimen de 

esa ley, los empicados de confianza; en consecuencia, cuando se rescinde su 

relación laboral, no pueden ocurrir a tribunales de arbitraje, por lo que deben 

acudir al juicio de amparo indirecto, en ténninos del articulo 114, fracción 11, 

de la Ley de Amparo. 

Novena Época 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario fodicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: 111, Enero de 1996. 

·Tesis: IL!o.(:;.T. J/3, 

Págin~: 242 

TRABÁJADORÉS~ECo~FIANZA. NO GOZAN DE ESTABILIDAD EN 
.... ···:"Z1';. 

EL' EMPLEÓÚESTATUTO JURIDICO DE LOS TRABAJADORES AL 

. sERv121ü~ oEftüs PODERES DEL ESTADO, MUN1c1r1os v 
·. :_'.''·.. . 

ORGANISMOS .• PUBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZADOS 

D.E C~RACTER ESTATAL, LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). 

Confonnc al articulo sexto del Estatuto Jurídico citado, los trabajadores de 

confianza al servicio del Estado no están protegidos por el principio de 

cstiibilidad en el empico, cuando su nombramiento se da por terminado o son 

despedidos, en virtud de que estos trabajadores no tienen derecho al pago de 

indemnización constitucional o reinstalación, en caso de verse separados de su 

trabajo según disposición expresa del articulo 60. de dicho Estatuto Jurídico. 
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Octava Época 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XV, Enero de 1995 

Tesis: 11.20.C.T. 4 L 

Página: 319 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, 

UNICAMENTE GOZAN DE LAS NORMAS PROTECTORAS DEL 

SALARIO Y DE LOS BENEFICIOS DEL REGIMEN DE SEGURIDAD 

SOCIAL NO AS! DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO. 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). De acuerdo con el articulo 

116, fracción V de la Constitución General de la República, las relaciones 

laborales entre los gobiernos de los estados y sus trabajadores se regirán por las 

leyes expedidas al efecto por la legislatura local correspondiente, con base en 

lo previsto por el articulo 123 de la propia Constitución; y este último precepto 

tratándose de trabajadores de confianza al servicio del Estado, estatuye que 

gozarán de las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad 

social, estableciéndose con ello una clara distinción entre las prerrogativas 

otorgadas a los trabajadores de base y supernumerarios y a los de confianza; 

por ello, resulta evidente que aun cuando el Estatuto Jur!dico de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos 

Pí1blicos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal, no contiene 

ninguna disposición en el sentido de que los derechos de los empleados de 

confianza se limitan a las nonnas protectoras del salario y a los beneficios que 

derivan del régimen de seguridad social; esta circunstancia emana 

precisamente de los preceptos constitucionales citados, que desde luego no 

58 



deben· ser. contrariados por las legislaturas locales al expedir las leyes 

respectivas. 

Octav~ Época 

Instancia: Pleno 
,• ,_, . 

. Fu~nte: Semánario Judicial de la Federación 

T~rr10: VI, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1990 

Tesis: P./J. 9190 

~i\gin~: . 91. 

T¿B~JADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. EL 

T~!Bm-;AL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE ES 

C.OMPETENTE PARA CONOCER DE LA CONTROVERSIA QUE SE 

SUSCITE· CON MOTIVO DE SU CESE. La contradicción entre la tesis 

jurisprudencia) 315 de la Cuarta Sala (Compilación de 1985, Quinta Parte), 

intitulada "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

CONFIANZA. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS 

CONFLICTOS DERIVADOS DE LA RELACION LABORAL DE LOS." y la 

tesis de la Segunda Sala ( Compilación de 1985, Tercera Parte, página 739), 

intitulada "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE 

CONFIANZA, EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE NO ES COMPETENTE PARA CONOCER DE CESES 

DICTADOS CONTRA LOS.", debe resolverse en favor de la primera, 

fundamentalmente, porque la fracción XII del apartado B del artículo 123 

constitucional, erige al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje como 

órgano competente para dirimir todas las controversias que se susciten entre 

los Poderes de la Unión y el Gobierno del Departamento del Distrito Federal, 

por una parte, y sus servidores por otra. De confonnidad con la fracción XIII 
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se exceptúan de esta regla general los militares, marinos, miembros de los 

cuerpos de seguridad pública y personal del servicio exterior, que se rigen por 

sus propias leyes y, de acuerdo con el último párrafo de la fracción XII, se 

exceptúan también los servidores del Poder Judicial Federal, cuyos conflictos 

son resueltos por este Alto Tribunal. No estando comprendidos los servidores 

de confianza en ninguna de estas excepciones, deben considerarse regidos por 

la norma general, sin que sea obstáculo para esta conclusión que dichos 

trabajadores carezcan de acción para demandar su reinstalación, pues una cosa 

es la competencia del aludido órgano jurisdiccional y otra los derechos que el 

apartado B les otorga. En efecto, los trabajadores de confianza al servicio del 

Estado, de confonnidad con la fracción XIV, sólo tienen derecho a las medidas 

protectoras del salario y a los beneficios de la seguridad social, pero no gozan 

de los otros derechos que tienen los trabajadores de base como el de la 

inamovilidad en el empico. De ahí que puede suceder que en caso de 

inconfonnidad del empicado de confianza con el cese, el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje se declare competente, aunque resulte desestimada su 

demanda porque carezca de acción. Por tales razones y porque el cese de esta 

clase de servidores no es un acto de autoridad, toda vez que la relación que los 

une con el Estado se equipara a la laboral, la via impugnativa no es el amparo, 

sino el juicio ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Esta opinión 

se eonfinna porque resultaria .incongruente sostener que cuando se reclaman 

derechos salárialcs o de seguridad social de los trabajadores de confianza, sea 

competente este órgano jurisdiccional por considerarse laboral la relación y al 

Estado como patrón, pero cuando dichos trabajadores se inconfonnaran con el 

cese, dicha relación perdiera su carácter laboral y el cese se convirtiera en un 

acto de autoridad, por lo que tuviera que impugnarse en la via de amparo. 

Varios 6/88. Contradicción de tesis. Entre las sustentadas por la Segunda y la 

Cuarta Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Novc~a Época 

Instancia:·. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: IV, Septiembre de 1996 

Tesis: I.So.T. J/8 

Página: 580 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, 

·PRUEBA DEL CARACTER DE. Si bien es cierto que los empicados de 

~onfianza ni servicio del Estado, no están protegidos por el apartado "B" del 

artlcul~ 123 constitucional, en cuanto a la estabilidad en el empico, no menos 

cierto ~s que tal carácter debe ser demostrado por el titular demandado en 

fonna fehaciente, cuando el puesto que acepta tener el activo no se encuentra 

· incluido expresamente en el diverso So. de la ley burocrática, siendo además 

necesario que el patrón a fin de probar su excepción, consigne en que nonna se 

fonnalizó la creación de la plaza del trabajador, para estimar que las funciones 

que desempeñaba pertenecían a la categoría de confianza, esto último 

eonfonnc a lo que prevé el numeral 7o. del mismo ordenamiento legal. 

5. De In exclusión de los trabajadores de confianza. 

Ya hemos hablado que los trabajadores de confianza al servicio del Estado no 

gozan del derecho a la estabilidad en el empico, dicha exclusión la 

encontramos en la Fracción XIV del apartado B del artículo 123 Constitucional 

al establecer que esta categoría de trabajador disfrutará de la medidas de 

protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, y el 

61 



articulo 8° de la Ley Burocrática establece "Quedan excluidos del régimen de 

esta ley los trabajadores de confianza a que se refiere el articulo 5º; los 

miembros del Ejército y Annada Nacional con excepción del personal civil de 

las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina; el personal militarizado o 

que se militarice legalmente; los miembros del Servicio exterior Mexicano; el 

personal de vigilancia de los establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras 

y aquellos que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean sujetos 

ni pago de honorarios." 

Es de fácil interpretación que los trabajadores de confianza son excluidos del 

régimen de la ley burocrática, por lo que los derechos en ella consignados solo 

son en beneficio de los trabajadores de base. 

En cuanto hace a los trabajadores de los diversos regímenes burocráticos 

especiales, se le excluye, también y en ténninos de lo establecido por la 

Constitución Federal estos deberán regularse por sus propias leyes. 

Entre la jurisprudencia que consideramos aplicable, encontramos la siguiente: 

Octava Época 

Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IV, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1989 

Página: 553 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA. SI 

ESTAN PROTEGIDOS EN CUANTO A LA PERCEPCION SALARIAL. 

Los trabajadores de confianza que precisa el articulo 80., de la Ley Federal de 
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los Trabajadores del Estado, no están protegidos en cuanto a la estabilidad en 

el empico; sin embargo, sí lo están en lo que se refiere a la percepción de sus 

salarios y prestaciones relativas al régimen de seguridad social; por tanto, 

como el aguinaldo integra el salario, debe serles cubierto aun en fonna 

proporcional una vez generado el derecho a percibirlo, si el titular demandado 

no demostró haberlo pagado. 

Octava Época 

Instancia: Pleno 

Fu~ntc: Semanario Judicial de la Federación 

. Tomo: 1, Priniera Partc-1, Enero a Junio de 1988 

'Pfigimí:'43' 
'.,:·.:,'.. ' '.,., ·::· ;': . 

POLJClAs, O:.cóMPÉTENCIÁ PARA .CONOCER DE LA BAJA DEL 

SERVICIO : D'.E 2~s. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 

~A~Ell\A ADMINISTRATIVA. La relación Estado-empicado fue, en 

principÍ~, de naturaleza administrativa, pero el derecho positivo mexicano, en 

beneficio y protección de los empicados, ha transfonnado la naturaleza de 

dicha relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al 

Estado como un patrón "sui géncris". Sin embargo, de dicho tratamiento 

general se encuentran excluidos cuatro gmpos, a saber los militares, los 

marinos, los cuerpos de seguridad pública y el personal de servicio exterior, 

para los cuales la relación sigue siendo de orden administrativo y, el Estado, 

autoridad. Por tanto, si los miembros de la policfa preventiva del Distrito 

Federal constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por la 

fracción Xlll, Apartado B, del artículo 123 constitucional y por el artículo 80. 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, de la 

detcnninación jurídica que considera la relación del servicio asimilada a In de 

trabajo y al Estado equiparado a un patrón, de donde se concluye que la 
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relación que guardan con la administración pública sigue siendo de naturaleza 

administrativa y se rige por las normas, también administrativas, de la ley y 

reglamentos que les corresponden y que, por lo tanto, el acto de baja del 

servicio no es acto de particular sino de una autoridad, razones por las cuales el 

juez de distrito que debe conocer del juicio del amparo que se promueva contra 

dichos actos es el juez de Distrito en Materia Administrativa, y no el de 

Materia Laboral. Competencia 165/87. Jueces de Distrito Octavo en Materia 

Administrativa y Segundo en Materia Laboral, en el Distrito Federal. 

Octava Época 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

f olno:' XII~ Noviembre de 1993 

. Página:·· 455 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CUSTODIOS. El 

n.ombramicnto de éstos, se cataloga como de confianza, porque de acue~do a la 

interpretación jurídica del artículo 80., de la ley burocrática, el Estado les 

encomienda la vigilancia de los Centros de Readaptación Social, de ahí q~e, 

sólo estén protegidos por dicho ordenamiento, únicamente en lo concerniente a 

la percepción de sus salarios y a las prestaciones del régimen de seguridad 

social que les corresponde, pero no respecto a la estabilidad en el empico; por 

lo que, si en un laudo el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, estima 

procedente la acción de reinstalación, con ello incurre en violación de garantías 

en agravio del titular demandado. 
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6. Derecho Colectivo. 

Los sindicatos se han conceptualizado como asociaciones de trabajadores de 

una misma dependencia, cuyos objetivos principales son el estudio, 

mejoramiento y defensa de los intereses comunes de los trabajadores;52 Los 

trabajadores de confianza no pueden formar parte de estas asociaciones 

profesionales, toda vez que el artículo 70 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado señala: 

"Los trabajadores de confianza no podrán fonnar parte de los sindicatos.", lo 

que nos da por resultado que a demás de no contar con estabilidad en el empico 

o inamovilidad, no pueden asociarse profesionalmente para defender sus 

derechos laborales, situación que pone a esta categoría de trabajador en una 

situación jurídica precaria. Si no pueden fonnar parte de los sindicatos de los 

trabajadores de base ni fonnar sus propios sindicatos, entonces no gozan 

tampoco del derecho a la huelga. 

La Corte se ha manifestado de igual manera en este sentido: 

Séptima Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo V, Parte SCJN 

Tesis: 566 

Página: 372 

· '2 Articulo 67 de la Ley Federal de los Trnbajadorcs ni Servicio del Estado, 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE 

LA RELACION LABORAL DE LOS. La situación jurídica de las personas 

que prestan sus servicios al Estado Federal, quedó definida, como garantía 

social, con la inclusión del Apartado "B" del articulo 123 de la Constitución, 

que entró en vigor a partir del seis de diciembre de mil novecientos sesenta. El 

dispositivo anterior quedó colocado bajo el rubro general del propio articulo 

123 que establece que el Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: "B". Entre 

los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. El 

susodicho apartado "B" contiene las nonnas básicas aplicables a las relaciones 

de trabajo de todas las personas que presten sus servicios a las diferentes 

dependencias que integran el Gobierno Federal, con la única excepción 

contenida en la fracción XIII que scfiala que los militares, marinos y miembros 

de los cuerpos de seguridad pública, así como el personal de servicio exterior 

se regirán por sus propias leyes. La reglamentación de las bases anteriores está 

contenida en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. La 

fracción XIV del apartado constitucional en cita estableció que la ley 

reglamentaria dctcnninará los cargos que serán considerados como de 

confianza, y agregó que las P.crsonas que los dcscmpcficn disfrutarán de las 

medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 

social a que el propio precepto constitucional se refiere. Lo anterior significa, 

por una parte, que las personas que desempeñen cargos de confianza son 

trabajadores cuya calidad se encuentra reconocida por el propio Apartado "B", 

y que gozarán de los derechos derivados de los servicios prestados en los 

cargos que ocupan, pues debe entenderse que la protección al salario debe 

hacerse extensiva, en general, a las condiciones laborales según las cuales deba 

prestarse el servicio, e igualmente a los derechos derivados de su afiliación al 
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Régimen de Seguridad Social que les es aplicable, de lo que resulta que la 

situación jurídica de estos trabajadores de confianza es la de estar protegidos 

por la propia disposición de la Carta Magna, excepto en lo relativo a derechos 

de carácter colectivo, y por lo que respecta a los derechos que derivan de la 

relación individual de trabajo sólo se encuentran excluidos de las normas que 

protegen a los trabajadores de base en cuanto a la estabilidad en el empleo, ya 

que estos derechos se encuentran consignados en la fracción IX del propio 

precepto en cita. En otras palabras, los trabajadores de confianza al servicio de 

los Poderes de la Unión, gozan de los derechos que la Constitución concede a 

todos los trabajadores del estado federal, en lo que concierne a la relación 

individual de trabajo, excepto los relativos a la estabilidad en el empico. Por 

otra parte, la disposición constitucional establece que los conflictos 

individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje integrado según lo previene la Ley Reglamentaria, 

con excepción de los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus 

servidores, que serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. En consecuencia, las controversias derivadas de la relación de 

trabajo entre los titulares de las dependencias de los Poderes de la Unión y los 

trabajadores de confianza al servicio de las mismas, deben ser resueltos por el 

mencionado tribunal que es el único competente, constitucionalmente, para 

dirimir dichos conflictos, ya que el precepto en comento no los excluye y 

deben quedar comprendidos en el campo de su jurisdicción. 

C. El Servicio Civil de Carrera. 

Para poder hablar del Servicio Civil de Carrera, consideramos que es necesario 

primeramente conceptuarlo de manera debida, con el objetivo de entender con 

claridad a que hacemos referencia y evitar confusiones innecesarias. 
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t. Conceptos. 

Para Miguel Acosta Romero "Es aquel que da oportunidad al individuo de 

hacer una trayectoria laboral dentro de una Institución e ir ascendiendo en el 

escalafón ya sea por tiempo, conocimiento, capacitación profesional o 

aptitudes; le permite llegar a puestos más altos dentro del escalafón hasta el de 

mayor jerarquía. Manteniendo no solo la posibilidad de ascender, sino una 

pennanencia y estabilidad en el empico que en muchos casos permite llegar al 

retiro por jubilación."53 

Otro concepto es el siguiente; "El servicio civil de carrera puede se visto como 

un instrumento encaminado a salvar aquellas situaciones laborales que afectan 

negativamente al desempeño laboral y que, a través del tiempo, se han 

convertido en fonnas tradicionales de trabajo en la administración pública o 

están en riesgo de serlo, por ejemplo: apatia, desprecio por las actividades que 

se realizan, desinterés por la capacitación, mecanización e inercia en el 

servicio, negligencia, atención deficiente a los contribuyentes, etc. "54 

El anterior concepto en lo personal lo consideramos un poco extenso, pero 

ejemplificativo, toda vez que al decirnos que es un instrumento que tiene como 

fin evitar diversas situaciones anómalas dentro de la función publica, 

mencionando algunas de ellas, que pueden ser las más comunes y 

perjudiciales. 

El Servicio Civil de Carrera ha sido definido por la Organización de las 

Naciones Unidas como "el cuerpo apolitico, permanente, de funcionarios que 

"ACOSTA Romero, Miguel. op.dt. l'ág. 407 
s.- GUTJERREZ Barbosa, Guillcnno. El scntclo clvll de carrera: moliv:1clón del pnsonal e 
hu:rcmcnto en la calidad del desempeño laboral en las haciendas públicas. Rc\·ista lndtlcc, 31 de 
diciembre de 1995, m'1mcro 97 nov- dic .. 130 Pág. 49 a 53. 
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fonna la espina dorsal de una administración dada. Los elementos de un 

sistema civil son: una Ley básica de administración de personal de servicio 

civil; y un organismo responsable de su aplicación."55 

Para nosotros el Servicio Civil de Carrera, debe ser un sistema jurídico 

administrativo cuyo objetivo general es el de regular las relaciones entre el 

Estado y sus servidores, con el objetivo de garantizar la eficaz prestación de un 

servicio público, a través de una adecuada selección y capacitación de los 

servidores públicos mas idóneos para el puesto, garantizándoles a su vez la 

estabilidad, a efecto de que estos progresen y se desarrollen dentro de la 

función pública hasta alcanzar niveles de dirección y toma de decisiones, los 

cuales no podrán ser destituidos sino mediante un procedimiento previamente 

establecido y por causa justificada. 

2. Elementos. 

Como hemos visto el establecimiento de un servicio civil, requiere de la 

conjunción de diversos elementos, entre los cuales consideramos como 

necesarios tres, a saber, los sujetos, un ordenamiento jurídico creador que lo 

regule y un organismo responsable de su organización y aplicación. 

Como sujetos del servicio civil encontramos al Estado-Patrón y a los 

trabajadores a su servicio, mismos sujetos entre quienes se entenderán 

establecidas las relaciones juridico laborales 

El trabajador como aquélla persona fisica que desempeña o presta un servicio 

fisico - intelectual al Estado, con el objeto de que este último cumpla con la 

prestación de los servicio públicos a su cargo. 

"ORGANIZACIÓN do tas Nacionos Unidas. Manual del 'º'"lelo CMI, Administración Publica. 
Departamento de Asuntos lo:conómkos y Sociales. 1961 
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El Estado a través de sus diferentes organismos o dependencias las cuales son 

representadas por sus respectivos titulares, conformando con los trabajadores 

los sujetos de la relación jurídico laboral misma que debe ser regulada 

mediante un orden jurídico aplicable 

El Ordenamiento jurídico como un cuerpo legal relativo a la creación, 

promoción y seguimiento, es la base de todo el sistema, señalará los requisitos 

de ingreso, permanencia y retiro, así como las facultades que ha de gozar el 

organismo encargado de vigilar y evaluar la aplicación de dicho 

ordenamiento. 

Por último, el organismo responsable de su aplicación será el responsable de 

vigilar que en las diversas dependencias del Estado, se establezca de manera 

eficaz el servicio de carrera, vigilando se cumpla con los fines perseguidos y se 

evite posibles desviaciones; este organismo será a su vez el responsable de 

establecer jurídicamente las relaciones laborales entre el Estado y los 

trabajadores a su servicio, siendo este el órgano que podrá expedir los 

nombramientos. 

3. Etnpas 

Todo Servicio Civil de Carrera debe comprender la captación del futuro 

servidor público, el cual debe contar con idoneidad para el puesto, su 

permanencia en el servicio hasta su salida o retiro de la función pública. 

El Ingreso será aquella etapa en donde se desarrolla el reclutamiento y 

contratación de los futuros servidores públicos, deberá garantizarse 

transparencia e imparcialidad para reclutar o admitir a los aspirantes a través de 

una convocatoria pública en la cual se serialarán las plazas disponibles y los 
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requisitos exigibles para acceder a cada una de ellas; una vez admitidos los 

aspirantes deberán de sujetarse a la capacitación y adiestramiento necesario 

para el buen desarrollo de la función pública y los egresados ocuparan las 

plazas vacantes. 

La pennanencia en el servicio de carrera se hará a través de la capacitación y 

adiestramiento constante, llevándose un adecuado sistema de meritos que 

pennitan al trabajador un ascenso en el escalafón, en esta etapa deberá de 

tomarse en cuenta la antigüedad y antecedentes del servicio, el desempeño 

demostrado durante el servicio, los cursos de actualización y de especialización 

seguidos por el servidor público y demás antecedentes laborales y 

administrativos relevantes. 

El Retiro del servicio civil de carrera ha de consistir en garantizar al trabajador 

o servidor público que no ha de ser separado sino por justa causa, entre las 

cuales pueden ser la renuncia, terminación de los efectos del nombramiento, 

destitución o inha\Íilitación derivada de responsabilidades administrativas, 

incumplimicnt<(dc 'alguno de los requisitos exigidos para su ingreso y 

pcnnancnci~ )'· ¿cii.supucsto las demás que establezcan las disposiciones 

!~gales, Y .. ~cgl~Íy;~ni~~ias como puede ser la jubilación y las pensiones por 

illcapacidnd p~nnanente para trabajar; lo que se busca en esta etapa es 

garantizar que el servidor público goce de una estabilidad en el empico 

relativa. 

4. Beneficios. 

Consideramos que un sistema de servicio civil, nos proporciona beneficios en 

dos ámbitos, a saber, el primero que tiene relación con la función de las 
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instituciones de gobierno y el servicio que prestan a la ciudadanía y el segundo 

relacionado directamente con los trabajadores y la institución para la cual 

trabajan. 

4.1 Al Servicio que se presta. 

Uno de los primeros beneficios que nos proporcionarla un sistema de servicio 

civil, es el de la pennnnencia en la acción administrativa, es decir, una 

continuidad en las instituciones y en los programas que estas tienen a su cargo, 

esto se logra aprovechando la experiencia y conocimiento del personal, no 

interrumpiéndose asi el funcionamiento administrativo, con el cambio de 

empicados en cada ocasión que un nuevo titular arriba al puesto. 

Otro bcne.ficio que consideramos que se puede alcanzar es el de ubicar en los 

puestos públicos a aquellas personas que alcancen una calificación en un 

sistema de. meritas de suficiente, además que se facilitará la capacitación 

. consÍiuite. e indispensable para alcanzar un pleno desarrollo en cada función. 

Li ¿bacÍt~~iÓ~·~onstante y pennanente traerá aparejado una adaptación a los 
- ':· '··> ·'. ··::·,_ ,, ~ ·:·.<: - •. ·: .. _,_:· 

.cambios:'~structimités que sufra cada institución, asi como a los cambios 

En ·resilnicn,' lá, pro.fcsi~nalización de los servidores públicos favorece el 

óptin1'0 ·;lc~arrollo del ·aparato gubernamental, al tiempo que trae consigo un 

. 'benefiei~· soci~I, al propiciar el mejoramiento administrativo y la prestación 

cfica; y.eficiente del servicio público, lo cual genera confianza y continuidad 

en las instituciones, y promueve el bienestar colectivo 
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4.2 En relación con los trabajadores. 

El primero de los beneficios que alcanzar!an los trabajadores de confianza 

existiendo un funcional sistema del servicio civil de carrera, es la seguridad de 

los empicados, creándose y manteniéndose la estabilidad en el empleo para 

aquellos trabajadores que desempeñan sus cargos con eficiencia, dedicación y 

honestidad. 

Establece un código de ética en el servidor público, además de promover 

esquemas mejores de remuneración, promoción e incentivos basados en el 

mérito y la capacidad profesional y no en el nepotismo. 

La promoción del personal se logrará a través de la capacitación y meritas, 

fomentándose as! una verdadera vocación de servicio, garantizándose 

promociones justas, as! como otras fom1as de progreso laboral y profesional de 

los servidores de carrera, crea una base de recursos humanos dinámica que 

apoye una gestión gubernamental más eficiente. 

En resumen un sistema de servicio civil de carrera dignificará la condición de 

los servidores públicos mediante una adecuada protección de los derechos 

laborales, profesionaliza al pcrs9nal y mejora la prestación del servicio. 
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CAPITULOlll 

Estudio Comparativo 

Ya hemos dicho que el concepto de trabajador no admite distinciones, 

basándonos en esta tesis podríamos decir que no hay diferencia entre un 

trabajador en general y un trabajador al servicio del estado, lo cual es correcto, 

toda vez que quien presta un servicio a otro de manera personal y subordinada 

mediante una remuneración, es trabajador, con independencia si lo hace a un 

particular o a un ente público, pero hay que tomar en consideración que 

existen algunas diferencias en los elementos fundamentales del derecho del 

trabajo, en relación con los del derecho burocrático, los cuales trataremos de 

exponer en las Hneas siguientes. 

A. Con los Trabajadores de Confianza del apartado "A". 

t. Los Sujetos de la Relación. 

Los trabajadores de confianza en general y los que prestan sus servicio al 

Estado; siempre serán personas fisicas que han de prestar a otra (patrón) un 

·servició fisico-iiltclcctuai, mismo que ha de prestarse de fonna personal y de 

· 1~nncmsu'li~~dináda. 
;c1: ;;._;-· 

,.,'. 

. :.~·-~ ";;'.';;: '' s:-' 
·,;:;\::: ~--~;~·< ,,. ..... , 

Por lo qfo!. hacc'\::'ii las. funciones desempeñadas por los trabajadores de 

connri~za/~uj~tb~·~rif rÓgimen del apartado A, se describen en una fonnula 

séi1cilin en c(;nrtiéulo 9 de la Ley Federal del Trabajo al sctialar que la 

c~t~¡od;.llci trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 
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..• ·. ' .< .•• •• •. 
desempeñadas y no dé Iá d~~mninaciónque se' de ~(puesto, siendo funciones 

• • ,e, · ·.'•··' ,'' 1 ', "• !•·' ·_,,._, ·'· .· ·' • 

de confianza. lasdc cHrcccióni·inspccción,vigilanciay fiscalización, cuando 

tengan ~aráetcr gen~r.i( y'las"~'üt'~~. rel~cioiieÜ' ~0;1 trabajos personales del 

pnírón dent;o d;; la e1i11li~sa'b c~t~bl;~i1ni~:ntó'. . . . . . 
',,•-· 

: , ·.,:·-·· \."·:· .· ,. 

En tanto los trab~jadores 'de confi~n~a sujetos al régimen del apartado B, se 

encuentran previstos en u~a·,lista inte~ninable de funciones que la ley seliala de 

confianza, misma descripción que contrasta de manera notable con la sencillez 

y claridad prevista en la Ley Federal del Trabajo.56 

Otro de IO'fsujetos de la relación laboral, es el patrón, tenemos así de acuerdo a 

Ley Federal del T~abaj~, en su artículo 10, que "Patrón es la persona fisica o 

moral queutili~'á'.IÓ~''scrvieios de uno o varios trabajadores.", este concepto 

. que n~s da la ¡¿; iic;~ ~os eleÍnéntos fundamentales, a saber: 
. . -- -· ; --~,, ' - . 

. : ,·· .;,d~::·-: ""' , 
"':' ) : ·: :.·.·::·,:-~.::·-.-:' ~· 

·\ ·; ... ' 
a) El patró'n. pÚ~de ser una persona fisica o una persona juridico colectiva; 

.. En este -~aso, !~-ley prevé cualquiera de las dos hipótesis, ajustándose a 

la realidad, ya que en la praxis, tanto las personas fisicas como las 

morales, requieren para desempeliar sus funciones, de personal que 

materialmente lo lleve a cabo. 

b) El patrón es la persona quien recibe los servicios prestados por el 

trab~ador, es decir, se beneficia de la actividad fisico-intelectual 

prestada por el trabajador. 

~11 Supra. Pág. 4 7 
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El patrón én el apartado B del artículo 123 Constitucional, es el Estado, 

entendiei1do por éste a "la organización jurídica de una sociedad, bajo un poder 

. de domiÍlación que se ejerce en detenninado territorio"57 de lo que resulta que, 

tratándose de los trabajadores al servicio del Estado, incluyéndose a la 

categorla de trabajadores de confianza, el patrón resulta ser solamente una 

persona jurídico colectiva, a diferencia de los trabajadores en genernl que 

también puede ser persona fisica. 

El hecho que el Poder Ejecutivo sea unipersonal, no significa que los 

trabajadores al servicio de dependencias del ejecutivo, tengan como patrón a 

una persona fisica, por lo que debemos recordar que de acuerdo al articulo 41 

Constitucional se establece, que el pueblo ejerce su soberanía por conducto de 

los. Poderes de la Unión y el 49 Constitucional nos señala que el Supremo 

· .. Pod~~ de la Fed~ración se divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y 

.: )udidal, es decir, el ejecutivo es una institución. 

· As! · tei1emos que el Estado como patrón tiene también dos elementos 

esenciaks, ~·saber: 

a) El Estado- Patrón, es una persona jurídico colectiva. 

b) Elservíci.o que prestan los trnbajadores, no es en beneficio del Estado 

mismo, sino a favor de la colectividad, tiene como fin primordial la 

adecuada prestación de un servicio público, ya que todo poder público 

· dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste 

51 GAltCIA. i\111yncz, t:d1111rdo. Introducción ni Estudio del Derecho. 45 cd., Pomia, México, 1993. 
Pílg.98 
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2. La relación de trabajo. 

Para lo trabajadores en general la relación de trabajo se conceptúa legalmente 

como cualquiera que sea el acto que le de origen, a la prestación de un trabajo 

personal.subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.58 

Lo anterior significa que para los trabajadores de confianza en general basta 

que se preste el servicio con las características ya apuntadas (subordinación y 

personal) para que se entienda establecida la relación de trabajo. 

El Maestro Dávalos Morales nos dice que "Es suficiente con que se dé la 

prestación de un trabajo personal y subordinado para que exista la relación de 

trabajo; al presentarse ésta, se aplica al trabajador un estatuto objetivo que es el 

derecho del trabajo, un ordenamiento imperativo, independiente de la voluntad 

de los sujetos de la relación de trabajo." 5'' 

Estamos de acuerdo con el concepto anterior, toda vez que al prestarse el 

scníicio, surge a la vida del derecho una relación jurídico laboral, a la cual por 

disposición constitucional y legal surte todos sus efectos sin que se haga 

necesario que las partes sujeten dicha relación a un ordenamiento especifico, la 

relación se regulará por la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que respecta a los trabajadores de confianza al servicio del Estado, para 

que se entienda establecida una relación jurídico laboral entre ellos y el Estado 

(cualquiera de sus tres poderes y en cualquiera de su tres niveles), se hace 

ncc~·sari~. como ya hemos comentado un requisito si11e qua "º"· el 

'~ Ártkulo 20 tic In. Ley 1:cdcrnl del Trabajo. 
'
9 UA \',\LOS, Derecho del Trabajo l. p¡\g. 105 
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nombramiento, mismo que debe cumplir con todos los requisitos legales para 

que surta plenamente sus efectos. 

Es decir, para que en derecho burocrático surja a la vida del derecho, una 

relación de trabajo, se hace necesario que se cuente con un nombramiento 

expedido por autoridad facultada para ello, o en su caso que el nombre del 

trabajador figure en las listas de raya de los trabajadores temporales. 

El hecho de que a una persona no se le haya otorgado nombramiento para 

desempeñarse en un detenninado, puesto, cargo o comisión, y realice las 

funciones propias de un servidor público, puede dar origen a responsabilidades 

incluso penales, de acuerdo a lo previsto por los Titulas Décimo y Décimo 

Primero tanto del Código Penal Federal y del Código Penal para el Distrito 

Federal. 

Cuando se reúnen la voluntad del Estado en nombrar y del particular en 

aceptar, se condiciona dicha relación a la aplicación de las nonnas de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Seivicio del Estado, misma que señala las 

condiciones en que ha de sujetarse el deseinpcño del servicio y como ya hemos 

visto la única regulación que se da para los trabajadores de confianza es la de 

excluirlos de la aplicación de la ley. 

Nosotros conceptuamos ya al nombramiento como aquel acto juridico de 

derecho público, mediante el cual un agente de autoridad designa o faculta para 

ejércer_.ún puesto dentro de algím órgano estatal a un tercero, mismo que debe 

i1ÍaniÍcsi~r su voluntad en sentido afirmativo, y en donde el efecto jurídico 

eónsisi~' ~n condicio1rnr la relación jurídica que se crea, a la aplicación de un 

ordenamiento legal preexistente obligatorio para ambas partes, en el cual se 

han consignado los derechos y obligaciones rcciprocos. 
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3. La estabilidad en el empleo. 

Los trabajadores de confianza en general gozan de una precaria estabilidad en 

el empico o estabilidad relativa como la conceptúa Hugo halo Morales, 

entendiendo por Estabilidad absoluta aquella que siempre obliga al patrón a 

reinstalar, mientras subsistan las condiciones que motivaron la prestación del 

servicio, en tanto, la Estabilidad relativa se encuentran en las mismas 

condiciones que la absoluta, pero admite excepciones por razones técnicas, 

económicas, éticas, ctc.60 

El articulci 185 de la Ley Federal del Trabajo, respecto de los trabajadores de 

confim~za ·cstabléce." El patrón podrá rescindir la relación de trabajo si existe 

u~: 1~otivo razonable de pérdida de la confianza, aun cuando no coincida con 

las ~au~-asjustificadas de rescisión a que se refiere el articulo 47. 

El trabajador de confianza podrá ejercitar las acciones a que se refiere el 

capitulo IV del titulo segundo de esta Ley." 

Con lo anterior queremos hacer notar que cuando exista, a juicio del patrón una 

causa de pérdida de la confianza, podrá este rescindir las relación de trabajo, 

pero si el trabajador de confianza siente que se le han trastocado sus derechos 

laborales, podrá solicitar ante la junta que se le reinstale o se le pague la 

indemnización de tres meses de salario, tal y como lo establece el artículo 48 

de la misma Ley, hasta aqui vemos que un trabajador de confianza en general 

goza del derecho a la estabilidad en el empleo. 

1-Jemos dicho también que dicho derecho es a una estabilidad relativa, toda vez 
;. ' 

1iuc tic_ acu~rdo al articulo 49 de la Ley Federal del Trabajo, el patrón puede 

· exi1nirsc·d~ la ol1ligación de reinstalar al trabajador, en caso de que esta haya 

1~1 ~IOltAl~ES ltolo, llugD. Op.cil .. Pág. 23. 
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sido la acción intentada, mediante el pago de las indemnizaciones que 

dctcnnina el articulo 50 en su fracción 111, que a la letra dice "El patrón 

quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago 

de las indemnizaciones que se dctcnninan en el articulo 50 en los casos 

siguientes: 

III. En los casos de trabajadores de confianza;" 

Como el criterio anterior es igualmente aplicable al resto de los trabajadores 

del apartado A, podremos decir que la estabilidad en el empico en México es 

relativa. 

A pesar de lo expuesto, a fin de cuentas los trabajadores de con fianza en 

general disfrutan aun asi de un derecho a la estabilidad en el empico, en 

cambió como ya estudiamos con anterioridad los trabajadores de confianza al 

servicio del Estado carecen del derecho a la estabilidad en el empico, ya se 

trate de una estabilidad absoluta o rclativa.61 

4. Derechos Colectivos. 

Los trabajadores de confianza ci1 general gozan del derecho a la sindicalización 

de manera limitada, el artículo 354 de la Ley Federal del Trabajo establece que 

"La Ley reconoce la libertad de coalición de trabajadores y patrones.", y el 357 

señala "Los trabajadores y los patrones tienen derecho a constituir sindicatos, 

sin necesidad de autorización previa." 

Aunado a lo anterior, el articulo 363 se dispone que "No pueden ingresar en los 

sindicatos de los demás trabajadores, los trabajadores de confianza. Los 

"
1 Supm. l':ii:. 53 
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estatutos de los sindicatos podrán dctcnninar la condición y los derechos de 

sus miembros, que sean promovidos a puestos de confianza." 

Lo anterior significa que los trabajadores de confianza en general, tienen 

derecho a sindicalizarsc, pero en organismos distintos de los que fonnan los 

demás trabajadores, los trabajadores de basc"2 tal y como lo establece el 

articulo 183 de la Ley al disponer "Los trabajadores de confianza no podrán 

fomiar parte de los sindicatos de los demás trabajadores, [ ... ]" 

También hemos de considerar que en el caso de que los trabajadores de 

'confianza no estén sindicalizados, las condiciones de trabajo contenidas en el 

contrato colectivo que rija en la empresa o establecimiento se extenderán a los 

.'trabajadores de confianza, salvo que exista disposición en contrario en el 

mismo contrato colectivo (articulo 184 de la Ley Federal del Trabajo). 

Tratándose de los trabajadores de confianza al servicio del Estado como ya 

hemos manifcstado63
, no tienen acceso a los derechos colectivos, el artículo 70 

de la Ley de los Trabajadores al servicio del Estado, dispone que: 

"Los trabajadores de confianza no podrán fonnar parte de los sindicatos." Y al 

ex.cluirseles de la ley y solo reconocérseles el derecho que tienen a las 

;ncdiadns de protección al salario y a gozar de los beneficios de seguridad 

'· s~~iaÍ, ~esulta entonces que estos trabajadores de confianza no tienen derecho a 

la sindicalización ni gozan de derechos colectivos, como lo es la huelga. 

1'1 DA VAi.OS Momlc:t, Jo:;é. Derecho del l'mbajo. Pdg. 320, 
1
'·' Suprn. Ptig. 64. 

81 



B. Con los Trabajadores de confianza de las Entidades Federativas. 

Ya hemos señalado que existe una gran diversidad de regímenes aplicables a 

los trabajadores de confianza al servicio del Estado. En este sentido tenemos 

que por cada Entidad Federativa existe una ley burocrática o del Servicio Civil, 

mismos que regulan las relaciones laborales en las Entidades Federativas y los 

trabajadores a su servicio. 

En el presente caso queremos hacer notar que las legislaciones en la materia 

de los Estados de Durango, Coahuila y Morclos, son entidades que contemplan 

de manera integra a los trabajadores de confianza en sus respectivas 

legislaciones integrándolos plenamente en ellas, en tanto que el resto de los 

Estados del país en sus respectivas leyes se excluyen a los trabajadores de 

confianza del propio régimen de la ley. 

t. El caso del Estado de Durango. 

La Entidad Federativa de Durango regula las relaciones de trabajo con los 

empicados a su servicio en la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres 

Poderes del Estado de Durango, publicada en su periódico oficial de fecha 24 

de julio de 1980,, misma que merece los siguientes comentarios: 

El ámbito de validez personal de esta nomrn de acuerdo a su artículo 1, abarca 

tanto a la Administración Pública Centralizada y la paracstatal al señalar "La 

presente Ley es de observancia general para los titulares y trabajadores al 

Servicio de los tres Poderes del estado de Durango, así como de los 

Organismos Públicos Descentralizados, Empresas de Pm1icipación Estatal y 

Fideicomisos, que se encuentran dentro del Estado." 
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El ánibit.o de. vaÜdez territorial de dicha Ley lo encontramos en este primer 
·- "·". '. .. 

artícul.o:c:n sil última parte "que se encuentren dentro del Estado." Esta Ley 

soló tiene· obscr\lancia general para los órganos ya citados mismos que se 

encuentran dcntró de su extensión territorial. 

.Por lo que hace a la relación jurídica de trabajo, esta ley dispone que se 

entiende establecida entre los organismos anteriom1ente citados y los 

tmbajadores a su servicio, nótese esta expresión "trabajadores", consideramos 

que no incurre en el error de la Ley Federal de los Trabajadores al Se1vicio 

del Estado64
, misma que señala que la relación se entiende establecida. con los 

trabajadores de base. 

Citamos el artículo 2 "Para los efectos de esta Ley, la relación juridico -

laboral, se entiende establecida entre los Poderes del Estado, los Organismos 

PÓblicos Descentralizados, las Empresas de Participación Estntal y los 

.·Fideicomisos y los Trabajadores a su se1vicio; [ ... ]" 

Este artículo nos demuestra acertadan1ente que las relaciones juridico laborales 

se entiende establecidas entre las dependencias y órganos de las entidades 

federativas con sus trabajadores, sin hacer distinción si estos son de base, de 

confianza o supernumerarios. 

El artículo 6 nos dice que los trabajadores se dividen en tres grnpos: de 

confianza, de base y supernumerarios. 

· Los Írabajadores de confianza de acuerdo al articulo 7 son "los que 

· desem¡)eiiJi1 funciones de Dirección, Inspección, Vigilancia y Fiscalización, 

M Supra. Pág. 43. 
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cuando tengan carácter general, así como aquellos que regulen la organización 

y funcionamiento de las distintas dependencias administrativas." 

Es de resaltarse que la ley en comento no hace una enumeración casi 

intenninable de funciones que se han de considerar de confianza, sigue el 

ejemplo de la Ley Federal del Trabajo, respecto a la claridad, precisión y 

concreción al señalar las funciones de confianza, gran avance consideramos 

dentro del Derecho Burocrático. 

El ai1ículo 15 de la ley establece que "Los empicados de Confianza y 

supernumerarios no disfrutarán del derecho a la inamovilidad, pero gozarán de 

las demás prerrogativas y prestaciones establecidas en esta ley.". 

A los trabajadores de confianza no se les reconoce derecho a la estabilidad en 

el empico, en cambio, con claridad dispone que gozarán de todos los demás 

derechos consagrados en la ley, situación que consideramos acertada ya que si 

no se les reconoce la estabilidad al menos los demás derechos los amparan. 

Para que un Trabajador de confianza pueda ser cesado, deberá seguirse el 

procedimiento señalado y basando el mismo en alguna de las causales previstas 

en la ley. 

Resulta entonces que para rescindir la relación de trabajo de uno de confianza, 

debe hacerse con base en alguna de las causales previstas en el artículo 62, 

mismas que no son muy di fe rentes a las de la ley burocrática federal. En este 

caso un trabajador de confianza si considera injusto el cese del cual fue objeto 

podrá intentar la acción de indemnización, consistente en tres meses de salario, 

lo afinnamos en lo siguiente. 
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El artfculíi'. 63 dispoi1~ "El trabajador podrá solicitar ante el Tribunal de 

Con~ili~ció~ y Arbitraje, a su elección que se le reinstale en el trabajo que 

dcsempeftab~ o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario. 

Si. en 'el juicio correspondiente no comprueba el titular de la Dependencia o 

Entidad Administrativa respectiva, la causa del cese o suspensión, el trabajador 

tendrá derecho además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que 

se le paguen los salarios caídos desde la fecha del despido hasta que se 

cumplimente el laudo." 

Que pasarla en el caso que un trabajador de confianza intentara la acción de 

reinstalación, en este caso consideramos, que de manera presta el titular de la 

dependencia opondría la excepción de falta de acción del trabajador, con 

fundamento en el artículo 15 de la ley, que indica que los trabajadores de 

confianza no tienen derecho a la inamovilidad. 

A pesar de lo anterior, el articulo 64 dispone "El titular de la Dependencia o 

Entidad Administrativa de que se trate, quedará eximido de la obligación de 

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se 

dctcnninan en el artículo 65° de esta ley, en los casos siguientes: 

111. En los casos de Trabajadores de confianza." 

Para nosotros y basándonos en la redacción anterior, en el caso de que un 

trabajador de confianza intentara la acción de reinstalación, se opondrá por 

pat1e del Titular la excepción de fnlta de acción, pero el tribunal de 

Conciliación y Arbitraje al resolver, lo hará en el sentido de que el trabajador 

: ~le confianza no goza del derecho a la inamovilidad, pero si el cese del cual fue 

· objetci resulta infundado, consideramos entonces que el trabajador de confianza 

: ~e 'llÓrá ri~rccdor a las indemnizaciones a que hace referencia el artículo antes 

·citado, ya que esta previsto que al tratarse de trabajadores de confianza, el 
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titular de la dependencia u organismo administrativo podrá eximirse de la 

reinstalación, pagando la indemnización correspondiente. 

Señalamos con anterioridad que los trabajadores de confianza del Estado de 

Durango gozan de los beneficios de la Ley, sin gozar de la estabilidad en el 

empico, pero otro derecho que tampoco se les reconoce, es el derecho a la 

sindicalización, al disponerse en el artículo 1 O "Los trabajadores de confianza 

no podrán fonnar parte del Sindicato de Trabajadores ni podrán ser 

representantes de los Trabajadores de los organismos que se integran confonnc 

a las disposiciones de esta ley." 

Refuerza nuestro anterior comentario el articulo 81 que se expresa diciendo 

"Todos los trabajadores de base tienen derecho a fonnar parte del sindicato." y 

en este caso como la ley distingue que solo los de base pueden sindicalizarse, 

por exclusión los de confianza tienen negado ese derecho y los demás que lleva 

aparejado el hecho de fonnar parte de un sindicato, como es el derecho de 

huelga. 

2. El caso del Estado de Coahuila. 

La Entidad Federativa de Coahuila regula las relaciones de los trabajadores 

públicos mediante el Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila, publicado en el periódico oficial de la entidad en fecha 21 

de octubre de 1972. 

El ámbito de validez personal de esta nonna, la encontramos en su artículo 1 al 

, disponer que "La presente Ley es de observancia General para los titulares de 

I~s depemlencias y entidades de los poderes del Estado y sus Trabajadores." 
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. En la Entidad Federativa de Coahuila existe claridad y precisión respecto a los 

sujetos de la relación de trabajo, toda vez que ésta se entiende establecida entre 

los trabajadores a su servicio, ya sean estos de base o de confianza, al igual que 

Ja Ley de Durango en la materia, no incurre en el error de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, al incluir en su texto la expresión 

"trabajadores de base". 

Tenemos asi el articulo 3 que expresa "Para los efectos de esta ley, la relación 

jurídica se entiende establecida entra las dependencias y entidades de los 

poderes del estado y los trabajadores a su servicio." 

También existe claridad respecto de la otra parte de la relación, ya que con 

igual precisión se señala a quien ha de considerarse titular de la dependencia, 

mismo que ostenta la representación, de dicha dependencia u órgano 

administrativo para los efecto de la ley, transcribimos el articulo en mención: 

Articulo 4. "Siendo los titulares de las dependencias los representantes de las 

mismas, exclusivamente para los efectos de esta ley, se entenderá como titular: 

l. en el poder legislativo: el presidente de la gran comisión; 

11. en el poder ejecutivo: el gobernador del estado, los secretarios del ramo, el 

procurador de justicia y los directores de los departamentos considerados en la 

ley orgánica de la administración publica estatal; 

llL en .el. poder judicial: el pleno del tribunal de justicia, los magistrados, 

presidentes de las salas, los magistrados titulares de los tribunales unitarios de 

distrito, los jueces de primera instancia y los consejos tutelares para menores; y 

:rv. c1;· las entidades paraestatalcs: su director o el órgano equivalente, según el 

, instrümcnto jurídico por el que hayan siclo creadas." 
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Un avance importante en la materia burocrática lo encontramos en el presente 

estatuto, basándonos en las siguientes consideraciones. 

Todos los derechos de los trabajadores (ya sean de base o de confianza) se 

encuentran plasmados en su artículo 9, en una lista la cual consideramos debe 

tomarse.en fonna enunciativa y no limitativa. 

"Articulo 9. Son garantias sociales de los trabajadores en la fonna y ténninos 

. que dctennina está ley, las siguientes: 

l. La duración de la jornada de trabajo que no podrá ser mayor a la máxima 

establecida por esta ley; 

II. El derecho al día de descanso semanal con goce de sueldo; 

111. El derecho a los días de descanso obligatorio que señala esta ley; 

IV. El derecho a las vacaciones; 

V. El derecho a percibir el salario; 

VI. El derecho a la protección del salario, ya que, solo podrá afectarse en los 

casos señalados por el articulo 83. 

VII. El derecho al pago por horas extras trabajadas; 

VIII. El derecho al aguinaldo; 

IX. El derecho a indemnización por riesgos de trabajo; 

X. El derecho a la jubilación por retiro y a la indemnización por despido 

. injustificado; 

XI. El derecho a licencia por riesgos profesionales o no profesionales; 

XII. El derecho a licencias y pcnnisos por causas distintas a las señaladas en la 

fracción anterior; 

XIII. El derecho a los beneficios de la seguridad y servicios sociales; 

XIV. El derecho a asociarse; 

XV. El derecho a ascensos confonnc al escalafón; 

XVI. El derecho de huelga; 
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".•. 

XVII. 'Las trab~jadoras' mujeres tienen derecho a descansos por gravidez y 

lactancia; y 

XVIII. ,Las de;nás q~e señale esta ley." 

Lo anforior y en relación a nuestro tema en estudio significa que a los 

trabajadores de confianza se les reconocen múltiples derechos laborales, no 

quedándose en aquellos tendientes a las medidas de protección al salario y los 

beneficios de la seguridad social. 

Otro aspecto que consideramos importante es que el Estatuto en estudio 

incorpóra plenamente a los trabajadores de confianza en su texto, al prever un 

capínilo especial para esta categoría de trabajador dentro de su titulo segundo. 
' -.,: ... · .. 

El a~i~~l~2in~sestabléccla igual que la Ley Burocrática Federal un catalogo 

cxtciíso · de,,' aqÚcllos funcionarios y empicados que realizan funciones 
'.·· .... :· ... '. 

consid,eradas de confianza, siendo dicho catalogo una lista casi intcnninablc, el 

c~al transcribimos en seguida: 

"A11iculo 22. son trabajadores de confianza: 

l. En el poder legislativo: el oficial mayor del congreso, el contador mayor de 

hacienda, y el personal que labora en la contaduría mayor de hacienda del 

congreso: 

11. En ,el llOder, legislativo: el oficial mayor del congreso y el jefe del 

,', dcpartai'ncnto de glosa; 

Íll. E1i~1 poder ejecutivo: 

En ~1;i1csti~c1i6:dcl gobernador del estado: el secretario pm1icular, los 
..... · ., ··: . 

. 'auxiliares y ayudantés: 

. É,;1: la'.'s~~re;a;i~ g~neral de gobierno: el secretario general, el director de 

'.a~Í1iíto~j1;ríd,icos,'cl director de asuntos administrntivos, el secretario pm1icular 
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del secretario ejecutivo, los abogados consultores, el oficial mayor, el oficial 

primero de la oficialia mayor, los jefes de sección de la oficialia mayor, el jefe 

del archivo general del estado, el ayudante del secretario ejecutivo y el chofer 

del oficial mayor. 

En la tesoreria general del estado: el tesorero general del estado, el jefe del 

departamento de auditoria interna, el contador general, el jefe y subjefe del 

departamento de contabilidad, el cajero general, el jefe del departamento de 

personal, el director de ingresos y recaudaciones, el jefe del departamento de 

participaciones federales y franquicias fiscales, el jefe del departamento de 

estudios especiales, el jefe del departamento de auditoria fiscal, el jefe del 

departamento de valores, el jefe del departamento de ganadería y alcoholes, el 

director de egresos, el jefe del departamento de control agrícola, el jefe del 

departamento de control presupuesta), el jefe del departamento de control de 

adquisiciones, el jefe del departamento de control de inversiones, el jefe del 

departamento de nominas, el jefe del departamento de control magisterial, el 

intendente de la tcsorcria general de representante fiscal en México, los 

recaudadores de rentas, los jefes inspectores y los inspectores de las 

recaudaciones de rentas, los fiscales cobradores, los sub recaudadores, los 

abogados consultores de las recaudaciones de rentas, los oficiales mayores de 

las recaudaciones y los encargados de personal de las mismas. 

En la dirección general de catastro: el director general, el subdirector general, 

el jefe del departamento administrativo, el jefe del departamento técnico, el 

arquitecto urbanista del departamento de plancación y urbanismo, el delegado 

En Torreón, el jefe del departamento técnico en Torreón, el jefe y subjefe de la 

oficina del catastro en Torreón. 

En el· ministerio publico: el procurador general, el subprocurador general, los 

.. · agcn'tcs auxiliares y substitutos de la procuraduría, los agentes y delegados del 

ministerio publico, adscritos a los juzgados civiles, penales y locales, los 
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secretarios de las agencias y delegaciones del ministerio publico y el chofer del 

procurador general. 

En la dirección de policía y transito: el director de policía y transito, la 

secretaria del director, eljefc del servicio de investigaciones, los jefes de grupo 

y jefes de laboratorio, el subdirector de transito, el comandante de la sección de 

seguridad rural, los jefes de grupo de la misma, el director de la academia de 

policía de Torreón y los agentes de todos lo cuerpos de policía. 

En los centros penitenciarios del estado: el coordinador de centros 

penitenciarios, el director de la penitenciaria del estado, la directora del centro 

de reclusión de mujeres y el director de la escuela de orientación para menores, 

asi como el personal de vigilancia de los mismos. 

·Los jefes de intendencia del palacio de gobiemo y del cdi ficio Coahuila. 

El director general del registro publico de la propiedad en el estado y los 

·directores y subdirectores de las oficinas del registro publico de la propiedad 

e1i el estado . 

. El proveedor del estado. 

·El administrador de los talleres tipográficos del estado. 

· El director de la biblioteca publica del estado . 

. m diree;or de la banda de música del estado. 

En la diÍ-ccción general de obras publicas. el director general, los ingenieros 

asesores. 

-. El administrador de la ciudad deportiva "Francisco l. Madero". 

El comandante .del aeropuerto "Plan de Guadalupe". 

Los administradores de los panteones estatales. 

En el hospital civil "Dr. Gonzalo Valdés": el director, el subdirector técnico, el 

cm~tadol' general, la secretaria del director, el encargado del archivo, el 

enearga_do del departamento de costos, el auxiliar administrativo del director, 

'.los_ m¿dicos jefes de servicio, la jefa general de enfermeras y las enfcnncras 

·jefas de pÍso. 
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En el hospital Beatriz Velasco De Alemán: el director el subdirector, el 

contador, el administrador, la secretaria del director, los médicos jefes de 

servicio, la jefa de enfenneras, la supervisora de cnfenncras, el medico 

residente y el almacenista. 

En el hospital general de Torreón universitario: el director, el subdirector, la 

secretaria del director, la cajera, el contador, la jefe de enfenneras, las jefas de 

sala,: la jefa de cocina, la jefa de quirófano, el administrador, el intendente, el 

j9fo de la división de medicina, el jefe de la división de cirugía los becarios, los 

médicos residentes, los médicos internos, y los internos de prcgrado. 

En eÍ departamento de trabajo y previsión social: el jefe del departamento, los 

procuradores obreros y los inspectores. 

En las juntas locales de conciliación y arbitraje, los auxiliares, los secretarios y 

los actuarios. 

En las oficialias del registro civil: los oficiales del registro. 

En el departamento de turismo: el jefe y el subjefe. 

Los jefes y subjefes de las direcciones y departamentos del estado, encargados 

de inventarios y maquinarias, directores y subdirectores, jefes y subjefes de 

dirección y departamentos técnicos los jefes y subjefes de intendencia, los 

miembros directivos de las comisiones, consejos, juntas, comités y patronatos, 

siempre y cuando los emolumentos que reciban figuren en la partida que se 

haya fijado en el presupuesto de egresos, los ayudantes, chóferes y secretarios 

particulares de los titulares de las dependencias: 

IV. en el poder judicial: en el tribunal superior de justicia: el secretado del 

tribunal pleno y los secretarios auxiliares del tramite y estudio de las salas 

unitarias. 

En los juzgados de primera instancia, locales letrados y locales legos, los 

·secretarios y los actuarios. 

En In defensoría de oficio: los defensores de oficio. 
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En el tribunal parn menores: el juez abogado, el juez medico, el juez educador 

cl.sccr~tario de acuerdos.'' 

Como} es de observarse, la lista de funciones que han de considerarse de 

confianza es sumamente extensa, misma que contrasta con la sencillez que 

prir~ este caso prevé la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores al 

Servicio de los Tres Poderes del Estado de Durango, consideramos op011uno 

que deberla seguirse el ejemplo ya dado de estas dos legislaciones, para 

empezar el procedimiento de simplificación respecto a los diversos regímenes 

aplicables a los trabajadores de confianza al servicio del estado en nuestro país. 

Porlo que hace al derecho a la estabilidad en el empico o inamovilidad de los 

trabajadores d_c confianza, estos carecen en lo absoluto de ella, toda vez que los 

. efectos. de los nombramientos, pueden ser cesados en cualquier tiempo, 

siempre y cuando exista acuerdo del titular de la dependencia, en este sentido 

señala el artículo 25 que "Los trabajadores de confianza no gozaran de la 

inamovilidad de los trabajadores de base, por lo tanto en cualquier tiempo y 

por acuerdo del titular de la dependencia, dejaran de surtir sus efectos los 

nombramientos que se les hayan otorgado." 

Aunado a lo anterior, los nombramientos de esta categoría de trabajador 

además de poder cesarles su efectos (despido), también se contempla la 

tenninación de los efectos sin responsabilidad para los titulares, igualmente en 

cualquier tiempo "Articulo 49. Los efectos del nombramiento de los 

trabajadores de confianza se darán por tcnninados sin responsabilidad para los 

titulares . de las depemlencias, en cualquier tiempo y por acuerdo del 

runcionario autorizado por la ley para hacerlo." 
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Lo anterior significa que para que pueda cesarse los efectos del nombramiento 

de un trabajador de confianza se necesitará de una causa objetiva y 

comprobable para ello, debiéndose en el acuerdo respectivo motivar y fundar 

debidamente dicho cese, para el efecto de respectar el derecho a la legalidad y 

seguridad jurídica que tiene todo trabajador. 

Por lo que hace a la tcm1inación de los efectos del nombramiento, es por la 

sola voluntad del titular, como puede serlo la del trabajador o que la plaza sea' 

suprimida. 

El articulo 24 prevé "Los trabajadores de confianza no podrán fonnar parte del 

sindicato de trabajadores y en consecuencia no serán tomados en consideración 

en los recuentos que se efectúen para dctcnninar mayoría en los casos de 

huelga, ni podrán ser representantes de los trabajadores en los organismos que 

se integren de confonnidad con las disposiciones de esta ley." El derecho a la 

sindícalización de esta catcgoria de trabajador en el Estado de Coahuila lo 

tienen negado, al igual que el derecho a huelga. 

3. El caso del Estado de Marcios. 

Las relaciones juridico laborales entre el Estado de Marcios y sus trabajadores 

se rige actualmente de acuerdo a la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Marcios publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 06 de 

septiembre del dos mil, entrando en vigor al día siguiente; Es importante 

destacar que esta ley abrogó la Ley del Servicio Civil del Estado de Marcios, 

promulgada el 26 de diciembre de 1950, así como todas aquellas disposiciones 

que se opongan, lo anterior tiene su fundamento en el articulo Segundo 

Transitorio de la nueva ley. 
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La nueva Ley del Seivicio Civil del Estado de Morelos regula las relaciones 

jurídico laborales que surgen entre el Gobierno Estatal y los municipios del 

Estado de Morelos y los trabajadores a su scivicio, constituyendo éste su 

ámbito de validez personal y material (artículo 1 ). 

El articulo 2 de la ley en comento establece que para que una persona fisica 

tenga carácter de trabajador deberá prestar un scivicio en fonna pcnnancntc o 

transitorio en virtud de un nmnbrami'cnto, el cual debe ser expedido por alguno 

de los poderes del Estado, municipio, entidad paracstatal o paramunicipal, o en 

su caso que su nombre obre en las listas de raya o en las nóminas. 

La falta del nombramiento no es atribuible al trabajador, en ese sentido se 

expresa el articulo 12 en su último párrafo al expresar "La falta de 

nombramiento no priva al trabajador de los derechos que deriven de las nonnas 

de trabajo y de los scivicios prestados, pues se imputará a los Poderes Públicos 

o Municipios del Estado de Morclos la falla de esta fonnalidad." 

El artículo 3 señala " Para los efectos de esta Ley, los trabajadores al scivicio 

del Estado se dividen en tres grupos: De confianza, de base y eventuales." 

La ley que comentamos no incluye un catálogo de puestos casi intcnninablc 

que han de considerarse de confianza, sino al contrario, señala cuales funciones 

son de confianza, y por lo tanto quienes las desempeñen serán considerados 

trabajadores de confianza, el criterio que se sigue para dctcnninar que 

trabajador es de confianza, lo dctcnnina la función que se desempeña, más no 

la denominación del puesto. 

En este sentido tenemos que son funciones de confianza de acuerdo al articulo 

4 de la ley, a saber: 
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a). Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que 

de manera pennanente y general le confieren reprcsentatividad e implican 

poder de decisión en el ejercicio del mando al nivel de directores generales, 

directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento o sus 

equivalentes; 

b). Inspección, vigilancia y fiscalización: Exclusivamente con nivel de 

jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la 

dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que en 

fonna exclusiva y pennanente esté desempeñando tales funciones ocupando 

puestos que a la fecha son de confianza; 

e). Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 

disponer de estos, detenninando su aplicación o destino. El personal de apoyo 

queda excluido; 

d). Auditoria: Con nivel de auditores y subauditores generales, así como el 

personal técnico que en fonna exclusiva y pcnnanentc desempeñe tales 

funciones, siempre que dependa de las contralorías o de las áreas de auditoria; 

e). Control directo de adquisiciones: Cuando tengan la representación de la 

dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar decisiones 

sobre adquisiciones y compras, así como el personal encargado de apoyar con 

elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente 

considerados en estas áreas· de la dependencia y entidad con tales 

características; 

1). En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida 

de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios; 

g). Investigación científica, siempre que implique facultades para <lctcnninar el 

sentido y la fom1a de la investigación que se llcyc a cabo; 

h). Asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a servidores 

públicos de rango superior, como Secretario o equivalente, Subsecretario, 
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Coordinador General y Director General en las dependencias del Gobierno o 

Municipios o sus equivalentes en sus entidades públicas; 

i). El personal adscrito prcsupucstalmentc a las Secretarías Particulares o 

Ayudantías; y 

j). Los Secretarios Particulares de Secretario o cqúivalente, Subsecretario, 

Coordinador General y Director General de las dependencias del Gobierno o 

Municipios o sus equivalentes en sus entidades públicas. 

Por lo que hace a los trabajadores de base, estos serán quienes con esa 

clasificación consigne el catalogo de empleos, en tanto los trabajadores 

eventuales serán quienes cubran algún intcrinato o se encuentren dentro de los 

supuestos de ley, siempre y cuando la duración de la relación no exceda de seis 

meses. 

Para adquirir el carácter de empicado de base, deberán de transcurrir seis 

meses desde la fecha de su ingreso, contar con un nombramiento definitivo que 

no sea considerado de confianza. 

En principio dijimos que esta ley estatal prevé e incluye a los trabajadores de 

confianza, aplicándosclcs el régimen de la ley, esto lo afinnamos con 

fundamento en el articulo 8 que ordena "Esta Ley regirá las relaciones 

laborales entre los Poderes del Estado o los Municipios con sus trabajadores de 

base. Los empleados de confianza y los eventuales sólo tendrán los derechos 

que les sean aplicables de acuerdo con esta ley y la costumbre. 

Los beneficios de la seguridad social son aplicables a todos los trabajadores 

mencionados en el artículo 2 de este ordenamiento." 

Consideramos que existe una contradicción de la propia ley, ya que por un lado 

el artículo 1 señala que "La presente Ley es de observancia general y 
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obligatoria para el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de Marcios y 

tiene por objeto dctcnninar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su 

scIVicio." 

Como es de observarse, baJo la expresión "los trabajadores a su servicio.", se 

incluyen a todos los trabajadores que existen en el Estado, que de acuerdo al 

articulo 3, estos son de confianza, de base y eventuales, es decir, en 

confonnidad al artículo 1 la ley es de observancia general y obligatoria para 

todos los trabajadores sin importar que categoría tengan estos. 

Por otro lado el artículo 8 arriba transcrito señala que la ley solo regirá las 

relaciones entre el Estado y sus trabajadores de base, lo que nosotros 

interpretamos en el sentido de que a los de confianza y eventuales la Ley les es 

de observancia obligatoria, pero sin regularse ninguna relación de trabajo, en 

tanto para los trabajadores de base la Ley les es obligatoria y si rige sus 

relaciones de trabajo, lo cual consideramos como un error, ya que la ley tiene 

como ámbito validez material, el regular las relaciones jurídico laborales que 

se dan entre el Estado de Marcios y los trabajadores a su servicio, por lo que el 

articulo 8 contraría el fin primordial de la ley al excluir de la relación laboral a 

los de confianza y eventuales. 

Por lo que para nosotros la Ley del Servicio Civil del Estado de Marcios, no 

excluye a los trabajadores de confianza de su aplicación, sino que le es 

aplicable de acuerdo a las propias disposiciones contenidas en la ley (artículo 

1) y de acuerdo a in costumbre (artículo 8). 

Por lo que hace a la estabilidad en el empico de los trabajadores de confianza 

la ley no señala de manera expresa que carezcan de ella, por lo que habría que 

acudir a la costumbre, misma que en nuestro país es generalizada en el sentido 
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de que no se les concede a los trabajadores de confianza la inamovilidad, 

aunque en lo personal consideramos que si expresamente no se les excluye de 

gozar de un derecho a la inamovilidad, deberá entenderse que si gozan de 

estabilidad en el empico, ya que esto es lo que más beneficia a los trabajadores 

de confianza, i11 dubio pro operario. 

Sin menoscabo de lo anterior, esta categoría de trabajadores no pueden ser 

cesados sin justa causa (lo que implica para nosotros una estabilidad relativa), 

es necesario que incurran en alguna de las causas justificadas para que se les 

tenga por tcnninado su nombramiento, el artículo 23 así lo dispone "Ningún 

trabajador amparado por la presente Ley, podrá ser cesado sino por causa 

justificada." 

Las causas justificadas las señala el artículo 24 "Son causas justificadas de 

tcnninaeión de los efectos del nombramiento sin responsabilidad del Gobierno 

del, Estado, Municipio o Entidad Paraestatal o Paramunicipal de que se trate, 

las ;iguiéntes: 
·: •• > •• _.· .:· 

xry >for. pérdida de la confianza" 

~olcii.)~~· trabajadores de confianza pueden ser cesados por pérdida de la 

, cci'nh~~z.h;. ya que la naturaleza de sus funciones requiere de ella, con esto 

que~~·¡;;~s' demostrar que ésta categoría de trabajador, para que se les tenga por 
. . . . . 

terÍni1iados los efectos de su nombramiento, deberá incurrir en pérdida de la 

confi~nza, la cual debe ser demostrada mediante actos objetivos y no por la 

siinplc apreciación subjetiva del titular de la dependencia o de su jefe 

inmediato, claro está, que si incurren en alguna de las otras causales también 

podrá rescindfrseles su nombramiento. 
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No obstante lo anterior al trabajador de confianza del cual se considere que 

incurrió en actos de pérdida de la confianza u otra causal, deberá de 

instrumentársele un acta administrativa, la cual viene a ser un requisito de 

fonna, acta que debe cumplir con las fonnalidades previstas, así lo dispone el 

artículo 73 al señalar que "En los casos del Artículo 24 y cuando no cumpla el 

trabajador con los supuestos del Artículo 44 de esta Ley, el jefe del trabajador 

con asesoramiento del personal que previene el artículo 69 de esta Ley, 

procederá a levantar acta administrativa, girándose los citatorios 

correspondientes al trabajador, indicando el objeto de la diligencia, hora y 

lugar detcnninados para su celebración. La citación se hará cuando menos con 

veinticuatro horas de anticipación a la fecha señala.da, debiendo estar presente 

un representante de la contraloría interna de la dependencia que se trate." 

El articulo 69 de la ley dispone que "Los poderes del Estado y los Municipios 

por medio de la dirección general de personal o por la unidad administrativa 

correspondiente, realizarán las investigaciones de hechos atribuibles al 

trabajador que pudieran constituir incumplimiento de sus obligaciones o la 

comisión de faltas graves." 

El articulo 24 señala las causas justificadas de tenninación de los efectos del 

nombramiento y el artículo 44 señala las obligaciones de los trabajadores. 

Con todo lo anterior queremos decir que los trabajadores de confianza en el 

Estado de Marcios, gozan de relativa estabilidad en el empico, ya que para su 

cese se hace necesario incurran en una de las causales, se les instrumente un 

acta administrativa y finalmente se dctennine su cese, ya que en caso contrario 

al faltar una causa justificada o no cumplirse con los procedimientos, el 

trabajador podrá ser reinstalado, ya que el m1ículo 52 dispone que "Cuando el 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje califique como injusta la causa del 
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cese el trabajador será reinstalado en su puesto, pagándoscle los salarios caídos 

que no excederán del importe de seis meses." 

En el caso de que una dependencia desaparezca por suprimirse la partida 

correspondiente o en casos de reorganización, los trabajadores de base serán 

reubicados, siempre y cuando no hallan solicitado indemnización, los 

trabajadores de confianza y los eventuales serán indemnizados con tres meses 

de salario, siempre y cuando no se utilicen sus sc1vicios en la nueva 

organización, asilo prevé el artículo 53 de la Ley. 

Los trabajadores de confianza no disfrutan de los derechos a la sindicalización, 

por lo tanto no pueden fonnar parte de los sindicatos, los cuales solo integran 

los trabajadores de base y por consecuencia necesaria no podrán acudir a la 

huelga para defender sus derechos, toda vez que el artículo 6 segundo párrafo 

de la Ley expresa "Los trabajadores no incluidos en la enumeración anterior 

serán de base y en consecuencia, adquieren el derecho de poder pertenecer al 

sindicato de burócratas que elijan, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos que establece la presente ley." 

Lo anterior es reforzado por el articulo 80 que a la letra dice "Todos los 

trabajadores de base tendrán derecho a fonnar parte del sindicato que 

corresponda, para lo cual deberán presentar su solicitud y obtener la 

aprobación de la misma." 

Artículo 81 "Los trabajadores de confianza no podrán fonnar parte del 

.. sindicato, pero si pertenecieran a éste por haber sido trabajadores de base con 

anterioridad, quedaran en suspenso todas las obligaciones y derechos 

sindicales, mientras desempeñen el cargo de confianza." 
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Otro comentario que podemos hacer a esta ley, es el que otorga a todos los 

trabajadores un derecho de disfrutar una prima de antigüedad, al señalar el 

articulo 46 que "Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a 

una prima de antigüedad de confonnidad con las nonnas siguientes: 

1.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por 

cada año de seivicios; 

11.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad 

no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador 

excede del doble del salario mínimo, se considerará ésta cantidad como salario 

máximo; 

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen 

voluntariamente de su empico, siempre que hayan cumplido quince alios de 

scivicios por lo menos. 

Asl mismo se pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean 

separados de su trabajo independientemente de la justificación o injustificación 

de la tenninación de los efectos del nombramiento; y 

IV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la 

prima qué corresponda se pagará a las personas que dependían 

económicamente del trabajador fallecido." 

Nos resulta novedoso ver que a fos trabajadores al servicio del estado no se les 

otorgue el ya conocido quinquenio, sino que se les otorgue una prima de 

antigüedad, como si fueran trabajadores de la iniciativa privada, situación ºque 

nos parece acertada, ya que le beneficia más al trabajador la cantidad que 

recibirá por este concepto, que las ínfimas cantidades que se pagan por cada 

cinco alios de servicios. 
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C. En el Derecho Latinoamericano. 

El presente apartado tiene como finalidad hacer una breve exposición de la 

situación que guardan los trabajadores al servicio del estado en otros paises, 

existiendo una gran diversidad de ellos, solo abordaremos unos cuantos, a 

efecto de hacer algunos breves comentarios sobre la función pública en 

Latinoamérica. 

l. Argentina. 

Está actualmente constituido como un Estado Federal, el cual se integra por 23 

provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La Constitución Nacional 

argentina establece que las provincias conservan todo el poder, no delegado a 

la nación, dando esto por resultado que la elección y designación de sus 

propias autoridades. El estado, provincias y municipios tienen su propio 

régimen laboral para los trabajadores al servicio del Estado, existiendo gran 

similitud con los del gobierno nacional. 

En la actualidad el régimen jurídico básico (Nacional o Federal) de la función 

pública se aprobó por la ley 22.140 misma que se promulgó el dia 25 de enero 

de 1980. 

Para el ordenamiento jurídico argentino la relación de empico público nace de 

un contrato donde "El primero y esencial de los requisitos fonnalcs es la 

existencia de un acto administrativo emanado de autoridad competente (ley 

22.140 articulo 1) que imponga la expresión de voluntad validad del Estado 

empleador." •5 

b~ ACKEllMAN, l\111rin, coord., el 111. Trahajmlmcs del Eslado en lhcroamérica. Grupo de los 9, 
Argentina, 1998. Pílg. 52. 
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Por lo que hace a la estabilidad en el empico, la Constitución Argentina en su 

articulo 14 bis la señala entre los derechos del trabajador, estabilidad que tan 

solo gozan y poseen los trabajadores pcnnanentes, no se reconocen a los 

trabajadores no pennancntes. 

Para que un trabajador pennanente disfrute de la estabilidad en el empico 

requiere haber cumplido con un periodo de prueba de 12 meses, deberá contar 

con una certificación definitiva de aptitud fisico intelectual, obteniendo una 

calificación mínima de acuerdo a cada cargo. En México, para alcanzar la 

inamovilidad se requiere un ténnino de seis meses de desempeño en el cargo 

sin nota desfavorable en su expediente, claro está tratándose de trabajadores 

con nombramiento definitivo. 

La legislación argentina divide a los trabajadores, en pcnnancntcs, no 

pcnnancntes, de gabinete y a los contratados. Nos señala que los trabajadores o 

personal de gabinete es el típico trabajador de confianza de los funcionarios 

políticos y estos cesan sus cargo automáticamente al tcnnino de la gestión de 

aquellas autoridades que los nombraron. 

Es oportuno aclarar en este momento que la legislación argentina no prevé una 

categoría de trabajador de confianza, y a los que hacemos referencia son los 

altos funcionarios de una institución, existiendo solamente los ya mencionados. 

Los trabajadores contratados, son aquellos cuya contratación se efectúa para la 

realización de servicios que por su naturaleza y transitoriedad no pueden ser 

suplidos por personal pcmiancntc, teniendo el impedimento de desempeñar 

cualquier otra función que no sea aquella para la cual fueron contratados. 
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Los trabajadores transitorios son aquellos para los cuales no se prevé un plazo 

cierto, solamente se encargan de ejecutar diversos servicios, explotaciones o 

ciertas tareas de carácter temporal, eventual o estacional. 

Los trabajadores pennancntes serán entonces todos aquellos que no se 

encuentren en las hipótesis antes vistas, es decir, será permanente aquel que no 

sea, de gabinete, contratado o transitorio, los cuales son considerados no 

pennancntes. 

Por lo que hace a la jornada laboral en Argentina, es de mencionarse que es de 

40 horas semanales para el considerado personal superior y para el resto de los 

trabajadores es de 35 horas semanales. 

2. Brnsil. 

Octavio Bueno Magno nos dice que "La expresión servidor público 

comprende no sólo a los funcionarios públicos ligados a la administración 

directa del Estado, sino también al personal que labora en las descentralizadas 

o a los servidores industriales del Estado."'''' 

En el estado de Brasil los funcionarios públicos que prestan sus servicios en 

organismos de administración directa del Estado se encuentran sometidos al 

régimen estatutario, asi mismo hay servidores que rigen su relación de trabajo 

mediante contrato individual de trabajo. 

t>t> UUl•:NO Mngno, Ocla\•lo, l'I ni. Instituciones de derecho Burocrático. Ponlm, MCxico, 1987. Pág. 
337. 
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En el caso de los organismos descentralizados, estos cuentan con autonomía 

para imponer a sus servidores el régimen de trabajo que les convenga, tan 

solo con las excepciones que la ley les señale y las nuevas administraciones 

deben ser hechas en el régimen de la ley laboral. 

Los servidores de las empresas públicas y sociedades de economía mixta, que 

desarrollan actividades industriales rigen las relaciones con sus trabajadores 

por el régimen del CL T. 

Los servidores de las fundaciones que están dotadas de facultades de derecho 

público se rigen por la legislación laboral, poseen el mismo régimen de los 

servidores pertenecientes a las entidades paracstatalcs brasileñas. 

Aquellos trabajadores considerados dentro de la categoría de obras, se les 

considera fuera de la administración, por lo que el régimen que les aplica 

también es del CLT. 

En Brasil los trabajadores eventuales no son considerados funcionarios o 

servidores públicos, no se da entre el Estado y los mismo un vínculo jurídico 

laboral, regla igualmente aplicable a los trabajadores de las empresas privadas. 

El régimen jurídico de los servidores que prestan servicios de carácter temporal 

o para funciones de naturaleza técnica especializada están a lo que dispongan 

las leyes especiales. 

En Brasil solo el personal de la administración directa, que en el caso de 

México es la Administración Púhlica Centralizada, que se rige por el estatuto 

se le considera funcionario y en el caso de los trabajadores al servicio de 

106 



organismos descentralizados se someten igual al régimen del estatuto, pero 

apenas se equiparan a funcionarios, pero en ningún caso poseen esa calidad. 

3.Chilc. 

El Estado Nacional de Chile hoy en día se constituye como un Estado Unitario 

o Central, dividiendo su territorio en doce regiones, teniendo una 

administración funcional y territorialmente descentralizada, toda vez que es 

amplia la ·régúiaciiín; solo se vera el caso de los trabajadores al servicio del 

poder ejecutivo. 

Las noni1as de trabajo chilenas reguladoras de las relaciones jurídico laborales 

entre sus trabajadores y el Estado mismo, se encuentran contenidas 

principalmente en la Constitución Política de la República de Chile de 1980 y 

en la Ley Orgánica Constitucional de bases Generales de la Administración del 

Estado de 1986 o ley 18.575, así como otras leyes en la materia. 

En Chile existe un régimen general el cual rige las relaciones entre el Estado y 

el respectivo personal de los diferente Ministerios, Intendencias, 

Gobemacioncs, servicios públicos centralizados y descentralizados, todo ello 

con el fin de cumplimentar las funciones administrativas a cargo del Estado. 

Existe también regímenes especiales los cuales regulan las relaciones entre el 

Estado y los trabajadores académicos de las Instituciones de educación 

Superior, personal Sujeto al estatuto para médicos cimjanos, personal del 

Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, personal de la planta 

de oficiales y vigilantes penitenciarios de la llamada Gcndanncria de Chile, 

entre otros. 
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Toda persona que ingresa a la función pública Chilena, lo hace como de 

planta, que son aquellos que tienen un carácter pennanente dentro de la 

función pública o a través de contrato, que son aquellos que tienen un carácter 

transitorio y reciben por sus servicios el pago de honorarios. 

Los trabajadores de planta pueden ser titulares, que son aquellos que ocupan en 

propiedad un cargo vacante, suplentes, son los que ocupan un cargo el cual no 

es desempeñado por un titular y por último los subrogantcs que son aquellos 

que por disposición de la ley desempeñan funciones propias de un titular o 

suplente que se encuentre impedido para desempeñarlo por si mismo. 

Una vez que una persona ha ingresado a la función pública se le debe de 

categorizar en una de las siguientes plantas: 

Directivos; 

Técnicos; 

Administrativos y; 

Auxiliares. 

En el Estado Nacional de Chile no encontramos la categoría de trabajador de 

confianza, tal y como se contempla en nuestro país. 

"Los funcionarios que tienen carácter de exclusiva confianza cesan sus cargos 

cuando la autoridad que los nombra asl lo dccide."67 

El servicio Civil Chileno comienza con el ingreso como titular de un cargo de 

planta y se extiende hasta los cargos inmediatamente inferior a los de 

exclusiva confianza, que son los altos funcionarios. Los cargos públicos se 

proveen u otorgan mediante nombramiento y ascensos. 

117 MORCADO Vulenzul'la, Emilio. Ackcrman, Mario, cuord., el ul. O¡> cil. l'ág. R5. 
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Los trabajadores al servicio del Estado Chileno gozan de la estabilidad en el 

empico, solo pueden ser cesados en su encargo si es que estos incurren en 

alguna de las causales previstas en la Ley. 

Las relaciones jurídicos laborales entre el Estado y sus empicados puede 

tcnninar por renuncia voluntaria, retiro, vencimiento del plazo, muerte, 

declaración de vacancia, supresión del empico o plaza y destitución. 

4. Panamá. 

El Estado Nacional de Panamá tiene una fonna de Estado Central o Unitario, 

siendo su fonna de Gobiemo una República. 

El sistema de relaciones laborales derivan de leyes de carácter nacional, las 

condiciones de trabajo en el sector público son detenninadas en consecuencia 

a nivel nacional mediante estatutos legales y reglamentarios. La Constitución 

de 1972, dedica un Titulo especial a los servidores Públicos. (Título XI con 

cuatro capítulos) estableciendo ocho carreras dentro de la función pública, más 

aquellas otras que dctenninen las leyes secundarias de la materia, a saber: 

Administrativa. 

Judicial. 

Agropecuaria. 

Docente. 

Diplomática. 

Consular. 

Del servicio legislativo. 

De las ciencias de In salud. 
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En el año de 1994 se agregó un régimen laboral especial para los trabajadores 

del Canal de Panamá, basándose éste en un sistema de mcritos. 

"En la legislación panameña hace falta una regulación integral y sistematizada 

del Trabajo en el sector público, la que existe, dispersa y en gran parte 

atrasada, requiere de una homogeneización y modernización, que la equipare 

mayonncnte a los principios básicos de protección reconocidos a los 

trabajadores de la empresa privada."68 

La Constitución nacional Panameña separa en dos regímenes a los 

trabajadores, uno el de los trabajadores privados y el de los servidores 

públicos, en títulos diferentes, aunque el de los primeros se puede aplicar la 

mayoría de sus nonnas a la de los segundos, tal es el caso de la libertad 

sindical, maternidad, salario, jornada laboral, edad mínima para trabajar y 

contratación de extranjeros. 

La Constitución Nacional en su artículo 294 conceptúa a los trabajadores al 

servicio del Estado como aquellas personas nombradas temporal o 

pennancntcmcntc en cargos del órgano Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los 

Municipios, Entidades Autónomas y semi autónomas y en general las que 

perciben remuneración del Estado. 

Los servidores públicos en Panamá se dividen en: 

De carrera son aquellos incorporados al sistema de meritas de las carreras 

públicas previstas en la Constitución. 

De carrera administrativa son aquellos que ingresan mediante las nonnas de la 

ley, que no estén excluidos de la carrera administrativa por la propia 

Constitución y las leyes. 

t.11 MURGAS Torrazzn, Rolando. Ackcrmun, l\1urlo, coord., rl al. Op. cil. Pág. 192. 
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Aquellos que no son de carrera, tal es el caso de los funcionarios por elección 

popular, los de libre nombramiento y remoción, los de nombramiento regulado 

por la Constitución, aquellos que se encuentren en periodo de prueba y 

aquellos que sean contratados. 

Por lo que hace a la estabilidad en el empico, la Constitución Panameña señala 

que la remoción de los servidores públicos no será potestad absoluta y 

discrecional de ninguna autoridad, se les reconoce la estabilidad en sus cargos 

la cual esta condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en el servicio. 

Los derechos colectivos solo son alcanzados por aquellos trabajadores que son 

amparados por el Código de Trabajo, el cual excluye a los servidores públicos, 

con excepción de aquellos que regulan su relación por leyes especiales. 

Como podemos damos cuenta, en Panamá no existe, como en México, la 

categoria de trabajador de confianza. 

5. Perú. 

En este estado Latinoamericano existen dos grandes regímenes jurídicos, a 

saber, el de los funcionarios y servidores del Estado y los trabajadores de las 

actividades privadas. 

La relación jurídico laboral entre el Estado Peruano y los trabajadores a su 

servicio tienen su fundamento en la Constitución, en su título primero "De las 

personas y la sociedad" capítulo IV "De la Función pública". 
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Los trabajadores al servicio del Estado peruano se dividen o clasifican en los 

siguientes: 

Los pertenecientes a un grupo ocupacional profesional, que son aquellos 

servidores públicos que cuentan con titulo profesional o grado académico 

universitario. 

Personal técnico, que son aquellos servidores que cuentan con una fomiación 

superior o universitaria incompleta o con capacitación tecnológica o en 

dctenninado caso experiencia técnica reconocida. 

Personal auxiliar, son aquellos servidores con instrucción secundaria y 

experiencia o calificación para realizar labores de apoyo. 

Existe a su vez 14 diversos niveles, divididos en 8 superiores (grupo 

profesional), 10 del grupo técnico y 7 inferior pertenecientes al personal 

auxiliar, existiendo superposición de niveles entre los grupos. 

Para poder progresar sucesivamente entre los diferentes niveles se toma en 

cuenta los factores de estudios y de fonnación general, la capacitación 

específica o la experiencia reconocida, los meritas individuales los cuales son 

debidamente evaluados y por último se toma en cuenta el tiempo de 

pcnnancncia en el nivel. 

Para el ingreso al servicio de carrera, se hace a través del concurso de 

oposición, entrando en el primer nivel o inicial de cada uno de los grupos 

ocupacionales. 

Los servidores públicos peruanos alcanzaron la estabilidad en el empleo en el 

año de 1950, misma inamovilidad que se plasma en el Estatuto y Escalafón del 

Servicio Civil, el cual no pcnnitc la separación o despido injustificado de 
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ningún servidor público, y en el caso deberá hacer sujetándose a un riguroso 

procedimiento donde deban cumplirse con los requisitos de fondo y fonna. 

Los servidores públicos peruanos gozan de un pleno derecho a la 

sindicalización, toda vez que Perú ratificó el convenio 151 de la Organización 

Internacional del Trabajo, relativo a la protección del derecho de 

sindicalización en la administración pública. 

6. República Dominicana. 

El Estado Dominicano empica asalariados en tres grandes grupos, los que 

pertenecen a la administración Central, al Sector descentralizado y los de las 

Empresas del Estado. 

Los trabajadores de la administración central, específicamente los del poder 

Ejecutivo rigen sus relaciones por la ley del Servicio Civil y Carrera 

Administrativa, en tanto los trabajadores de los poderes Legislativo y Judicial 

se rigen por la Ley 2059 del 22 de julio de 1949, la cual dispone que los 

funcionarios y empicados del Estado no se rigen por la ley sobre el servicio 

civil y carrera administrativa, sino que estarán bajo el amparo de las leyes y 

reglamentos que constituyen el Estatuto de los Funcionarios y Empicados 

públicos. 

Los trabajadores pc11cnccicntcs al sector descentralizado, que son las 

instituciones autónomas del estado y los Municipios. Estos trabajadores 

quedan sujetos en principio a la naturaleza intrínseca de la entidad, en caso 

contrario se le aplicará el estatuto propio de los funcionarios y empicados 

públicos. 
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Aquellos trabajadores que prestan sus servicios a las empresas estatales se les 

aplica el Código de Trabajo. 

Técnicamente, la ley del servicio civil y carrera administrativa prevé la 

existencia de funcionarios y empicados públicos, catcgorizándolos en: 

Cargos y servidores de libre nombramiento y remoció1i y servidores de carrera. 

Los primeros no están sujetos a la oposición, son altos funcionarios y personal 

de alta confianza del presidente, como son, secretarios, subsecretarios de 

Estado, consultor juridico, contralor general, embajadores, titulares de los 

diferentes organismos autónomos del Estado y otros de jerarquía similar o de 

alta confianza del presidente, los directores y subdirectores generales y 

nacionales, los administradores y subadministradorcs, los gobernadores civiles, 

los miembros del Ministerio Público, los secretarios de confianza y los 

empicados de alta dirección, administración y ascsoria. 

Todos los demás cargos y funcionarios dependientes del Ejecutivo no 

considerados de libre nombramiento y remoción se consideran de carrera. 

El personal de carrera para que se les expida un nombramiento por parte del 

presidente de la República deben sujetarse al cumplimiento de los requisitos 

minimos, demostrar capacidad en un concurso de oposición y llenar un 

requisito de pmcba requerido. 

"La carrera administrativa aún no se conoce en la República Dominicana; el 

nombramiento de los funcionarios y empicados públicos de cualquier poder del 

Estado responde al simple clicntclismo partidista."'''' 

ti'' ALUUltQUt:ltQU~:, ltafae), Ackcrnum, M11rlo, coord., rl al. Op. di. Pñg. 323. 
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El empicado de carrera disfruta del derecho a la estabilidad en el empico 

siempre que desempeñe sus funciones con eficiencia, lealtad, honestidad y 

disciplina, los de libre nombramiento y remoción no gozan de este derecho. 

De lo expuesto con anterioridad desprendemos que en la República 

Dominicana no existe la categoria de trabajador de confianza como existe en 

nuestro pais, aunque si se prevé personal de confianza, el cual es de alta 

confianza del presidente dominicano. 

7. Uruguay. 

La República de Uruguay tiene una fonna de Estado Unitario, el cual esta 

ampliamente descentralizado ya que se integra con los tres poderes clásicos 

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y una serie de organismos independientes 

que actúan casi como cuasi poderes; además de los poderes centrales, 

encontramos diversos servicios industriales y comerciales del Estado, 

conocidos como entes autónomos. 

En una situación de menos autonomía se encuentran los organismos 

dcsccntrnlizados, a los cuales la ley le concede autonomía en un grado 

compatible con el contralor del Poder Ejecutivo. 

En Uruguay se conoce con el nombre de funcionarios a los empicados de todos 

los organismo antes mencionados. "la evolución nonnativa aplicable a los 

funcionarios públicos es muy compleja y muy dificil de reseñar, por cuanto 

durante mucho tiempo se aprobaron nonnas sueltas sin ninguna 

sistcmatización."711 

111 PI.A Hodrfgucz, Américo. Ackermau, l\1arlo, coord., et al. Op. cit. Pág. 288. 
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El régimen actualmente vigente en el Uruguay está concretado por el Decreto 

número 200/97 del 18 de junio de 1997 que aprueba el Texto Ordenado de las 

nonnas legales y reglamentarias vigentes en materia de funcionarios públicos, 

mismas disposiciones reglamentarias que van adjuntas y se consideran parte 

integrante de este decreto, al cual se le conoce como TOFUP. 

El Texto Ordenado de las nonnas legales y reglamentarias vigentes en materia 

de funcionarios públicos, se trata de un sistema en el que se ordenan 

numéricamente normas procedentes de la Constitución, las leyes, convenios 

internacionales de trabajo, documentos internacionales como es el Pacto de 

San José de Costa Rica, y textos nuevos. 

El texto se divide en un Titulo preliminar sobre el ámbito de aplicación de 

doce libros, que regulan el ingreso a la función pública, el escalafón, la 

estructura organizativa, derechos y obligaciones, movilidad de los 

funcionarios, carrera administrativa, compensaciones y beneficios, nonnas 

disciplinarias, servicio civil, régimen de peticiones y recursos administrativos y 

desvinculación funcional. 

Hemos dicho que en Uruguay funcionario público es un concepto amplio, pero 

no todos se rigen por el mismo estatuto, existen diversidad de regímenes 

jurídicos, el TOFUP se aplica exclusivamente a los funcionarios de la 

Administración Central, exceptuando a los militares, policías, diplomáticos y a 

los magistrados del Ministerio Público y Fiscal, quedan también fuera los 

funcionarios que prestan sus servicios a los otros poderes del Estado, los de los 

entes autónomos y los de los gobiernos departamentales. 

Para ingresar a la función pública se requiere ser ciudadano Umguayo, contar 

con derecho al voto, tener aptitud moral y fisica, prcscntnr juramento de 
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fidelidad a la bandera, tener filiación democrática (finnar declaración jurada 

de adhesión al sistema republicano representativo de gobierno). 

Para ingresar a la función pública en los escalafones correspondientes a 

Técnico profesional, técnico, administrativo y especializado, solo podrá 

hacerse mediante concurso de oposición y méritos o en su caso méritos y 

prueba de aptitud. 

Para ingresar en el escalafón de oficios, Servicios auxiliares y como personal 

no incluido en los anteriores escalafones, solo podrá hacerse mediante 

conc.urso de oposición y méritos, a través de ·méritos y prueba de aptitud o 

mediante sorteo. 

Los que ingresen a la función pública lo harán provisionalmente y pueden ser 

separados dentro del plazo de seis meses, por las autoridad que los nombró 

fundando el decreto que así lo dctennine, una vez transcurrido ese plazo 

adquiere el derecho al empico. 

Es importante mencionar que el Estado de Uruguay y los diferentes 

organismos del Estado, están obligados a ocupar personas con discapacidad 

que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, debiendo ingresar una 

proporción mínima no inferior al cuatro por ciento de las vacantes existentes. 

Por lo que hace a estabilidad de los trabajadores al servicio del Estado, esta 

deriva de una disposición Constitucional, que data desde el año de 1830, 

proviene de la primera Constitución, por lo que para destituir a los empicados 

por ineptitud, omisión o delitos, en todos lo casos se hará con acuerdo de la 

Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente y en último caso deberá 

pasarse el expediente a la justicia. 
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"La protección, pues, es muy eficaz por que limita las causas de destitución y 

le da la garantía adicional de la exigencia de la venia del Senado, lo que 

supone un contralor severo de la comprobación de que se ha configurado 

alguna de las causales prcvistas."71 

En Uruguay no se encuentran dentro de la carrera administrativa aquellos 

funcionarios de carácter político o los que se consideren de particular 

confianza, mismo que deberán estar previstos en una ley que haya sido 

aprobada por la mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada 

cámara, estos podrán se nombrados y removidos por el órgano administrativo 

correspondiente, por lo que no cuentan con una estabilidad en el empico o 

derecho al trabajo, como se habla en el Estado Uruguayo. 

De lo anterior expuesto podemos desprender con claridad que en el Estado en 

comento no existe la categoría de trabajador de confianza como la conocemos 

en nuestro país, pero si se prevé la existencia de personal de particular 

confianza, los cuales como ya hemos dicho no gozan de estabilidad en el 

empleo, ahora en lo que respecta a la estabilidad o inamovilidad de los 

füncionarios públicos nos llama la atención de sobre manera el hecho de que 

para que puedan ser destituidos, la Cámara de Senadores del Uruguay tenga 

que tomar una decisión en ese sentido, que comentario podemos hacer al 

respecto, si sabemos que en nuestro país para destituir a un empicado público 

es relativamente fácil, ya sea por decisión unilateral del titular de la 

dependencia o a través de un procedimiento ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, ya sea se trate de trabajadores de confianza o de base, 

respectivamente. 

11 PLA Rndrigucz, Américo, Ackcrmnn, l\lnrlo, coord., el ni. Op. cit. Pág. 300. 
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CAPITULO IV 

Una nucv11 regulación para los Trabaj11dores de Confianza 

A. La necesidad de 11n11 nueva reg11l11ció11 para los trabajadores de 
confianz11. 

Hasta el momento hemos hecho un recorrido a través de las diferentes 

legislaciones que han existido para regular las relaciones de los trabajadores 

del Estado, analizado su situación legal actual y comparado la situación que 

se guarda con relación a los trabajadores del Estado de otros paises hennanos, 

por lo que ahora consideramos oportuno dar nuestra solución al problema 

planteado. 

La necesidad de que exista en México una regulación especial para los 

trabajadores en confianza la basamos en las siguientes consideraciones: 

t. Por 111 existencia de diversos rcglmcnes bnrocráticos 

Primeramente, en la existencia de una gran diversidad de regímenes que 

contemplan a los trabajadores al servicio del Estado. En nuestro país existen 

además de los trabajadores en General (aquellos regulados por la Ley Federal 

del Trabajo), los llamados trabajadores del Estado, los cuales como ya hemos 

visto, se encuentran previstos en un régimen típico o general y los 

pe11enecientcs a los llamados regímenes especiales o atípicos, estos deberán 

regular sus relaciones laborales de acuerdo lo dispongan sus propias leyes. 
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Encontramos también a los trabajadores de los diversos organismos 

descentralizados, órganos que fonnan parte del Estado Mexicano, los cuales 

como ya hemos visto se rigen unos por el apartado A y otros por el B, 

dependiendo de la ley o acuerdo que los crea y tomando en cuenta las 

circunstancias políticas en el momento de su creación. 

Sin perjuicio de lo anterior también encontramos once organismos 

descentralizados previstos por. el artículo 1 º de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, artículo como ya hemos mencionado se ha 

considerado inconstitucional por ir más allá de lo que la propia constitución 

establece. 72 

Los trabajadores al servicio de las Entidades Federativas y de los Municipios 

se regirán de acuerdo a la ley que expidan las legislaturas locales, siempre y 

cuando se ajusten a lo establecido por el articulo 123 Constitucional, mismo 

que tiene dos apartados y sin que se señale de manera especifica a cual de los 

dos apartados han de sujetarse para regular las relaciones laborales con sus 

trabajadores, encontrándonos ante una laguna de la ley, más no ante una 

facultad concedida a las legislaturas estatales de poder designar a que apai1ado 

han de sujetarse. 

"Resulta obvio que la diversidad de regimcnes jurídico laborales que regulan la 

función pública en México ha venido generando una serie de incongruencias 

en el tratamiento que reciben los servidores públicos de las distintas 

dependencias y cntidades."73 

11 Supra. Pág. 41 . 
1·1 MARTINEZ Morales, Rafael. Op. di. l'1i~. J5K. 
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2. Por la falta de estabilidad en el empleo. 

La incertidumbre e inseguridad jurídica en que los trabajadores de confianza 

se hallan, al carecer del derecho constitucional a la Estabilidad en el empleo, 

ya que sin existir una causa objetiva de pérdida de la confianza, se les tcnninan 

los efectos de su nombramiento, sin que exista ningún procedimiento para ello, 

y sin respetarse la garantía de audiencia que todo individuo en México disfruta. 

Cuando un trabajador de confianza al servicio del Estado es separado de su 

cargo y al considerar que se le han violado sus derechos, acude al Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, quien se declara competente para conocer 

del conflicto, pero resuelve que dicho trabajador carece de acción para 

demandar la reinstalación o el pago de la indemnización constitucional. 

El hecho de acudir al juicio de amparo indirecto, se ha resucito que en este 

caso el Estado actúa como patrón y no como autoridad responsable, lo que da 

por resultado que la demanda de amparo interpuesta sea desestimada, 

declarándose la improcedencia del juicio de garantías. 

Como señala Acosta Romero, "las mejoras, beneficios y prestaciones que 

obtengan en sus luchas, los trabajadores de base deben hacerse extensivos a los 

de confianza, en razón de su calidad que por sí mismo adquieren de 

trabajadores y el hecho de que su actividad, la mayoría de las veces, tengan 

luces intelectivas no debe ser motivo de discordia para que se hagan 

merecedores de la protección lcgal."74 

"'ACOSTA Rmnt'ro, Miguel. 0¡1. di., Piig. J(12. 
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Por que todo trabajador del estado como individuo protegido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, gozan de las garantías 

de audiencia, legalidad y seguridad jurídica. 

3. Por que el concepto de Trabajador es genérico. 

En México el concepto de trabajador es genérico, no se puede establecer 

ninguna distinción entre ellos, por lo que toda persona que preste un servicio 

personal subordinado y reciba a cambio una remuneración es trabajador, ya sea 

que este servicio se preste a un particular o al mismo Estado. 

Si todos los trabajadores en México somos iguales, no entendemos por que a 

los trabajadores de Confianza al servicio del Estado se les excluya de la 

aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para 

nosotros los trabajadores de confianza al servicio del Estado gozan de todos los 

derechos consignados en el apartado "13" del Artículo 123 Constitucional, tan 

solo con las excepciones ya conocidas del derecho a la estabilidad y de los 

derechos colcctivos.75 

"El hecho que los trabajadores de confianza sean excluidos de la citada ley, no 

quiere decir que no estén regulados por el derecho; lo que sucede es que su 

estallls es diferente: les son aplicables en primer término la Carta Magna, las 

condiciones generales de trabajo de su centro de adscripción, la Ley Federal 

del Trabajo, supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, ctcétcra."71
' 

15 Vid. Supra, Pág. 65 
"MARTIN~Z Morales, llnfüct. Op. cit. l'ág. 367. 
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Entonces al gozar un trabajador de confianza al servicio del Estado de todos 

los derechos Constitucionales consagrados en el apartado "B" del articulo 123 

Constitucional, se hará necesario que dichos derechos para ser ejercidos 

plenamente se reglamenten en la Ley secundaria, que en el presente caso scní 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Pero como ya hemos visto nuestra actual Ley burocrática excluye de su 

aplicación a los trabajadores de confianza, lo que nos da por resultado que 

dichos derechos Constitucionales de los Trabajadores de Confianza al servicio 

del Estado, vienen a ser lo que se han denominado Derechos Difusos. 

Este hecho nos da por resultado que los trabajadores de confianza al Servicio 

del Estado solo disfrutan de las medidas de protección al salario y gozan de los 

beneficios de la seguridad social, quedando sin reglamentación lo concerniente 

a jornada de trabajo, días de descanso, vacaciones, prima vacacional, derechos 

de escalafón y lo referente al cese y suspensión de los efectos del 

nombramiento por causa justificada. 

"[ ... ] mucho se ha comentado sobre la necesidad de reglamentar la situación 

jurídica de los trabajadores de confianza, algunos tratadistas opinan que 

deberla incluirse un capitulo especial en la ley para los empicados de 

confianza, otorgándoles al igual que en la Ley Federal del Trabajo la 

posibilidad de reclamar mediante juicio, el pago de una indemnización cuando 

se les separe injustificadamcnte."77 

77 HEURAN S11lvnll, l\lariano y Qulnhma Roldan, Carlo5 1'. op. cit., l•ág. 40. 
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4. La categoría de trabajador de confianza es conquista patronal. 

Si bien es cierto que los fines perseguidos por el Apartado "A" y por el "B" del 

articulo 123 Constitucional son distintos, ya que el primero busca lograr el 

equilibrio entre el capital y el trabajo y el segundo lograr la adecuada 

prestación de los servicios públicos a cargo del Estado. 

El apartado "A" de nuestro articulo 123 Constitucional no prevé de manera 

expresa la existencia de Trabajadores de Confianza, esta catcgoria surgió por 

primera vez en la Ley Federal del Trabajo de 1931, en dicha ley se hacía la 

distinción respecto de estos trabajadores a los cuales denominó en ese entonces 

empleados de co11fia11za, sin regularlos mayonnente al scfialar el artículo 48 

que: 

"Las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas que 

trabajen en la empresa, aun cuando no sean miembros del sindicato que lo haya 

celebrado. Se podrá exceptuar de esta disposición a las personas que 

desempeñen puestos de dirección y de inspección de las labores, así como a los 

empicados de confianza en trabajos personales del patrón dentro de la 

empresa." 

Ahora recordemos que cuando se discutia la nueva ley laboral en el Congreso 

de la Unión, la comisión encargada de fonnular el proyecto, además de 

consultar las tesis doctrinales y de jurisprudencia, escuchó también a los 

diferentes sectores, por lo que el tema de los trabajadores de confianza fue 

ampliamente controvertido. 

Dando por resultado que se utilizara una formula doble, en la primera se dio un 

concepto general, el cual se individualizaría lo que sería un trabajador de 
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confianza, señalándose que la categoría de trabajador de confianza dependía de 

la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se le 

diera al puesto; en tanto la segunda fonnula consistió en hacer una 

enunciación de los principales puestos de confianza incluyéndose una frase 

final que pcnniticra extender la categoría a otras funciones semejantes, dando 

lugar a la analogía otorgándose a las Juntas de Conciliación y Arbitraje la 

facu liad decisoria. 

La segunda fonnula provocó inquietud entre el sector patronal y sector de los 

trabajadores, los primeros querían que la enumeración se ampliara, mientras la 

segunda se redujera, rechazando a su vez la analogía que daba margen a la 

ampliación. 

El resultado final fue el adoptar la primera fonnula, la del concepto general 

que se individualizaría, considerándose que los trabajadores de confianza son 

trabajadores y no empicados, dándose así una caractcrlstica de igualdad, 

surgiendo entonces el concepto genérico de trabajador, siendo los de confianza 

sujetos de la protección legal con las modalidades que impone su naturaleza. 

El fin del apai1ado "B" del articulo 123 Constitucional como ya mencionamos 

es el de regular apropiadamente la relación de trabajo entre el Estado y los 

Trabajadores a su servicio, con el objeto de lograr la adecuada prestación de 

los servicios públicos a cargo del Estado, aquí no existe una lucha de clases 

entre el Estado y los Trabajadores, por lo que consideramos conveniente que 

en el nuevo capitulo de la Ley Burocrática que proponemos respecto de los 

trabajadores de confianza se utilice igualmente una fonnula general, la cual 

debe individualizarse en la práctica y en caso de controversia sea el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje quien resuelva en última instancia sí un 

trabajador desempeña funciones consideradas de confianza o no. 
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S. Ln inclusión de un nuevo capítulo no es inconstitucional. 

Nuestra propuesta de un nuevo capitulo de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, que regule la relación laboral existente entre los 

trabajadores de confianza y el Estado, no es inconstitucional, por las siguientes 

razones: 

Primeramente, los trabajadores de confianza se encuentran previstos en el 

propio texto del apartado B del Artículo 123 Constitucional en su fracción 

XIV, haciéndolos sujetos activos del derecho a disfrutar de las medidas de 

protección al salario y de los beneficios de la seguridad social, derechos que no 

se contraponen en fonna alguna con el resto de los derechos otorgados a los 

trabajadores de base, claro, con las excepciones ya apuntadas de la estabilidad 

en el empico y los derechos colectivos, ya que al ser trabajadores deben de 

disfrutar de todos los derechos laborales, con las modalidades que no destruyen 

dichos beneficios, modalidades derivadas de la naturaleza de sus funciones. 

Funciones que tienen por objeto que se cumplan los fines del Estado, entre 

otros, lograr la cohesión social y la eficaz prestación de los servicios públicos, 

y los trabajadores al ser agentes del Estado y llevar a la práctica esos fines 

contribuyen a una mejoría socia.!, por lo que deben ser acreedores de mayores 

derechos que les pcnnitan vivir con dignidad de su trabajo. 

Por lo mani fcstado consideramos oportuno que se rcfonnc la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, agregando un capítulo especial que 

atendiendo al carácter singular de los trabajadores de confianza, tome en 

cuenta las necesidades personales de quien se desempeñe con esta categoría de 

trabajador, ni velándolas con las características del cargo que se desempeña, sin 

que se pierda la correcta y eficaz prestación del servicio público, a efecto de 
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que se brinde una plena protección para el ajercicio de sus funciones, 

garantizándose en la medida de las posibilidades, el derecho a tener un trabajo 

digno y socialmente útil. 

B. Un nuevo capítulo cu la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Una vez que hemos manifestado las razones por las que consideramos 

oportuno que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado deba 

ser refonnada a efecto de que le sea agregado un nuevo capítulo, el cual 

regulará las relaciones de trabajo entre el Estado y los trabajadores de 

confianza a su servicio, se hace necesario señalar con' precisión cual sería el 

contenido de este nuevo capítulo. 

Consideramos oportuno que! dicho capítulo se ubicara dentro del Título 

Segundo de la actual ley, denominado Derechos y Obligaciones de los 

Trabajadores y de los Titulares, como el Capítulo Vlll (De los Trabajadores de 

Confianza). 

Es pertinente la ubicación anterior toda vez que si lo que se busca es regular las 

relaciones juridicas laborales entre el Estado y los trabajadores de confianza a 

su servicio, y el Título en donde lo ubicamos tiene por objeto señalar cuales 

son los derechos y obligaciones de los trabajadores y al ser los de confianza 

trabajadores, nos resulta lógico entonces que se encuentren previstos en el 

título que se menciona. 

Como hasta el momento se ha podido advc11ir, no basta con la simple inclusión 

del nuevo capítulo, habrá que modilicar algunos otros articules a efecto de dar 

127 



coherencia a la reforma propuesta, dichas modificaciones se mencionarán 

confonnc se vaya desarrollando nuestra propuesta. 

t. De In relación jurídico laboral. 

Como hemos mencionado anterionnente, 78 existe una plena y valida relación 

jurídico laboral entre el Estado y los trabajadores de confianza a su servicio, 

resultando necesario para que estos trabajadores de confianza se encuentren 

previstos y protegidos por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, deberá refonnarsc su artículo 2°, en el sentido de suprimir del texto de 

dicho artículo la expresión "de base", lo que nos dará por resultado que la 

relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre el Estado y todos los 

trabajadores a su servicio, sin hacer distinción alguna si se trata de los de base 

o de los de confianza. 

Proponemos entonces que el texto de dicho m1ículo 2° se lea de la siguiente 

manera: 

"Artículo 2°. Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se 

entiende establecida entre los. titulares de las dependencias e instituciones 

citadas y los trabajadnre.I' a su .l'l!rl'ici11. En el Poder Legislativo las directivas 

de la Gran Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación." 

Una vez aclarado entre quienes se entenderá establecida la relación jurídica de 

trabajo, podremos pasar al artículo 3° que nos define al trabajador, 

continuándose con el m1ículo 4°, que nos sctiala que los trabajadores se dividen 

111 Supra. Pág. 43 
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en dos grupo: de confianza y de base, artículos que no deben ser objeto de 

modí ficación alguna. 

2. De los trnbajadores de confianza. 

En cumplimiento al articulo 123 apartado "B" fracción XIV Constitucional que 

señala que solo la ley detcnninará los cargos que han de considerarse de 

confianza, la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado en su artículo 

5° enumera las funciones consideradas de confianza, es un listado casi 

intenninablc, mismo que como ya hemos dicho contrasta con la claridad y 

sencillez de la Ley Federal del Trabajo. 

Los trabajadores de confianza son trabajadores de excepción, es decir, la gran 

parte de los trabajadores de una institución o dependencia deben ser de base y 

los menos de confianza, ya que en ellos recae la toma de decisiones, y dirigen 

el rumbo de cada dependencia. 

Si el trabajo de confianza es de excepción, consideramos oportuno entonces 

que el articulo 5° vigente de la ley burocrática sea reformado, en el sentido de 

limitar al máximo posible las funciones consideradas de confianza, para que 

dichos trabajadores sigan siendo la excepción y no se conviertan en la 

generalidad. 

·Aunado a lo anterior, toda norma jurídica debe ser general y abstracta, por lo 

que no debe tener referencias particulares a actos y sujetos, nomia que será 

aplicada en primera instancia por la institución o dependencia al establecer una 

relación jurídico laboral con una persona física, al extenderle un nombramiento 

como trabajador de confianza y en el supuesto caso de aplicación de dicho 
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precepto surja una controversia sobre la naturaleza de las funciones 

desempeñadas, exista una presunción j11ris tan/11111 de que la función no es de 

confianza, resultando necesario probar que de confonnidad con la naturaleza 

de las funciones, se dan los caracteres de la excepción, siendo el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje quien tenga la última palabra al dictar su 

laudo. 

El articulo 5° de la actual ley deberá a nuestro criterio contener una fonnula 

distinta, debe señalarse de la manera más general y abstracta posible cuales 

serán las funciones de confianza, que resultan a final de cuenta la característica 

distintiva de esta categorla de trabajadores, igualmente deberá mencionar que 

los altos funcionarios de confianza tiene el carácter de titulares de cada una de 

las dependencias e instituciones. 

Proponemos que el texto del artículo 5° de la ley tenga el siguiente texto: 

"Artlc11lo 5°. So11 trabajadores tle ct111fia11w los q11e tlese111pe1ie11 fl111ci1111es 

tle Dirección, lmpección, Vigilancia y FiscalizacilÍn c11ando te11gan carlÍcter 

general, así como aq11e/los q11e determinen la organizaci1ín y fl111cit111a111ie11to 

1/e las distbl/as tlepe111lencias administratfras." 

Los alto.\· ji111cio111irios tle co11jia11Za c111110 Tit11lares de las 1/iferentes 

Depe111lencia.\· y Entidades Administratil>as del Estado, ~-erún considerados 

Represent1111tes de las mismas, y en tal concepto los 11bliga11 en ~·11s relacio11es 

c1111 s11s Tr11bajutitlres. 

Con esto pretendemos que en México exista una nueva regulación para los 

trabajadores de confianza del Estado, la cual proteja de una manera más celosa 

Jos derechos que por el solo hecho de ser trabajadores deben gozar, sin aducir 
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de que por realizar ciertas funciones o gozar de una remuneración mejor, sean 

excluidos de los demás derechos. 

Consideramos que el hecho de otorgar una serie de derechos laborales a los 

trabajadores de confianza, no implica que desaparezca esta categoría, toda vez 

que la distinción entre trabajadores de base y de confianza se basa en las 

funciones que desempeñan los segundos, más no de los derechos que gozan los 

trabajadores, es decir, la excepción se haya precisamente en las funciones 

desempeñadas por los de confianza, más no por los derechos que estos puedan 

o no gozar, ya que si tomamos como válido un criterio que se fundamente en 

los derechos que se disfrutan, a nuestra consideración surgiria entonces una 

desigualdad entre unos y otros, no olvidemos que el concepto de trabajador es 

único, y de que todo individuo es igual ante la ley. 

3.- De In inclusión de los trabajadores de confianza. 

Para que exista una adecuada aplicación de la Ley y del nuevo capitulo que 

proponemos, deberá refonnarse el articulo 8º de la ley burocrática, toda vez 

·que actualmente señala que "Quedan excluidos del régimen de esta ley los 

trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 5° [ ... ]" 

Como hemos visto el articulo 8° de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, excluye expresamente a los trabajadores de confianza de 

su aplicación, lo cual es contrario a nuestra propuesta, por lo que deberá de 

rcfonnarsc dicho articulo en el sentido de que incluya a los trabajadores de 

confianza como sujetos de la nom1a, es decir, el ámbito de validez personal de 

1.a nonna, debe incluir a los trabajadores de confianza, además de que dicho 

ai1leulo nos deberá remitir al capitulo especial que proponemos. 
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El texto del artículo 8° que proponemos sería el siguiente: 

"Artículo 8°. Los trabajadores de c011jiama a los que se refiere el artículo 5º 

tle esta ley se sujelará11 a lo dispuesto por el C11pítulo VIII tle/ Título 

Seg11111/o tle la preseute le)•; quetla11 exc/uii/os tle/ régime11 tle esta ley ltis 

miembros 1/e/ Ejército y Arma1/11 N11cio11al co11 excepció11 del perso11a/ civil 

tle /m· Secretarlas 1/e /11 Defe11s11 N11ci111111/ y tle /1111ri1111; el perso11a/ 

militarizado o que se militarice /eg11lme11te; los miembro~· del Sen•icio 

E.weriar lllexíca110; y 11quel/os que preste11 sus ser1•icios 111edia11te co11tr11to 

civil o que se1111 sujetos 11/ pago tle /101rorar·im~ " 

Nuestra propuesta tiene como fin principal el. que los trabajadores de confianza 

al servicio del Estado sean incluidos en el régimen de la ley burocrática, ya que 

de nada serviría, limitar a quienes se les considere con esa categoría si al final 

de cuentas los excluimos de la aplicación de la ley. 

Por lo que hace a los militares y personal del servicio exterior mexicano, éstos 

constituyen parte de los reglmenes burocráticos especiales o atípicos, siendo su 

característica esencial el regularse por sus propias leyes y no por la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, aunado a lo anterior poseen 

cada uno de ellos un servicio de carrera que les pcnnite obtener ascensos los 

cuales traen aparejados entre otras mejoras laborales, un salario mayor. 

En el caso de aquellas personas que prestan sus servicios por honorarios 

deberán ser excluidos de la aplicación de la ley, por la simple razón de que 

estos realizan una actividad profesional de tipo liberal, aquí el vínculo jurídico 

es de diferente naturaleza, es un vínculo jurídico civil el cual se establece bajo 

un contrato de prestación de servicios profesionales, por lo que las partes son 

iguales, con derechos reciprocos, no existe aquí trabajador (no se dan las 
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características de un trabajo personal y subordinado) ni patrón, por lo tanto si 

el objetivo es proteger a los trabajadores y estos al no serlos, están fuera del 

ámbito de validez personal de la nonna por lo que debe excluírseles de la 

aplicación de la ley. 

Por lo que respecta al personal de vigilancia de las penitenciarias, cárceles y 

galeras, llamados comúnmente custodios, tienen a su cargo la seguridad del 

centro de reclusión, as[ como la seguridad personal de los internos, de la visita, 

y de los demás trabajadores del centro, estos custodios en estricto derecho no 

son considerados de confianza, ya que de acuerdo a la ley actual no se 

encuentran previstos en el artículo 5º de la ley burocrática, en este sentido 

serian trabajadores de base, tal y como lo dispone el artículo 6° de la ley, pero 

se les asimila a la categoría de trabajadores de confianza y por razones de 

seguridad pública estos son excluidos del régimen de la ley burocrática, se 

aduce que los custodios desempeñan una función de carácter público, que se 

traduce en brindar una protección, seguridad y tranquilidad a la población al 

tener a su cargo la custodia de aquellos sujetos que han cometido algún delito y 

que representan un peligro para la sociedad. 

Hasta aqul este tema, el cual a nuestro parecer requiere un estudio más 

prÓfundo, lo único que diremos hasta el momento es que para nosotros los 

cüstodios deben ser igualmente tutelados por la ley burocrática, ya que si bien 

e~ cierto que los custodios tienen a su cargo una función de vigilancia, esta no 

· tiei1c el carácter de general. 

"Es de comentarse por que parece una verdadera injusticia , que se incluyan 

dentro de los no protegidos por la Ley a <¡uicnes presten servicios como 

personal de vigilancia en establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras; 

parece injusto por que este personal es puramente operativo y está sujeto a las 

133 



ordenes de sus superiores, de tal suerte que no existe fundamento para hacerlos 

aparecer como si pudieran crear o cambiar situaciones generales."79 

4.- De la exclusión de los altos funcionnrios. 

En nuestro primer capítulo hicimos la distinción entre trabajadores de 

confianza y altos funcionarios, al referimos a éstos últimos lo hicimos en el 

sentido de señalar que generalmente son los titulares de la dependencias o 

entidades, que su cargo lo ejercen, no en virtud de un nombramiento, sino más 

bien por ejercer un cargo de elección popular, por designación directa del jefe 

del ejecutivo, o por propuesta del ejecutivo con ratificación del senado o de las 

Cámaras de Diputados Locales, como sucede con los Ministros de la Suprema 

Corte o los Magistrados de los diferentes poderes Judiciales de las entidades 

federativas, todos estos representan al más alto nivel a las instituciones del 

Estado, tienen a su cargo la decisión y responsabilidad de los más importantes 

problemas de nuestro pais; Estos altos funcionarios para que se les pueda 

exigir responsabilidad, se requiere de declaratoria del poder legislativo, es 

decir, son sujetos de fincárseles una responsabilidad politica. 

El Estado tal y como lo definió Eduardo García Maynez y al ser la 

organización jurídica de una sociedad bajo un poder de dominación que se 

ejerce sobre detenninado territorio; en confonnidad a nuestras leyes y en 

especial al Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 25 fracción 1, es 

una persona jurídico colectiva. 

El Estado como persona jurídico colectiva requiere para llevar a cabo sus fines 

de los servicios de las personas llsicas, a través de éstos se encama el Estado, 

"CANTON Mollcr, Miguel. O¡>. cit. 1'1ig. HH. 
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las personas ílsicas representan materiahnente al Estado, dando vida a las 

instituciones y materializando sus fines. 

Los altos funcionarios a que hemos hecho referencia no se incluyen en nuestra 

propuesta de una nueva regulación jurídico laboral para los trabajadores de 

confianza, si bien es cierto que son altos jimcionarios de confianza, no debe 

considcrárseles trabajadores, sino más bien, patrolÍes. 

En confonnidad con la Ley Federal de los Trabajadores al seivicio del Estado, 

la relación juridico laboral se entiende establecida entre los titulares de las 

dependencias e instituciones y los trabajadores a su scivicio, así tenemos 

entonces que el Estado Patrón como sujeto de la relación de trabajo, actúa a 

través de los titulares y estos al ser altos funcionario de confianza, en ellos 

recae las más alta reprcsentatividad del Estado, tienen una índole directiva, 

gozan de facultades de dirección y toma de decisiones hacia dentro y fuera de 

la dependencia o institución, por lo que debe considerárseles como patrones, y 

como tales, sus obligaciones y derechos son de índole diversa, por lo tanto no 

les puede ser aplicada nuestra propuesta, ya que este va dirigida en beneficiar a 

los trabajadores de confianza. 

5. Los derechos y obligaciones inherentes al cargo. 

Hasta el momento hemos mencionado en múltiples ocasiones que los 

trabajadores de confianza si disfmtan de los demás derechos consagrados en la 

declaración de derechos sociales de los trabajadores del Estado, que no 

únicamente están protegidos por lo que hace a su salario y los beneficios de la 

seguridad social, que a pesar de que la ley los excluye de su aplicación, no 

significa que se pasen por alto los derechos constitucionales, al ser el de 
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confianza un trabajo de excepción, estos no dejan de ser trabajadores y por lo 

tanto sujetos de la protección legal. 

Hasta el momento no existe jurisprudencia definida en el sentido de que a Jos 

trabajadores de confianza no les beneficien Jos derechos consagrados en las 

diferentes fracciones del articulo 123 constitucional apartado B, derechos que 

si gozan Jos trabajadores en general, existen tan solo tesis aisladas, para 

nosotros la Fracción XIV del Apartado B del A11iculo 123 Constitucional no es 

limitativa en cuanto a los derechos reconocidos a Jos de confianza, sino más 

bien es enunciativa, señala de una manera expresa que éstos disfrutarán de Ja 

protección legal del salario y de Ja seguridad social, pero sin señalar 

igualmente de manera expresa que se les excluya de los demás derechos del 

apartado B. 

·· Si el articulo 123 Constitucional en su generalidad es tutelar de Jos 

trabajadores, creemos entonces que Ja interpretación que se haga de todas sus 

disposiciones debe ser de igual fonna, tutelar en beneficio del trabajador ya sea 

este de Ja iniciativa privada o al servicio del estado o su categoría sea de base o 

de confianza. 

El nuevo capitulo que proponemos deberá señalar en uno de sus artículos que: 

"los tr11h11j11tlores tle c011ji1111z11 11 q11e se rejiere el artíc11/tl 8º tle esta ley ,,·e 

rígerr por l11s 1111r11111s tle este capít11/tl y por flls 11or11111s gerrerales tle est11 ley 

en c111111to 1w lus co11traríe11. 0 

Este artículo tiene como fin principal el señalar que las nonnas aplicables a Jos 

trabajadores de confianza, son normas especiales, mismas que prevalecen 

sobre las generales, en razón de que el trabajo de confianza es un trabajo de 

excepción. 
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Los derechos previstos por este apartado B y que consideramos que si son 

aplicables a los de confianza y por lo tanto deben estos reglamentarse en el 

capitulo que proponemos son los siguientes: 

5.1 Jornada de Trabajo. 

La jornada de trabajo debemos de conceptuarla como el tiempo en que el 

trabajador se encuentra a disposición del patrón, para la prestación de un 

servicio personal y subordinado. 

El tiempo en que un trabajador se encuentra a disposición del patrón no puede 

ser ilimitado, existe una necesidad de limitar la jornada atendiendo a diversos 

aspectos, los cuales buscan fundamentalmente proteger la vida y la salud del 

trabajador; los aspectos a que nos referimos son médicos, psicológicos, 

económicos y sociales. 

Desde el punto de vista médico, una jornada de trabajo excesiva o prolongada 

trae como consecuencia cansancio y agotamiento del trabajador, situación que 

puede repercutir gravemente, puede ser causa de accidentes de trabajo, que 

perjudican al trabajador, al Estado mismo y a la ciudadanía, ya que el servicio 

público puede verse afectado. 

Psicológicamente afecta al trabajador una jornada excesiva, trayéndole 

disturbios emocionales, y por supuesto una disminución en el desempeño 

personal. 

El aspecto económico y una jornada de trabajo prolongada trae como 

consecuencia una falta de rendimiento y de productividad, el trabajador que no 
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se encuentra en plenitud de sus facultades por falta de descanso, puede acarrear 

perjuicios económicos de diversa lndole. 

Y por último, el aspecto social, si no se limitara la jornada de trabajo, el 

trabajador se encontraría impedido prác.ticamente para desarrollarse y convivir 

dentro del medio social que lo rodea, todo trabajador es miembro de una 

familia, núcleo de la sociedad, teniendo la necesidad de cumplir con 

dctcnninados roles sociales. 

Los trabajadores de confianza al servicio del Estado generalmente laboran más 

horas de las establecidas en las jornadas legales en razón de las exigencias de 

la función desempeñada, la atención de asuntos relevantes requieren de la 

atención personal de esta categoría de trabajador, existen ocasiones en que 

dichos asuntos no pueden posponerse, por eso existe la necesidad de que 

dichos trabajadores laboren más tiempo que el previsto legalmente. 

Pero de igual manera el trabajar una jamada extensa acarrea al trabajador de 

confianza cansancio y agotamiento, mismo que se verá reflejado en su 

actividad cotidiana y por lo tanto en su rendimiento, por lo que consideramos 

que las razones por las que la jornada de trabajo se limita, son válidamente 

aplicables a esta categoria de trabajador, resulta entonces que los trabajadores 

de confianza tienen derecho a disfrutar de una jornada laboral máxima, la cual 

podrá prolongarse por circunstancias excepcionales para la atención de 

circunstancias igualmente excepcionales, de lo contrario el trabajador de 

confianza no se encontrará en plenitud fisica y mental para avocarse en 

aquellos asuntos delicados que requerirán de toda su atención. 
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5.2 Día de descanso. 

El día de descanso obligatorio tiene al igual que la jordana máxima diaria, 

lograr que el trabajador se encuentre en plenitud y en una adecuada aptitud 

fisica y mental para el desarrollo de su función pública, por lo que los aspectos 

mencionados son igualmente válidos tratándose del día de descanso. 

Los trabajadores de confianza al servicio del Estado deben disfrutar de un día 

de descanso como mínimo, necesitan disfrutar de periodos de descanso lo que 

les pennitirá reponer las fuerzas, ahora salvo casos de verdadera urgencia y en 

asuntos que requieran de una atención inmediata y personal, los trabajadores 

de confianza acudirán a realizar sus labores; el día de descanso debe ser con 

goce de sueldo integro. 

5.3 Vacaciones. 

Nuestro maestro José Dávalos Morales al respecto nos dice "Las vacaciones 

persiguen el objeto, como los días de descanso semanal, que en un período más 

o menos largo, el trabajador se olvide un poco de su trabajo, se libere de las 

tensiones a que está sujeto todos los días, recupere las energías perdidas; en 

fin, que pueda descansar sin la preocupación de tener que iniciar una nueva 

jornada de trabajo."80 

Estamos de acuerdo con el maestro, todo trabajador deberá disfrutar al menos 

de un periodo de vacaciones, el trabajador de confianza tiene la necesidad de 

disfrutar de un periodo de descanso, en este caso más prolongado que el 

descanso semanal, este descanso debe ser disfrutado por todos los trabajadores 

de confianza con independencia del nivel jerárquico que ocupen. 

'° DÁVALOS Morales, Jo5é. llcrccho del Trabajo. Op. cil. i'ág. 196. 
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5.4 Medidas de protección al salario, 

El salario de los trabajadores de confianza al servicio del Estado se encuentra 

Constitucionalmente protegido en la fracción XIV del apartado B del Articulo 

123, todo trabajador de confianza go~ará de este derecho sin restricción o 

limitación alguna, por lo que gozan de derecho y de acción para defender su 

salario ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Aparte de lo establecido en la fracción XIV, las fracciones IV, V y VI, 

establecen otras medidas para la protección del salario del trabajador, a saber, 

el salario no podrá ser disminuido durante la vigencia de éste ni podrán ser 

inferiores a los mínimos legales; el salario no podrá ser objeto de retenciones, 

descuentos, deducciones o embargos, en su caso solo los que la ley autorice y 

por último a trabajo igual corresponde salario igual, sin tener en cuenta el sexo 

del trabajador, este último principio no puede aplicarse de manera generalizada 

a los trabajadores de confianza, esto en razón de la diversidad de' funciones y 

responsabilidades a cargo de los trabajadores de confianza. 

Todas estás medidas de protección al salario las gozan los trabajadores de 

confianza, toda vez que al prestar su servicio lo hacen a cambio de recibir una 

remuneración, aunado a que nadie puede ser obligado a prestar trabajos 

personales sin una justa retribución, tal y como lo dispone nuestro articulo 5° 

Constitucional. 

5.5 Ln designación del personal y del escnlnfón. 

La fracción VII dispone "La designación del personal se hará mediante 

sistemas que pennitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. 

El Estado organizará escuelas de administración pública." 
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En tanto la fracción VIII señala "Los trabajadores gozarán de derechos de 

escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en función de los 

conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá 

prioridad quien represente la única fuente de ingresos de su familia." 

Consideramos que la única manera de llevar a la práctica estas dos fracciones 

es a través del establecimiento de un funcional y eficaz servicio civil de 

carrera, deberá expedirse un ordenamiento juridico o en su caso regularse 

dentro de las leyes orgánicas de cada una de las dependencias públicas, mismo 

que se encargará de establecer bases para el ingreso, pennanencia, promoción 

y retiro de la función pública. 

La finalidad del servicio civil de carrera "Atiende, pues, al interés del servicio; 

más al lado de éste, es preciso tener en cuenta el interés del funcionario o 

empicado, pues de otro modo no puede conseguirse la idoneidad buscada. 

Debe, pues, compaginarse el interés del funcionario con el interés del servicio 

para obtener servidores capaces y dignos, regulando el ascenso como un 

derecho del funcionario y dando a los cargos respectivos la remuneración, 

consideración y dignidad dcbidas."81 

Los trabajadores de confianza .deberán de gozar de estas prerrogativas toda vez 

que traerla como consecuencia una profcsionalización del servidor público, 

circunstancia que redundará en un mejor funcionamiento de las dependencias, 

consiguiéndose asi una mejoría en beneficio de la colectividad. 

Las prerrogativas ya enunciadas deberán gozarlas todos los trabajadores de 

confianza, por el solo hecho de ser trabajadores, siempre se encontrarán en el 

pleno derecho de gozarlos, pero si surge una circunstancia especial e 

81 RUIZ )' Góml'Z, CU. Pos. GADINO, Fra~:t. Drrccho Ad111lnlstratlvo, PáR. 145. 
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impostergable para su debida atención y resolución, el trabajador estará 

obligado a desahogar dicho asunto, por una necesidad del servicio que presta, 

por lo que inmediatamente después de su debida atención continuará 

disfrutando del derecho que gozaba antes de surgir tal circunstancia. 

6. La Inamovilidad de los trabajadores de confianza y la Pérdida de la 

Confianza. 

La estabilidad en el empico o inamovilidad debe ser otra garantía social que 

deben disfrutar los trabajadores de confianza, nos basamos para afimiar lo 

anterior en tres razones, a saber: 

En primer lugar, por que los trabajadores de confianza, si bien son un trabajo 

de excepción, eso no le quita su carácter de trabajador, por lo tanto sujetos 

activos de la protección legal, recordemos que de acuerdo a las leyes 

mexicanas del trabajo, el concepto de trabajador es genérico, no se admite 

distinciones, la categoría de trabajador de confianza surge por la naturaleza 

especial de las funciones desempeñadas, más no por los derechos que gozan 

los trabajadores, la diferencia como ya hemos mencionado entre los de base y 

los de confianza, radica en la naturaleza de las funciones desempeñadas por 

los segundos, más no por los derechos otorgados a unos y otros. 

En segundo lugar, consideramos que deben gozar plenmncntc de este derecho a 

la inamovilidad, toda vez que podríamos encontramos frente al hecho de que 

un trabajador de confianza al sc1vicio del Estado goza de múltiples derechos de 

tipo laboral, pero a su vez, ante la posibilidad de que en cualquier momento 

pueda ser despojado de su empico, y para evitar que el medio para conculcar 

los derechos laborales de un trabajador de confianza, sea el despido, se 
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requerirá entonces de mayor protección, misma que se alcanzará al garantizar 

a los de confianza la estabilidad en el empico. 

Por último, el hecho de que un trabajador de confianza goce de inamovilidad, 

traerá como consecuencia que éste tenga mayor experiencia dentro de la 

función pública, sin olvidar que el establecimiento de un eficaz servicio civil 

de carrera, trae múltiples beneficios tanto a los trabajadores como a la 

colectividad misma, la pennanencia a que hacemos alusión en el servicio civil 

de carrera, es precisamente ese derecho a la estabilidad, claro está, siempre y 

cuando se cumplan con todos los requisitos establecidos para el servicio de 

carrera. 

La excepción a este derecho es el que exista alguna causa justificada que de 

lugar a la rescisión de un nombramiento sin responsabilidad para el Estado, al 

ser los de confianza una excepción a la concepción democrática de que la ley 

es igual para todos, requerirá entonces de una causa especial de rescisión de la 

relación de trabajo, si las funciones desempeñadas por un trabajador son de 

confianza, se requerirá entonces la pérdida de la confianza como causal, para 

que al trabajador le sea rescindida la relación laboral, sin perjuicio de las 

demás causas de rescisión previstas en el artículo 46 de la Ley burocrática. 

Antes de entrar al estudio de lo que entenderemos por pérdida de la confianza, 

debemos esclarecer primeramente que se ha de entender por conjianza, así 

tenemos que: 

Confianza "en lo general, la entendemos como seguridad, fidelidad, honradez, 

ánimo y aliento para tareas; familiaridad en el trato. "82 

12 MAR1'iN•:z Morales, Rafael. op. cit., Diccionnrin Jurldicns Tc1mí1icos. Derecho ílurocriUico. Pág. 
26. 
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"Confianza. Seguridad que uno tiene en sí mismo, en otro o en una cosa. "83 

"Empicados de confianza. Confiar significa entregar a una persona alguna 

cosa, hacerle partícipe de sus secretos o dejarla que ejecute actos de dirección, 

administración o fiscalización de la misma manera que el sujeto principal, es 

decir, que ejerza funciones directivas o administrativas en nombre del patrón, y 

que por su carácter legal substituya éste a quien rcprescnta.''84 

Para que una persona confic en otra se requerirá de un proceso de carácter 

psicológico por parte de la persona que la otorga, mismo que estará basado en 

hechos, los cuales generarán en ésta persona la confianza, se engendra un 

ánimo que eren en la mente la idea de confiar, es decir, la seguridad que uno 

tiene en otra persona, constituyendo así un acto meramente subjetivo. 

La pérdida de la confianza será precisamente en que esa idea de confiar, se 

desvanece, constituye al igual que su contrario, un acto puramente subjetivo, 

así como surge la confianza, ésta desaparece, debido a la realización de otros 

actos de índole diversa, que llevan a la idea, de que dichos actos son lesivos a 

los intereses económicos, personales o de cualquier índole, de la persona que 

en un principio otorgó dicha confianza. 

Dichos actos o hechos deben ser demostrados de una manera objetiva, dicho de 

otra fonna, la idea de la confianza es subjetiva, basada en hechos concretos, la 

pérdida de ésta, es igualmente subjetiva, pero como causa de rescisión o 

despido, debe basarse en actos de carácter objetivo, debe demostrarse 

plenamente que existió una o varias causas de pérdida de la confianza. 

111 LAltOUSSE. Diccionnrio de la lcngun fapañoln, Esencial. Lnroussc Edilorial S.A., México, 1994. 
Púg.. 16<, 
11~ Am¡mro 767 de 1942. Sección 1~ José Prado Romm)n. 4 de julio de 1942, Pilg. IOS. 
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El demostrar plenamente a través de actos objetivos, que se ha incurrido en 

pérdida de la confianza, da seguridad al trabajador como al Estado mismo; al 

trabajador por que de ésta manera sabrá que no es despedido por razones 

puramente subjetivas del titular de la dependencia o entidad, y para el Estado 

por que no tendrá dentro de sus filas a personas que realicen actos lesivos en 

contra de la propia dependencia o entidad, lo que viene a afectar directamente 

los intereses de la colectividad durante el desempeño de la función pública. 

7. La suspensión y cese de los efectos del nombramiento y su 

11rocedimicnto. 

En este punto consideramos oportuno esclarecer que entendemos por 

suspensión, rescisión o cese y terminación de los efectos del nombramiento de 

un trabajador, ya que cada uno de estas voces tiene un significado propio. 

7.1 La suspensión. 

La suspensión de la relación de trabajo es aquella institución de derecho del 

trabajo en virtud de la cual se interrumpen de manera temporal la prestación de 

un servicio personal subordinado y la obligación de pagar el salario, sin que 

exista responsabilidad alguna para el trabajador como para el Estado-patrón; la 

relación jurídico laboral creada a través del otorgamiento de un nombramiento, 

subsiste, pero sus efectos se encuentran iI;terrumpidos en virtud de 

circunstancias que solo la ley señala como dctcnninantes para ello. 

Para Mario de In Cueva "La suspensión de las relaciones individuales de 

trabajo es una institución que tiene por objeto conservar la vida de las 

relaciones, suspendiendo la producción de sus efectos, sin responsabilidad para 
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el trabajador y el patrono, cuando adviene alguna circunstancia, distinta de los 

riesgos de trabajo, que impide al trabajador la prestación de su trabajo. "85 

De acuerdo al articulo 45 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, la suspensión temporal de lps efectos del nombramiento de un 

trabajador no significa su cese, este es el fundamento para considerar que la 

obligación de prestar un servicio personal subordinado y la obligación de pagar 

el salario se encuentran interrumpidas, sin responsabilidad para las partes, así 

mismo señala cuales son las causas de suspensión, a saber: 

a) La enfen11cdad contagiosa del trabajador cuando implique un peligro 

para las personas que trabajan con él (Fracción 1). 

b) La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria 

(fracción 11 primera parte) 

c) Arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa, con la 

excepción de que el Tribunal resuelva que hay lugar al cese del 

trabajador (fracción 11 segunda parte) 

d) El caso de trabajadores que tengan encomendado el manejo de fondos, 

valores o bienes, podrán ser suspendidos hasta por setenta días, en caso 

de la posible existencia de irregularidades durante la gestión, tiempo 

durante el cual deberá realizarse la investigación respectiva (último 

párrafo) 

La suspensión de los efectos del nombramiento, es una institución que debe ser 

aplicada en beneficio de los trabajadores de confianza, toda vez que éstos no 

son ajenos de que dichas hipótesis de suspensión se actualicen con relación a 

ellos. 

A.' DE LA CUEVA, l\111rlo. op.clt., Pri~. 234. 
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7.2 La Terminación. 

La tenninación de los efectos de un nombramiento viene a ser la extinción de 

la relación de trabajo por mutuo acuerdo o por el surgimiento de una 

imposibilidad ajena a la voluntad de las partes, existe aquí una disolución del 

vinculo juridico laboral y como consecuencia se extinguen las obligaciones 

reciprocas de prestar el servicio y de pagar el salario. 

De la Cueva señala que "La terminación es la disolución de las relaciones de 

trabajo, por mutuo consentimiento o como consecuencia de la interferencia de 

un hecho, independiente de la voluntad de los trabajadores o de los patronos, 

que hace imposible su continuación."86 

En el articulo 46 de la Ley burocrática se consignan las causas por las cuales 

puede tenninarse y rescindirse la relación de trabajo, en el mismo articulo se 

prevén ambas figuras, por lo tanto es importante no confundir cada una de 

ellas, la causas de tenninación de los efectos del nombramiento son las 

siguientes: 

a) Por renuncia (fracción 1). 

b) Por conclusión del ténnino o de la obra detcnninantcs de la designación 

(fracción 11). 

e) Por muerte del trabajador (fracción 111). 

d) Por la incapacidad pennanente del trabajador ya sea fisica o mental que 

le impida el desempeño de sus labores (fracción IV) 

Hemos dicho que la tenninación de la relación de trabajo pueda darse por 

mutuo consentimiento de las partes, sin que estos les implique responsabilidad 

"tn: 1.A CUEVA, Murlo. op.dl., l'ág. lH 

147 



por ese hecho, pero resulta que también puede haber lugar a la tcnninación de 

manera unilateral por parte del trabajador a través de la renuncia, situación que 

no ocurre con el patrón, ya que de tcnninar unilateralmente la relación, se 

considerarla despido y daria lugar a las acciones de reinstalación o pago de la 

indemnización. Al igual que en la suspensión, las causas de tcnninación del 

vinculo jurídico laboral pueden actualizarse tratándose de los trabajadores de 

confianza. 

7 .3 Rescisión. 

La rescisión "es la disolución de las relaciones de trabajo, decretada por uno de 

sus sujetos, cuando el otro incumple gravemente sus obligacioncs."R7 

Para nosotros la rescisión es aquel acto unilateral por el cual uno de los sujetos 

de la relación disuelve el vínculo jurídico laboral ante el incumplimiento grave 

de la otra parte. 

Las causas de rescisión como hemos mencionado también se encuentran 

previstas en el articulo 46 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado, siendo las señaladas en la fracción 1, exceptuando la renuncia, que 

como ya hemos visto es una causa de tenninación, así como todas las causas 

previstas en la fracción V, en las cuales se requiere para su procedencia 

resolución por pmte del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Al explicar lo relativo a la estabilidad del empico de los trabajadores de 

confianza y la pérdida de la confianza, dijimos que esta pérdida debe ser una 

causal más de rescisión solo aplicable a los trabajadores de confianza 

111 ní-; l .. A cu1-:VA, l\turlo. Of1.cil., l1Ug. 241. 
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Por lo tanto proponemos que deberá reformarse el artículo 46 de la Ley 

Burocrática, agregándose una causal más, la cual como hemos visto solo será 

aplicable a los trabajadores de confianza, la rcfonna propuesta seria en el 

siguiente sentido: 

"Articulo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 

En consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo 

dejará de su11ir efectos sin responsabilidad para los titulares de las 

dependencias por las siguientes causas: 

[ ... ] 
V. Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los 

casos siguientes; 

[ ... ] 
k) Por pérdida de la co11fia11za. " 

El por qué de una resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

· tiene su objetivo el evitar que por razones puramente sul:tlctivas del titular de la 

dependencia o entidad, se rescinda el nombramiento de un trabajador de 

confianza, la declaración en fonna de laudo por parte del tribunal será una 

garantía más a favor de la categoría de trabajador de confianza. 

7.4 Del procedimiento, 

En el supuesto de que un trabajador de confianza incurra en alguna de las 

causas de rescisión incluyéndose la pérdida de la confianza, consideramos 

necesario, se levante una acta administrativa, en la que se respeten las garantías 

de audiencia, legalidad y seguridad jurídica que todo gobernado disfruta, el 

acta deberá ser un acto formal, que en caso de no realizarse, tenga como 
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consecuencia que la rescisión no sea tal y que se considere que existió un 

despido injustificado en agravio del trabajador. 

El levantamiento del acta administrativa correspondiente deberá realizarse por 

el jefe de la oficina en la que el trabajador se encuentre adscrito, con las 

salvedades requeridas tratándose de los trabajadores de confianza, deberá de 

levantarse en presencia de dos testigos de asistencia. 

Los trabajadores de confianza pueden hacerse acompañar de defensor que los 

asista durante la diligencia de levantamiento, sin olvidar que tienen el derecho 

de presentar las pruebas y testigos que consideren oportunos. 

Se deberán narrar aquellos hechos en los que se funde la causa de rescisión o 

pérdida de la confianza, tomarse las declaraciones de los testigos que depongan 

en contra del trabajador y agregarse todas aquellas pruebas que sirvan para 

demostrar la conducta realizada por el trabajador. 

Una vez que el acta ha sido levantada el titular de la dependencia o entidad 

valorará en cmtjunto los hechos, pruebas y documentos que se hayan agregado 

y detenninará si es procedente demandar ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje la rescisión de los efectos del nombramiento del 

trabajador, debiéndose sujetar en este caso a las particularidades del 

procedimiento que la propia ley dispone para ello. 

Con todo lo anterior nos da por resultado que en caso de existir una causal de 

pérdida de la confianza, sean respetadas las garantías de audiencia y legalidad 

que debe disfrutar todo trahajador, ahora bien, como hemos mencionado, 

deberá demandarse ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje la 

rescisión de los efectos del nombramiento del trabajador de confianza, para 

150 



que en última instancia decida si existieron o no hechos que den lugar a la 

pérdida de la confianza u otra causal grave. 

8. Autoridad competente en caso de controversia. 

Al adicionarse a nuestro artículo 123 Constitucional el apartado B y con 

posterioridad promulgarse su ley reglamentaria, surgió entonces también el 

Órgano Jurisdiccional encargado de resolver las controversias que se susciten; 

Se prevé en el Artículo 123 Apartado B fracción XII Constitucional, que: 

"XII. 'Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos 

a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo 

prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán 

resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la 

Suprema Corte de Justicia y sus empicados serán resueltos por ésta última." 

Este órgano jurisdiccional tiene un carácter colegiado y tripartita, funciona en 

Pleno y en Salas, el Pleno se integra con la totalidad de los magistrados de las 

Salas y con el Magistrado Presidente del Tribunal, en cambio las Salas son 

integradas con un Magistrado designado por el Gobierno Federal, un 

Magistrado representante de los trabajadores, mismo que es designado por la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y un tercer 

Magistrado el cual es nombrado por los dos primeros fungiendo como 

presidente de la Sala, 

Este Tribunal resulta ser competente para conocer de las controversias que se 

susciten entre titulares de una dependencia o entidad y los trabajadores a su 
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servicio; de conflictos colectivos surgidos entre el Estado y los sindicatos de 

trabajadores; registro y cancelación de los sindicatos de trabajadores; 

conflictos sindicales e intersindicalcs; registro de las condiciones generales de 

trabajo, reglamentos de escalafón y los referentes a seguridad e higiene, asi 

como registro de los estatutos sindicales; 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje también será competente para 

conocer las controversias que se susciten bajo la Ley Reglamentaria de la 

Fracción XII bis del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, es decir 

cuando se trate de conflictos donde intervengan trabajadores del Banco Central 

y de aquellas entidades de la Administración Pública Federal que sean parte 

del sistema financiero mexicano. 

Por lo tanto, en caso de que surja una controversia entre el Estado y un 

Trabajador de confianza a su servicio, respecto de los derechos y obligaciones 

consagrados en la Constitución y la propia Ley Burocrática, con las refonnas 

que proponemos líneas arriba, será el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje el competente para conocer y resolverla. 

9. Articulado propuesto. 

En síntesis, deberán hacerse algunas rcfonnas a la ley para que la inclusión del 

capitulo que proponemos sea coherente, en este sentido, a continuación 

trazamos· como se leerán los artículos que consideramos refonnar y nuestra 

. propuesta al capítulo que regirá las relaciones de los trabajadores de confianza 

al servicio del Estado. Las expresiones que aparecen en letra cursiva, son las 

,modificaciones que proponemos y fas de tipo de letra nonnal, tal y como se 

"encuentra actualmente la ley. 
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TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 2°. Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se 

entiende establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones 

citadas y los trabajadores u s11 sen•icio. En el Poder Legislativo las directivas 

de la Gran Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación. 

Art/c11lo 5°. So11 trubajadores tle co11jia11Za los q11e desempe1ie11 fi111ci01ws de 

Direccití11, lmpeccití11, Vigila11cia y Fisca/izaciti11 c111111do te11g1111 curúcter 

ge11ert1I, usí como aq11el/o.1· q11e 1leter111i11e11 la orga11izació11 )' fimcio11t1111ie11to 

de tus 1/istb1tas depe111le11cius 111l111i11istrt1tims. 

Los u/tos fi111cio11arios tle cm1ji1111za como Tit11/ares tle las difere11tes 

Depe11de11cias y E11tidudes A1lmi111'.•tratim.1· del Estado, sertÍll considerados 

Represe11ta11tes tle las mismus, y e11 111/ ct111cepto los obligu11 e11 s11s relacimws 

co11 s11s Trahaj11dores. 

Artíc11lo 8°. Los trubujadm·es de co11jiu1m1 a los q11e se refiere el artículo 5° 

de estu ley se s11jetartí11 u lo dispuesto por el Cupít11lo VIII 1lel Tit11/o 

Seg11111lo de la prese11te ley; q11ed1111 excl11ido.1· del régi111e11 de esta ley los 

miembros del Ejército y Arim1du N11cimral co11 excepció11 del perso11al civil 

de tus Secret11rías de /11 Defe11su Nacio11al y tle Jlfari11a; el persomrl 

militariwdo 11 q11e se militurice /egulme11te; los miembros del Servicio 

Exteri11r Afexit·a1111; J' uq11el/11s q11e preste11 s11s seri1icios 111edia11te c1J11trattJ 

cr'11i/ o q11e sea11 sujellls uf pago de /1111wrurios. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los titulares. 

CAPÍTULO VIII. 

Artíc11/o 46 ter.- Los lrabajmlores de c011jia11Z11 a que se refiere er artíc11/o 8° 

1/e esta ley se rige11 por l11s 11or111as 1/e este capitulo y por las 11or111as 

ge11era/es de esta ley e11 c11a11to rro las c011trirríe11. 

Artículo 46 q11ater.- los trabajadores 1/e co11ji1111Z11 ilí.1fr11t1mí11 del derecho 11 

/11 í11a11101•ilíd111/ )' de l11s demás prerrogativas y pre~·t11cio11es establecidas e11 

esta le)•, así como 11q11ellas q11e prel'e1111 las c1111dício11es ge11era/es de trab1rjo 

de cada depe111/e11cía .~í e11 ello está de ac11erdo el sí111llC11to respectivo; 110 

podrá11 formar parte del sí11dícato 1/e los trab11ja1/ores de base e11 

c1111fim11itlad co11 las dísposicio11es 1/e est11 ley. 

Artíc11/o 46 q11i11t11s.- Los trabajadore.~ 11 q11e se refiere este capítulo s1ílo 

podrá11 se cesados por 11lg1111a de las carmrs a q11e se rejiere el artfc11/o 46 de 

la prese11te ley. 

Arlíc11/o 46 sext11~~- E11 el caso a q11e se rejiere el 11rtfc11lo 1111terior, si /11 

causa q11e diere /11gar al cese; es 111111 de las wevistas e11 /11 fracci1í11 V del 

111·tíc11/o 46, el jefe del trahaj111/or pmce1/erá a leva11tar acta ad111i11istratfr11, 

gir11111/o los cítatorios correspo11die11tes al trab1rjador, i11dicá11dose el objeto 

1/e la dilige11cia, /rora y l11gar deter111i11111/os para s11 celebració11. La cítací1í11 

se /11mí c1111111/o 111e1111s co11 1•ei11tic11atr11 /111r11s 1/e a11ticíp11ci1í11 a la fec/111 

se1ialad11. 

El acta 1·espectil'll deberá estar debid11111e11te círc1111st1111L0iada, co11te11drií 

lugar, fecha, lwra, 110111hre y p11est11 del seri•idor público que la /em11ta, 
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mlsmo q11e hará co11star co11 toda preclsló11 los /1ec/10s por la qlle se l11icia, 

110111bre del tmbajador, slls ge11erales, Sil declaraciá11, misma qlle debertí de 

1·e11tllr e11 prese11cia de defensor qlle lo asista, 1111mbres J' ge11erales de los 

testlgos de cargo y descargo qlle se prop1111gc111, así como Slls respectlvas 

declaracio11es, debiémlose agregar e11 lodo caso /{Is pruebas ofrecidc1s por el 

trabajador y aqllellus qlle e.dst1111 e11 relacüi11 c1 los hechos utrlblllbles al 

tmbccjculor. 

las declaracio11es se harú11 bajo protesta de decfr l'erdud; tcmto las 

autoridades como el trabajador y .m c/efe11sor podrán ilacer las preg1111tas 

que co11siclere11 opor11111us, ase11tá11dose e11 Sil caso las respllestus. 

Al jim1Uzar la 1/¡'/lge11clu de /em11ta111ie11to, el c1cta deberá ser jirmac/a por 

todos aq1iel/os que hay1111 i11terl'e11ido, así como por do~· testigos de asiste11cia 

y en caso ele 11egalfrt1 se ltarcí constar tul razcí11 e11 s11 co11te11ido, e11el111is111t1 

acto deberá e111regarse copia al trabajmlor. 

Si a juicio tlel titular procede de111m1dar la rescisüi11 de los efecto~· del 

11ombramle11to será apllcable lo pre1•isto por el seg1111do párrafo del artículo 

46 bis y se segllil'lÍ el procedi111ie11to pre1•isto por el Título Séptimo de esta ley. 
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CONCLUSIONES. 

Primera.- La categoría de trabajador de confianza en el derecho burocrático 

mexicano surge en el año de 1938 con el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 

servicio del Estado expedido durante el gobierno de Lázaro Cárdenas del Río. 

Segunda.- En nuestro país existe una verdadera relación jurídico laboral entre el 

Estado y los trabajadores de confianza a su servicio, los elementos de una relación 

de· trabajo se dan tratándose en esta categoría de trabajador, por lo que la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se encuentra en un error al señalar 

que dicha relación laboral solo se da entre el Estado y los trabajadores de base a su 

servicio. 

Tercera.- Los trabajadores de confianza al servicio del Estado actualmente no gozan 

del principio de estabilidad en el empico, por lo que podrán ser cesados en cualquier 

momento, encontrándose en un verdadero estado de indefensión, no obstante que 

nuestra Carta Magna consagra para todos los individuos, las garantías de audiencia, 

legalidad y seguridad jurídica. 

Cuarta.- Esta categoría de trabajador al servicio del Estado carece de derechos 

colectivos, no pueden agruparse profesionalmente para la defensa, estudio y mejora 

de sus derechos laborales. 

Quinta.- Los trabajadores de confianza no tienen via legal alguna para defenderse 

del Estado Patrón, tratándose de un despido injustificado no podrán acudir al 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ya que este se declarará competente 

para conocer de la controversia, pero negará acción y derecho al trabajador y si 
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ocurre al juicio de garantias por la vía del amparo indirecto, éste se sobreseerá, toda 

vez que el Estado actúa como patrón y no como autoridad. 

Sexta.- Actualmente, los trabajadores de confianza solo disfrutan de las medidas de 

protección al salario y de los beneficios de l~ seguridad social, no pueden gozar de 

los demás derechos consagrados en el apm1ado B del articulo 123 Constitucional, , 

toda vez que la ley reglamentaria los excluye de su aplicación, dando como 

resultado que dichos derechos sean difusos. 

Séptima.- Deberá rcfonnarse la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado a efecto de incluir un capítulo que regule las relaciones jurídico laborales de 

los trabajadores de confianza, el ámbito de validez personal de la ley burocrática 

debe considerar a los de confianza como sujetos activos de la nonna. 

Octava.- Las funciones que han de considerarse de confianza, deben limitarse al 

máximo posible, debe optarse por una fonnula general que se individualice y no por 

el listado de funciones que actualmente existe, obteniendo de esta manera que el 

trabajo de confianza siga siendo el de excepción y no se convierta en la generalidad. 

Novena.- Los Altos Funcionarios de confianza son los titulares de cada una de las 

dependencias e instituciones del Estado, y como tales son uno de los sujetos de la 

relación jurídico laboral, estando a su cargo las obligaciones que el Estado Patrón 

tiene con sus trabajadores, representan al más alto nivel al Estado, y en este orden 

deben ser considerados la parte patronal de la relación. 

Décima.- Esta categoría de trabajador debe gozar del derecho a la estabilidad en el 

empico o inamovilidad, así como de los demás derechos previstos por el artículo 123 

en su apartado B, ya que si bien son un trabajo de excepción, esto no les quita su 
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carácter de trabajador, por lo tanto, sujetos de la protección legal y consecuencia de 

esto será que no podrán ser despedidos sino por justa causa. 

Décima Primera.- Las causas de rescisión o la pérdida de la confianza en que puedan 

incurrir los trabajadores de confianza, deben ser demostradas a través de actos de 

naturaleza objetiva y no por razones meramente subjetivas del titular de la 

dependencia o entidad y en caso de controversia existirá una presunciónjuns ta11111m 

a favor del trabajador, y en última instancia, el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje será el competente para resolver sobre la existencia y procedencia de la 

causal grave que se haya invocado. 

Dé~ima Segunda.- Debe seguirse un procedimiento previamente establecido para 

que a un trabajador de confianza le sean rescindidos los efectos de su nombramiento, 

ya sea por pérdida de la confianza u otra causal igualmente grave en la que pueda 

incurrir, respetándose con esto las garantías de audiencia, legalidad y seguridad 

jurldica que toda persona disfruta. 

En vista de las conclusiones antcrionnentc manifestadas, proponemos que las 

rcfonnas a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y el nuevo 

capítulo que regulará las relaciones del Estado con sus trabajadores de confianza se 

lean de la siguiente manera: 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 2º. Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se entiende 

establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones citadas y los 
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trabajadores a s11 sen•icio. En el Poder Legislativo las directivas de la Gran 

Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación. 

A~tíc11lo 5°. So11 trabajadores de ccmfit111w los que desempe1ie11 fi111cio11es ele 

Direccicí11, lllspecció11, Vigila11cit1 y Fiscalizació11 c11mulo te11ga11 ct1rácter general, 

t1sí como t1q11eltos q11e determi11e11 la org1111iwcití11 y fimcimtamielllo de las 

di.1·ti11tt1s clepe111le11cias ad111i11istrt1til'lls. 

los t1ltos fimciomirio.1· de co11fit111zt1 como Tit11lares tle las 1lifere11tes 

Depemle11cias y E11tidatles Administrativas del Est111lo, será11 com'itlerados 

Represelllmrtes de lt1s mismas, y e11 tt1l cmrcepto los obtiga11 e11 sus relacio11el· co11 

s11s Tmb1Jjadore~; 

Artíc11lo 8°. Los tmbajadm·es de c011fit111za a los que se refiere el t1rtíc11to 5° de 

esta ley se .wljet1mí11 "lo 1li.lp11e.1·to por el Capít11lo VIII del Tíflllo Segwuto de la 

prese/lfe ley; q11eda11 excl11idos del régimen de esta ley los miembros del Ejército y 

Arrruuill Naci111ral co11 excepcití11 del perso11al civil 1/e las Secretarías de ltl 

Defe11sa Nacio1111l .v de Mari1111; el pemmal militarizado o que se militarice 

legalme11te; los miembros del Sen•icio Exterior Mexicarw; J' aq11ellol· q11e pres/e11 

s11s sen•icios media11te c1111trato ct'l>it o q11e sea11 s11jetos al pago de lro1111rariol~ 

TÍTULO SEGUNDO 

Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los titulares. 

CAPÍTULO VJIJ. 

Artíc11lo 46 ter.- los trabajlltlares 1/e cm1fia11w a que .~e refiere et artíc11[0 8° de 

esta ley se rige11 por las 11ormt1s de este capit11fo y por las 1111r111as ge11erales tle esta 

ley en c11a11111 1w las co11trt1ríe11. 
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Articulo 46 q11ater.- los trabajadores de co11fia11za disfrlllará11 del derecho a /a 

i11a1111wi/it/ad y de las demás prerrogativa,, y prestacio11es establecidas e11 esta ley, 

11sí como 11q11ell11s q11e pre1•et111 l11s co11dicio11es ge11erales de trabajo de cada 

depe111le11ci11 si e11 ello está de ac11erdo el si11dic1110 respectivo; 1111 potlrá11 formar 

parte del si11dica11J de los trab11j111lores de b11se e11 c1111jim11it/11d co11 /11s 

1Ji!l7wsicitJ11es c/e est11 ley. 

Artíc11lo 46 q11i11t11s.- Los trah11j111fores a q11e se refiere este capítulo sólo podrá11 

ser ce.mdos por 11/g1111a de las c1111s11s 11 que se refiere el artículo 46 de la presellle 

ley. 

Artíc11lo 46 sextu~:- E11 el c11so a q11e se refiere el 11rticu/o a11terior, si la c1111sa que 

die1·e lugar 11/ cese, es u11a de las pre1•istas e11 /a fracció11 V del articulo 46, el jefe 

del tl'llbaj111/or procederá 11 /e1•a111ar acta admi11istl'lltivt1, gir11111/o los cit11torios 

correspo111/ie11tes al tr11b11jador, i111/icá111/ose el objeto de la di/ige11ci11, hor11 )• lugar 

deter111i11ados p11rt1 su ce/ebr11ciií11. Lt1 citació11 se hará c11a11do me11os c1111 

1•ei11tic1wtro ho/'lls de 1111ticipució1111 /11fecl1t1.l'eli11/uda. 

El 11ct11 respectfrt1 deberá est11r dehitlt1me111e circ1111st1111cit11la, cm1te11drá lugar, 

fech11, '"'"'• 110111bre .V puesto del sen•itlor piíhlico que la lel'lmta, mi.mili que hará 

ctmslllr c1111 tod11 precisíií11 los hechos por lt1 que ,,e i11icia, 110111bre del trabt1jador, 

sus ge11erales, s11 c/eclaracití11, 111i.\·111t1 que 1/eberti 1/e re11dir 1.m presencia de 

defe11.mr que lo 11sist11, 11m11hre.\· y ge11ert1/es de los testigos de cargo y de~·cargo que 

se pr11p1mg1111, 11sí como sus respectiva~· dec/aracio11e.1; debiém/ose agregar e11 toda 

ct1s11 /11s pruebas ofreci1/t1.1· por el tr11bajt11/or y aquell11s que exist1111 e11 re/11ci1í11 a 

los /ieclws atribuibles t1l trt1h11j111lor. 
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L11s elec/11racimres se liará11 bajo protesta de decir verclad; /alllo las a11/oridades 

como el trabajeulor y s11 defe11s11r podrá11 hacer las preg1111/as q11e c1111sidere11 

11¡1111·1111111s, ase11tá11d11se e11 su caso l11s resp11est1is. 

Al ji1111/iz11r la dilige11ci11 de lem11tamie11111; el 11cta deberá ser firmada por todos 

111¡11ello.1· q11e liaya11 Íl//er1•e11itl11, 11sí como por dos te~·tígos ele a.~íste11cia y e11 caso 

de 11eg11/Íl'll se /11mí c1111star tal razlÍ11 e11 s11 cemte11í1lo, e11 el mismo 11c/o 1leberá 

e11treg11rse copia al trabaj11dor. 

Sí 11 juicio del 1í111lar p1·ocede dem11111lar /11 rescisití11 ele los efectos del 

110111bra111ie11/o se1·1í aplic11ble lo previsto por el seg11111/o párrafo del artículo 46 bis 

y se seguil'IÍ el proce1limie1110 pre1•ist11 por el Tlt11lo Séptimo de es/11 /eJ'. 
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